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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2017, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se resuelve la convocatoria del concurso de méritos 
para la provisión de plazas de Asesores y Asesoras de Formación 
Permanente, en régimen de comisión de servicios, en los Centros de 
Profesores y de Recursos de Extremadura. (2017061718)

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima, punto 1 de la Resolución de 25 de mayo 
de 2017 (DOE n.º 106 de 5 de junio), por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de plazas de Asesores y Asesoras de Formación Permanente, en régimen de comi-
sión de servicios, en los Centros de Profesores y de Recursos de Extremadura y en uso de las 
atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de aspirantes seleccionados en el concurso de méritos 
para la provisión de plazas de Asesores y Asesoras de Formación Permanente, en régimen de 
comisión de servicios, en los Centros de Profesores y de Recursos de Extremadura, con las 
puntuaciones obtenidas y plazas adjudicadas, según se especifica en el Anexo I, declarándo-
se desiertas las especificadas en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado 
en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispues-
to en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
que estime procedente.

Mérida, 26 de julio de 2017.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se conceden ayudas a artistas visuales para el año 2017. (2017061732)

De conformidad con lo recogido en el Decreto del Presidente 11/2017, de 17 de mayo, por el 
que se convocan ayudas a artistas visuales para el año 2017 (DOE n.º 100, de 26/05/2017), 
reguladas mediante Decreto 32/2017, de 28 de marzo, por el que se establece el régimen de 
ayudas a artistas visuales (DOE n.º 64, de 3/04/2017), a tenor de lo previsto en el artículo 
10 del citado Decreto del Presidente y vista la propuesta realizada por el Director General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, 
mediante el artículo 7.3 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE n.º 250, de 
31/12/2015), esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Conceder las ayudas a artistas visuales que se especifican en el Anexo I, por un 
importe total de veinte mil euros (20.000 €), que se imputarán a la aplicación presupuestaria 
0206272C470, Proyecto 201702060012, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la anualidad 2017.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II, con mención a la puntuación 
obtenida por cada participante.

Tercero. La concesión de las presentes ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda o 
subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma 
finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere, aisladamente o en concurren-
cia con otras ayudas, el coste del proyecto o actividad para el que se solicita la subvención.

La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supondrá la 
modificación de la resolución de concesión, disminuyéndose la cuantía hasta los límites seña-
lados en dicho apartado y procediendo al dictado de una nueva resolución. Los beneficiarios 
tendrán la obligación de comunicar la concesión de cualquier otra ayuda destinada a la 
misma finalidad.

Cuarto. Los beneficiarios deben cumplir las obligaciones y condiciones establecidas en el 
Decreto del Presidente 11/2017, de 17 de mayo de 2017, por el que se convocan ayudas a 
artistas visuales para el año 2017, que a continuación se relacionan:
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“Artículo 11. Pago de las ayudas concedidas.

1. El pago de las ayudas se efectuará durante el presente ejercicio, de la siguiente manera:

a) Si así lo solicita el interesado se efectuará con carácter anticipado un primer pago de 
hasta el 50 % del importe total de la subvención concedida, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura. El interesado dispondrá de un 
plazo de 15 días, contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución, 
para solicitar el anticipo.

b) El 50 % restante se abonará una vez se realice la actividad objeto de ayuda, y tras la 
correspondiente justificación de los gastos realizados por el beneficiario, que se acredi-
tarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, o mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario. Teniendo en cuenta que si los gastos justificados fueran inferiores a 
los gastos inicialmente aprobados en la subvención, y siempre y cuando se haya reali-
zado la actividad objeto de la inversión, se procederá a la disminución proporcional de 
la ayuda concedida.

c) Si el beneficiario no solicitase el anticipo de la ayuda, ésta se recibirá tras haber reali-
zado la actividad, una vez se hayan acreditado los gastos de la actividad subvencionada  
y hasta dicho límite. 

2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, el beneficiario deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, y las 
haciendas estatal y autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el 
órgano gestor de las ayudas, siempre que el interesado no hubiese denegado expresa-
mente su autorización en la solicitud de la subvención.

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos 
anticipados que se efectúen en el marco de estas bases reguladoras.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma, 
términos y condiciones previstas.

2. Comunicar al Órgano concedente la obtención de otras ayudas o subvenciones para la 
misma finalidad en el momento de su concesión o con posterioridad.

3. Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en el 
momento de presentar la solicitud de ayuda y en el del pago, en el caso de haberse dene-
gado por el interesado la autorización para la oportuna comprobación de oficio por parte 
del órgano gestor.
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4. Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por el órgano gestor de las 
ayudas reguladas en la esta convocatoria. Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas al 
control financiero establecido en el artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Incorporar de forma visible y destacada en el material que se utilice o en la difusión de los 
proyectos o las actividades que se realicen que se trata de una actividad subvencionada 
por la Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual 
de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

6. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 13. Justificación de la subvención.

1. La justificación de las ayudas se realizará mediante la presentación de una memoria 
económica con facturas, recibos o documentos de valor probatorio equivalente, con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realiza-
ción de las actividades subvencionadas. Esta documentación deberá presentarse en origi-
nal o copia auténtica que quedará archivada en el expediente de la ayuda.

2. Los beneficiarios de las ayudas de esta convocatoria deberán justificar el destino y finali-
dad de la ayuda antes del día 15 de noviembre del presente ejercicio presupuestario. En 
este sentido, las actividades que sean objeto de ayuda, deberán iniciarse a partir del 1 
deenero de 2017, y terminar antes del 7 de noviembre de este mismo año.

Para proceder a efectuar el segundo pago (bien cuando el beneficiario hubiera solicitado el 
anticipo del 50 % de la subvención, bien cuando hubiese solicitado un pago único por 
importe del 100 % de la subvención), se deberá justificar el cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención que revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado. Se considera 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación. La cuenta justificativa deberá contener:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos de la acti-
vidad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA correspondiente, concepto, 
fecha de emisión y fecha del pago.

c) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
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d) Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba 
de haber solicitado el beneficiario, en su caso.

e) La justificación versará sobre la totalidad del gasto correspondiente al presupuesto 
definitivo de la actividad subvencionada.

f) Documentación acreditativa de la realización de la actividad subvencionada en soporte 
papel, fotográfico, digital o cualquiera otro que acredite su realización. En todo caso:

— Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

• Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realiza-
ción de la actividad.

• Justificantes del pago de los documentos de gasto:

— En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

• Los pagos de facturas de importe igual o superior a 2.500,00 euros, deberán justi-
ficarse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante 
certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento 
de cargo en cuenta, etc.).

• Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metáli-
co, acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el 
proveedor (en original).

• Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el 
proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, todo ello 
en original o copia auténtica.

Artículo 14 Reintegro y devolución de la subvención.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución y previa 
audiencia al interesado, procederá a la revocación total o parcial de la subvención conce-
dida y al reintegro total o parcial de la subvención, en aplicación de criterios de proporcio-
nalidad, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efecti-
vo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los siguientes 
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.
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b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de publicidad del artículo 12.5 
de esta convocatoria, en consonancia con lo previsto en el artículo 13.5 del Decreto 
32/2017, de 28 de marzo de 2017, por el que se establece el régimen de ayudas a 
artistas visuales.

e) Incumplimiento de la actividad subvencionable o de las condiciones impuestas al bene-
ficiario en los términos fijados en la resolución de concesión.

f) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No obstante lo previsto en la letra f) del apartado anterior, se considerará que no existe 
incumplimiento total y serán aplicables criterios de proporcionalidad en el supuesto de que 
la ejecución de la actuación subvencionable haya alcanzado al menos el 60 %”.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaría General de Presidencia, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación de el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 3 de agosto de 2017.

  El Secretario General de Presidencia,

  FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

N.º TÍTULO DEL 
PROYECTO

BENEFICIARIO IMPORTE 
CONCEDIDO

1 (Des) velaciones BEATRIZ CASTELA SANTANO 4.000 €

2 Asleep images JULIÁN PACOMIO GONZÁLEZ 4.000 €

3 Memoria raw MARÍA LEÓN BARQUERO 3.000 €

4 S.E. Situaciones 
espaciales II

JOSE ALEJANDRO PAJARES ROMÁN 2.000 €

5 Zona rosa LOURDES MURILLO ÁLVAREZ 3.000 €

6 Habita el espacio. 
Más allá del límite

RUTH MORÁN MÉNDEZ 4.000 €
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A N E X O  I I

N.º TÍTULO DEL PROYECTO SOLICITANTE DE LA AYUDA PUNTUACIÓN

1 El fin de una expedición 
(NHLAPN II)

ABEL JARAMILLO ARÉVALO 32,91

2 Enlazar, unir, emparejar ANA HERNÁNDEZ DEL AMO 31,66

3 Ruido de fondo VIRGINIA RIVAS JIMÉNEZ 31,50

4 Grietas en el presente DOMINGO MARTÍNEZ ROSARIO 31,26

5 Thelos FRANCISCO CUÉLLAR SANTIAGO 28,83

6 Here&Now/ There&Then 
(part. 1)

ISABEL LEÓN GUZMÁN 27,66

7 ELLOS. Diálogo con los 
invisibles

VERÓNICA BUENO SALGADO Y 
MELCHOR BALSERA MALDONADO

23,33

8 La teatralidad de la sombra ALEJANDRO CALDERÓN MARTÍN 20,50

9 De ratones y hombres RUBÉN FERNÁNDEZ CASTÓN 18,33

10 Recitarte TANIA GALLEGO LIROLA 16,29

11 Detrás del telón VERÓNICA PINTIADO JIMENO 16,16

12 From X to K (Desde 
Extremadura a California)

ADRIÁN SÁNCHEZ SEGURA 15,50

13 Iberia AUGUSTO ANDRADE DÍAZ 14,54

14 Cruzar la línea ANTONIA FERNÁNDEZ TRUJILLO 13,66

15 EsperArte ALBERTO DE LOS RÍOS MIRANDA 12,75

16 Colonos. Retrato de vida JESÚS JAVIER GUISADO RODRIGO 11,95

17 Olé MARCOS MORENO PONS 11,08

18 Quid Génesis M.ª ESTHER ARAGÓN SERRANO 9,75
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CONSEJERÍA E HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
Público de Empleo y la empresa Ideco Estudio Técnico, SL, para la 
realización de prácticas no laborales. (2017061710)

Habiéndose firmado el día 8 de junio de 2017, el Convenio de Colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y la empresa Ideco Estudio Técnico, SL, para la realización de 
prácticas no laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD El Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico  
  y Relaciones Consultivas   
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  JESÚS RICO RODRÍGUEZ
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO Y LA EMPRESA IDECO ESTUDIO TECNICO, SL, PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES

En Mérida, a 8 de junio de 2017.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 julio (DOE 
extraordinario n.º 3, 25 julio) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 
1/2002 Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el apartado séptimo f) de la Resolución de la Consejera de Educación y 
Empleo, de 20 de octubre de 2015 (DOE n.º 202, de 20 de octubre) por la que se delegan 
competencias en diversas materias.

Y de otra, don Luciano Barrena Blázquez, con NIF 76260611V, en nombre y representa-
ción de la empresa ideco Estudio Técnico, SL, Ingeniero Agrónomo y domicilio a efectos 
de la realización de las prácticas en, C/ Servando González Becerra n.º 5, Oficina G de 
Badajoz.

Ambos, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse 
en los términos recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 
7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de 
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Educación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE 
desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de 
la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para 
formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o 
privada, que tengan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la 
formación para el empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos 
referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional. 
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Segundo. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Tercero. Que D. Luciano Barrena Blázquez, en calidad de representante legal de la entidad, 
Ideco Estudio Técnico SL, en el ejercicio de su profesión, pretende el desarrollo en su centro 
de trabajo ubicado en el término municipal de Badajoz, de prácticas no laborales en empre-
sas reguladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre por el que se regulan las 
prácticas no laborales en empresas.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de las prácticas no laborales en empresas, regu-
ladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, desarrollándose esta colaboración de 
acuerdo con las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y D. Luciano Barrena Blázquez, representante legal de Ideco 
Estudio Técnico SL para la realización de prácticas no laborales, en su centro de trabajo 
ubicado en el término municipal de Badajoz, destinadas a personas jóvenes con cualificación 
pero con escasa o nula experiencia profesional, el fin de contribuir a mejorar su empleabili-
dad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada 
de la persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este convenio, las prácticas académicas exter-
nas, curriculares o extracurriculares, de los estudiantes universitarios.

Segunda.

Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

c) Poseer la titulación oficial de Grado en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias.

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la correspondiente profesión, no teniéndose en cuenta a estos 
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efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la titulación o 
certificado de profesionalidad correspondiente.

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas. 

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los 
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación 
oficial de Grado en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias y que hayan manifesta-
do su interés en el ejercicio de la profesión. La relación de los jóvenes preseleccionados 
será comunicada a la empresa y será proporcionada al empresario.

b) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, 
especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

c) Aprobar el programa de prácticas presentado por la empresa y cualquiera de sus modifica-
ciones.

Cuarta. Actuaciones de la empresa.

En el marco del presente convenio, la empresa realizará las siguientes actuaciones:

a) Adecuar las prácticas a desarrollar en su centro de trabajo al programa de prácticas elabo-
rado por la empresa. 

b) La selección final de los candidatos.

c) La empresa deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las prácti-
cas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y relación de tutores/as de 
la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que se inicien las 
mismas, incluyendo un ejemplar del acuerdo suscrito con la persona joven, que deberá 
tener el contenido mínimo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, incluyéndose 
además la cuantía de la beca de apoyo. El modelo de dicho acuerdo será elaborado por el 
SEXPE.

Igualmente, remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no 
laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que finalicen las 
mismas. 
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Quinta.

Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 
horas semanales en horario de mañana y tarde, de lunes de jueves de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:30 horas y viernes de 9:00 a 14:00 horas. La persona joven y la empresa suscri-
birán por escrito un acuerdo en el que se definirá, el menos, el contenido concreto de las 
prácticas a desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas elaborado por la empresa. 
Así mismo en el acuerdo debe constar la duración de la misma, las jornadas y horarios para 
su realización, el centro o centros donde se realizarán, la determinación del sistema de tuto-
rías y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización de las prác-
ticas. El acuerdo una vez revisado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la 
comunicación de inicio de las prácticas.

Sexta.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y la empresa en 
ningún caso será de carácter laboral.

Séptima.

Las personas jóvenes que hayan participado en el programa de prácticas no laborales podrán 
ser contratadas a la finalización, bajo cualquier modalidad de contratación, de acuerdo con la 
normativa laboral vigente en ese momento. Los contratos de trabajo que en su caso se cele-
bren con las personas jóvenes se podrán acoger a los incentivos que en materia de contrata-
ción existan en la legislación vigente en el momento de la contratación.

Si la contratación de la persona joven, se realizase durante la participación en el programa 
de prácticas no laborales dará lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos y a 
la aplicación de lo establecido en la cláusula décima a efectos de reintegro de las cantidades 
percibidas.

Octava.

El Real Decreto 1543/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan las prácticas no labora-
les en empresas, establece que la persona joven recibirá una beca cuya cuantía será como 
mínimo del 80 % del IPREM mensual vigente en cada momento. Será obligación de la 
empresa abonar al joven una beca cuya cuantía en bruto será como mínimo del 120 % del 
IPREM mensual vigente en cada momento.

A las personas participante en las prácticas no laborales le es de aplicación los mecanismos 
de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación.
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Novena.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión por el SEXPE a través del personal que 
tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos y de los objetivos de esta medida, y para ello la empresa remitir al SEXPE con carácter 
trimestral, informe detallado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales al objeto de llevar a cabo el control y segui-
miento de las mismas.

Décima.

En el supuesto de la empresa decida no continuar con la persona participante lo comunicará 
por escrito al SEXPE con una antelación de diez días, indicando el motivo o motivos que le ha 
llevado a tomar esa decisión. 

La empresa que cubra durante el periodo de seis meses programado para la ejecución de las 
prácticas, algún puesto de trabajo en plantilla con el joven en prácticas mediante una rela-
ción jurídico-laboral con contraprestación económica por servicios contratados, dará lugar a 
la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos.

Undécima.

A la finalización de las prácticas no laborales la empresa, en colaboración con el SEXPE 
entregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al 
menos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y 
el periodo de realización.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Duodécima.

El presente convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Decimotercera.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento notifica-
do a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que se 
consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requerimiento se 
dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Transcurrido el 
plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la 
incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
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Decimocuarta.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimoquinta.

Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

El Representante 
de la Empresa,

FDO.: LUCIANO BARRENA BLÁZQUEZ

El Representante del SEXPE,
PD (Resolución 2/10/2015, 
DOE núm. 202, de 20/10),

FDO.: JUAN PEDRO LEÓN RUIZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía para la cesión de uso del software que 
soporta la plataforma “eScholarium”, la integración en él de los laboratorios 
virtuales y la herramienta de autor “Constructor” y para la colaboración en 
el impulso y promoción de la enseñanza digital en el sistema educativo no 
universitario. (2017061711)

Habiéndose firmado el día 15 de mayo de 2017, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía para la cesión de uso del software que soporta la plataforma “eSchola-
rium”, la integración en él de los laboratorios virtuales y la herramienta de autor “Construc-
tor” y para la colaboración en el impulso y promoción de la enseñanza digital en el sistema 
educativo no universitario, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD El Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico  
  y Relaciones Consultivas   
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  JESÚS RICO RODRÍGUEZ
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA LA CESIÓN DE USO DEL 
SOFTWARE QUE SOPORTA LA PLATAFORMA “eSCHOLARIUM”, LA 
INTEGRACIÓN EN ÉL DE LOS LABORATORIOS VIRTUALES Y LA 

HERRAMIENTA DE AUTOR “CONSTRUCTOR” Y PARA LA COLABORACIÓN EN 
EL IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LA ENSEÑANZA DIGITAL EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO NO UNIVERSITARIO

En Mérida, a 15 de mayo de 2017.

REUNIDOS

De una parte D.ª María Esther Gutiérrez Morán, Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura. nombrada por Decreto del Presidente 21/2015, de 6 de 
julio, por el que se dispone el nombramiento (DOE núm. 129 de 7 de julio de 2015),

Y de otra, D.ª Adelaida de la Calle Martín, Excma. Sra. Consejera de Educación de la Junta de 
Andalucía, nombrada por Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, por el que se 
designan los Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 117 de 18 de 
junio de 2015), y facultada para este acto en virtud de los artículos 9.2 y 26.2.i) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

Ambas partes en función de sus respectivos cargos y en uso de las facultades que les están 
conferidas

EXPONEN

Primero. Que las administraciones de la Junta de Extremadura y de la Junta de Andalucía (en 
adelante «las partes») tienen como objetivo común el impulso, desarrollo y difusión del soft-
ware libre. Dicho objetivo queda reflejado en el «Protocolo general entre las Comunidades 
Autónomas de Extremadura y Andalucía sobre colaboración en materia de uso y difusión de 
software libre y de LinEx en particular», suscrito con fecha 11 de abril de 2003, el cual reco-
ge en su acuerdo Quinto «que ambas Administraciones colaborarán en el desarrollo de 
nuevas aplicaciones. Añade además en su acuerdo Sexto «que las actuaciones de colabora-
ción concretas que se fundamenten en este protocolo, se formalizarán, en su caso, mediante 
la suscripción de los correspondientes Acuerdos o Convenios específicos».

Segundo. Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 157, apartados 1 y 2, establece que:

“1. Las Administraciones pondrán a disposición de cualquiera de ellas que lo solicite las apli-
caciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto de contratación y de 
cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la información a la que 
estén asociadas sea objeto de especial protección por una norma. Las Administraciones 
cedentes y cesionarias podrán acordar la repercusión del coste de adquisición o fabrica-
ción de las aplicaciones cedidas.
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 2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartado anterior podrán ser declaradas como de 
fuentes abiertas, cuando de ello se derive una mayor transparencia en el funcionamiento 
de la Administración Pública o se fomente con ello la incorporación de los ciudadanos a la 
Sociedad de la información”.

Tercero. La Junta de Andalucía estableció un compromiso público mayor a través de la consti-
tución del Repositorio de Software Libre, por Orden de 21 de febrero de 2005, sobre disponi-
bilidad pública de los programas informáticos de la administración de la Junta de Andalucía, 
que desarrolla el Decreto 72/2003, de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento 
en Andalucía, que ha permitido a administraciones, empresas, instituciones y particulares 
aprovechar y compartir las soluciones de software libre desarrolladas por el Gobierno Anda-
luz, mejorando así su competitividad y pudiendo ampliar su mercado potencial con desarro-
llos más asequibles.

Por su parte, la Junta de Extremadura, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno con fecha 
25 de julio de 2006, establece la obligatoriedad del uso de los estándares abiertos para el 
intercambio de la información electrónica, así como el uso de software libre en el ámbito de 
la administración autonómica. Además, la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura, en su artículo 4 apartado “O” establece como principio de neutralidad 
tecnológica, «que la Administración pública ha de apostar por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares abiertos 
y neutrales en materia tecnológica e informática, y favorecer dichas soluciones abiertas, 
compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos».

Cuarto. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de educación de Extremadura, señala en su artículo 
3. apartado g) como uno de los fines del sistema educativo extremeño: «Consolidar la utili-
zación de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje».

Por su parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en su artículo 
4, expone que el sistema educativo andaluz se fundamenta, entre otros, en el principio de 
mejora permanente del mismo potenciando su innovación y modernización.

Quinto. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, entre los objetivos fundamen-
tales para la convergencia Europea, establece la necesidad de potenciar el uso de las Tecno-
logías de la Información y la Comunicación (TIC en adelante) por parte del alumnado y del 
profesorado, en la estructuración de un sistema de educación ciudadana continua y perma-
nente a lo largo de la vida y en la adaptación del proceso de enseñanza-aprendizaje a los 
intereses del alumnado.

Sexto. En febrero de 2005 se aprueba en el Consejo Extraordinario de Hervás, el Proyecto 
ITER, Programa Marco para la Dinamización y Fomento del Uso de las TIC en la Comuni-
dad Educativa de Extremadura, mediante el cual, la Consejería de Educación y Cultura (en 
la actualidad Consejería de Educación y Empleo) de la Junta de Extremadura pretendía 
fomentar eficazmente el uso de las TIC por parte de todos los miembros de su comunidad 



Lunes, 14 de agosto de 2017
26924

NÚMERO 156

educativa (docentes, alumnos, familias o administración) de manera que las innumerables 
posibilidades de los sistemas tecnológicos actuales se traduzcan en una mayor calidad 
educativa.

En el seno de este marco se desarrolló la herramienta de autor de contenidos educativos 
digitales “Constructor” que permite al docente crear sus propios objetos de aprendizaje 
(OA) y unidades didácticas interactivas (UDI) directamente en formatos estándar como el 
SCORM 2004.

Como parte también de este marco citado, se desarrolla el Plan Comunidad Educativa 2.0, 
donde se inscribe el desarrollo de la plataforma eScholarium, y diferentes laboratorios virtua-
les de aprendizaje (como los de lectoescritura, matemáticas, inglés y portugués) que facilitan 
el acceso a contenidos educativos y libros de texto digitales y el seguimiento de la relación 
que se establece entre alumnado y profesorado a través de los contenidos. Además, permi-
ten la implicación de madres y padres en la educación de sus hijos.

Séptimo. Las Consejerías de Educación de la Junta de Andalucía y de la Junta de Extremadu-
ra trabajan desde hace años para que el uso de las TIC se integre de un modo decisivo y 
definitivo en todas las aulas, incorporando de modo cotidiano los libros de texto digitales, de 
origen abierto o comercial, en el sistema educativo.

Paralelamente, durante la última década, hemos asistido a un aumento muy importante en el 
número y calidad de los contenidos educativos digitales, libres o de pago, producidos por la 
administración educativa, por las editoriales o por autores independientes. Actualmente, los 
recursos educativos digitales han pasado a ser parte muy importante del proceso de ense-
ñanza–aprendizaje desarrollado en nuestras aulas.

En este sentido, en Andalucía se está estudiando la creación de plataformas y laboratorios 
que permitan el seguimiento telemático del alumnado y la reproducción y edición de conteni-
dos educativos digitales, y por otra parte Extremadura posee, los entornos virtuales de 
aprendizaje ya señalados anteriormente y experimentados en centros educativos públicos de 
la región desde hace 3 cursos escolares teniendo la necesidad de integrarlos en uno solo 
tecnológica y modularmente.

Octavo. El marco normativo del presente convenio se establece en el artículo 175 de la cita-
da Ley 17/2007, de 10 de diciembre, que prevé la suscripción de convenios para instrumen-
tar las relaciones de cooperación entre las Administraciones Educativas.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en la legislación vigente, las partes firmantes acuer-
dan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto y alcance de este convenio es doble:
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1. De un lado la cesión del derecho de uso, modificación y evolución por parte de la Conseje-
ría de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura del paquete de Software que 
soporta toda la plataforma extremeña de enseñanza virtual con contenidos educativos y 
libros de texto digitales “eScholarium” incluyendo los laboratorios virtuales de aprendizaje 
de lectoescritura, matemáticas, inglés y portugués, y la herramienta de autor “Construc-
tor” para su inclusión e integración tecnológica por los sistemas informáticos educativos 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

En este sentido, las partes aportarán a eScholarium y al software integrado en ella, todo 
el conocimiento, la experiencia y los desarrollos generados, actuales y futuros y se 
comprometen a cumplir las obligaciones expuestas en la siguiente cláusula.

2. Por otro lado, las partes convienen en cooperar en los ámbitos del desarrollo tecnológico, 
capacitación, formación e investigación sobre enseñanza digital, estándares abiertos, opti-
mización de formatos de dispositivos y libros de texto digitales, intercambios de conteni-
dos y madurez de los proyectos de tecnologías de la educación de los propios centros 
educativos, tanto a nivel tecnológico, como en materia de metodología educativa.

Segunda. Alcance y obligaciones.

1. La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, a través de su Secreta-
ría General de Educación se compromete a realizar las siguientes funciones:

a) Poner a disposición de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, sin contra-
prestación económica alguna, el software que soporta los entornos virtuales de apren-
dizaje “eScholarium”, los laboratorios virtuales de aprendizaje y la herramienta de 
autor “Constructor” mencionados en la Cláusula Primera y los protocolos necesarios 
para la estandarización y funcionamiento de los mismos.

b) Apoyar, en la medida de sus posibilidades, al personal técnico de gestión de la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Andalucía, en la implantación de la Plataforma “eScho-
larium” y la integración del resto de software.

2. La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, se compromete a lo siguiente:

a) El mantenimiento posterior de aquellas modificaciones, ampliaciones o adaptaciones 
que los servicios técnicos de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía pudie-
ran realizar en el aplicativo original, sujetos a las siguientes directrices:

1) Parametrización, de modo que sean adaptables a su uso, tanto por la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura como por la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía.

2) Estudiar preferentemente los ámbitos de interés común de ambos Organismos.

b) Actualizar tecnológicamente al mismo tipo de tecnología software, e integrar modular-
mente aquellos laboratorios virtuales de aprendizaje y de Constructor, que se quiera 
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incluir en el código fuente de eScholarium, en coordinación y común acuerdo con la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura las modi-
ficaciones, ampliaciones, o adaptaciones que los servicios técnicos de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía pudieran en su caso realizar sobre el software origi-
nal, y a entregar sin cargo alguno una copia de los mismos si la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura lo solicitase, por considerarse interesante 
incorporarlas a la versión inicial del producto.

d) Mantener la debida reserva en cuanto a la información facilitada, dadas las cautelas 
que en materia de seguridad requiere un sistema de esta naturaleza.

3. Ambas partes se comprometen:

a) A aportar a eScholarium todo el conocimiento, la experiencia y los desarrollos tecnoló-
gicos generados (incluyendo manuales y cursos de técnicos y usuarios), actuales y 
futuros, en la materia, con el compromiso de comunicar toda modificación que sobre el 
mismo se haga.

b) A mantener debidamente documentada y actualizada una única o sendas forjas de 
desarrollo del código fuente de todo el software cedido y el que se cree posteriormente, 
con acceso de las Partes a todas ellas, en la forma que decida la Comisión Técnica de 
Seguimiento mencionada en la cláusula tercera.

c) A mantener de modo actualizado y coordinado los mismos o compatibles estándares de 
intercambio y protocolos necesarios para el completo funcionamiento de todos los 
servicios de la plataforma (como Marsupial u otros futuros que puedan necesitarse).

d) A velar por la máxima integración de los módulos, apps o aplicaciones en los respecti-
vos sistemas de enseñanza digital para la mejora recíproca de la calidad del producto 
resultante y de los servicios de enseñanza digital en ambas Comunidades.

e) A colaborar en la creación de capacidad, formación e investigación entre docentes, 
técnicos y usuarios en materia de: metodología educativa, estándares abiertos, 
análisis del aprendizaje e inteligencia educativa, motores de asistencia pedagógica 
inteligentes, optimización de formatos de dispositivos y libros de texto digitales, así 
como en el fomento de actividades generales de concienciación, intercambio de 
experiencias de uso de la enseñanza digital y contenidos educativos digitales, desde 
una perspectiva tanto técnica, como pedagógica, como de normativa en el sector 
educativo, y de la madurez de los proyectos de tecnologías de la educación de los 
propios centros educativos.

Tercera. Seguimiento.

Se constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento formada por tres representantes de la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, y tres representantes de la 
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Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que velará por el cumplimiento del 
presente convenio.

— Por parte de la Junta de Andalucía:

La persona titular del Servicio competente en materia de Sistemas de Información (o 
persona en quién delegue).

Dos técnicos del Servicio competente en materia de Sistemas de Información, designados 
por la persona titular del Servicio.

— Por parte de la Junta de Extremadura:

La persona titular del Servicio competente de Tecnologías de la Educación (o persona en 
quién delegue).

Dos Técnicos del Servicio competente en Tecnologías de la Educación.

La Comisión Técnica de Seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, alternando entre 
las sedes de cada una de las administraciones firmantes, sin perjuicio de la celebración cuan-
tas reuniones técnicas sean necesarias para el desarrollo de los trabajos.

En todo caso, al ser un órgano colegiado, se regirá por las normas de funcionamiento recogi-
das en la sección 3.ª del capítulo II del Título I de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

La Comisión tendrá entre sus funciones:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos del convenio y las obligaciones de cada una de 
las partes.

b) Interpretar cualquier aspecto que pudiera derivarse de la puesta en funcionamiento del 
presente convenio.

c) Desarrollar y publicar la metodología más oportuna para el óptimo desarrollo de los objeti-
vos recogidos en la cláusula primera.

En el ámbito de esta Comisión Técnica de Seguimiento se elaborarán las siguientes normas y 
documentos:

a) De forma inmediata tras la firma de este convenio:

1. Procedimiento de gestión de versiones y gestión de la configuración de los componen-
tes del núcleo del sistema.

2. Guía de Estándares, diseño y construcción de nuevos módulos, así como de la docu-
mentación técnica asociada.

3. Procedimiento de gestión del mantenimiento correctivo de los sistemas, ajustado a lo 
establecido en el marco metodológico MÉTRICA V.3, ITIL o similares según se establezca.
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4. Condiciones de participación en la Comunidad de Desarrolladores de la plataforma 
constituida por ambos organismos con ocasión de la firma de este convenio.

Cuarta. Vigencia del convenio.

El presente convenio tendrá vigencia por un periodo de cuatro años, si bien en cualquier 
momento antes de la finalización del plazo previsto para su extinción las partes firmantes 
podrán acordar unánimemente su prorroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o 
su extinción.

Quinta. Protección de Datos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, la gestión de los datos persona-
les que incorpore el sistema cedido correrá a cargo de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a su tratamiento 
se ejercitarán ante dicha Consejería.

Las partes acuerdan que el resto de la información que se revelen mutuamente o a la que 
puedan acceder durante las actividades amparadas por este convenio tendrá la considera-
ción de «uso oficial», por lo que se comprometen a guardar la debida reserva sobre dicha 
información.

El citado deber de reserva permanecerá durante el periodo de vigencia del presente convenio 
y subsistirá con posterioridad a la extinción de este.

Sexta. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:

a) El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de las obligaciones asumidas con 
la suscripción del mismo.

b) El mutuo acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes podrá denunciar este convenio, comunicándolo a la otra, de forma 
fehaciente, con tres meses de antelación a la fecha en la que se pretende que el convenio 
quede sin efecto; no obstante, las partes se comprometen a garantizar el cumplimiento ínte-
gro de las intervenciones que hubiesen comenzado, al amparo del presente convenio, a la 
fecha de denuncia del mismo.

Séptima. Publicación y entrada en vigor.

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, para su general conocimiento, entrando en vigor al día siguiente al que 
se cumplan los trámites previstos en el artículo 65 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.



Lunes, 14 de agosto de 2017
26929

NÚMERO 156

Octava. Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza jurídica administrativa por lo que está excluido del 
texto refundido de la ley de Contratos del Sector Público a tenor de lo dispuesto en su 
artículo 4.1. c), texto aprobado por el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, aplicándose los principios de la misma para resolver las dudas y lagunas que pudie-
ren presentarse.

Las cuestiones de aplicación, interpretación y efectos, que no puedan ser solventadas por la 
Comisión de Seguimiento a la que se hace referencia en la Cláusula Tercera, serán resueltas 
por el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio de colaboración, por 
duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura,

FDO.: MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

Por la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía,

FDO.: ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Eljas, para 
subvencionar la asistencia técnica y colaborar en la redacción y tramitación 
del Plan General Municipal. Expediente n.º: 161271SPJ066. (2017061712)

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 2017, el Convenio entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y el Ayuntamiento de Eljas, para subvencio-
nar la asistencia técnica y colaborar en la redacción y tramitación del Plan General Municipal. 
Expediente n.º: 161271SPJ066, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD El Jefe de la Unidad de Régimen Jurídico  
  y Relaciones Consultivas   
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
  JESÚS RICO RODRÍGUEZ
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, Y EL AYUNTAMIENTO DE ELJAS, 
PARA SUBVENCIONAR LA ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORAR EN LA 

REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL

EXPEDIENTE N.º: 161271SPJ066

En Eljas, a 5 de junio de 2017.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Begoña García Bernal en su calidad de Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de su nombramiento por Decreto 
del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, con facultades de intervención en este acto en 
virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, D. Antonio Bellanco Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Eljas, 
autorizado para suscribir el presente convenio por Resolución de Alcaldía n.º 14/2017 de 6 
de marzo de 2017 del Ayuntamiento de Eljas.

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

1. Por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordinario n.º 
5, de 8 de agosto de 2015) y se le atribuyen las competencias asumidas como exclusi-
vas de la Comunidad Autónoma en los artículos 9.31 y 9.32 de la Ley Orgánica 1/1983, 
de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según redacción de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de urbanismo y ordenación del 
territorio.

2. La competencia genérica en materia urbanística corresponde al Municipio, según se deter-
mina en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
concretamente en su artículo 25.2 a) establece:

El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección 
pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la 
edificación.
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3. El Municipio de Eljas se encuentra regulado actualmente por unas Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, Aprobadas Definitivamente el 29 de octubre de 1997 
(aprobación publicada en el DOE de 1 de agosto de 1998). Si bien este instrumento ha 
demostrado su utilidad, propiciando un adecuado equilibrio entre desarrollo urbanístico 
y ocupación del territorio, la ejecución de sus previsiones, el simple trascurso del tiem-
po, así como la inevitable necesidad de actualización a un marco legal generado con 
posterioridad, imponen la necesidad de proceder a una revisión del citado instrumento 
(indicar, sólo a modo de ejemplo de esto último, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, modificada por las Leyes 9/2010, 
9/2011 y 10/2015).

4. Eljas ya cuenta con un documento de Avance del Plan General Municipal, Aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento el 29 de marzo de 2016 (publicado en BOP de 4 de mayo de 
2016). Sin embargo, como muchos otros municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, carece de los suficientes medios económicos y técnicos para afrontar en solitario 
el esfuerzo que supone la redacción de su planeamiento, y la tramitación del Plan General 
Municipal se encuentra actualmente detenida debido a la ausencia de fondos municipales 
suficientes para dotarse de la debida asistencia técnica.

5. Por ello es de aplicación lo establecido en los objetivos de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, que contempla, cuando el Municipio adolezca de la debida capacidad de 
gestión, la necesidad de arbitrar la debida “cooperación técnica” sobre bases solidarias de 
colaboración interadministrativa. Debido a esto, y atendiendo a las obligaciones de los 
poderes públicos, es interés tanto de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, como del Excmo. Ayuntamiento de Eljas, el promover la redacción 
del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal (PGM), así como asegurar 
la debida Asistencia Técnica durante su tramitación.

6. Para que las tareas de redacción y asistencia a la tramitación del Plan General Municipal 
culminen con la Publicación en DOE de su Aprobación Definitiva, es necesaria la asistencia 
de un Servicio Técnico de gran especialización, con acreditada experiencia en la materia, 
que elabore dicho documento y que asesore a la Corporación en todos los aspectos de 
esta acción urbanística.

7. Es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
apoyar todas las iniciativas que, desde la Administración Local, en adecuación a la Ley, 
redunden en una mejor proyección territorial y urbanística de la región.

8. En consecuencia, a fin de conseguir los objetivos señalados, de conformidad con los 
artículos 47 y concurrentes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y concordantes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, así como el artículo 23 i) de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
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y el Ayuntamiento de Eljas, acuerdan formalizar el presente convenio, con arreglo a 
las siguientes

ESTIPULACIONES

1.ª Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la cofinanciación de la Asistencia Técnica, y la regulación de 
los mecanismos de colaboración entre las Administraciones firmantes, para la realización de 
los trabajos asociados a la redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General 
Municipal, y al seguimiento de su tramitación, a desarrollar en los ejercicios 2017, 2018 y 
2019.

2.ª Compromisos.

El Ayuntamiento de Eljas se compromete por el presente convenio a:

— Dotarse de la Asistencia Técnica necesaria para continuar la elaboración del Plan General 
Municipal de dicha localidad.

— Realizar el abono correspondiente al gasto asignado según el desglose por anualidades 
que se desarrolla en el convenio.

— Colaborar, en el ámbito de sus competencias, con el Equipo Redactor del Plan General 
Municipal mostrando la máxima diligencia a fin de facilitar el cumplimiento de los plazos 
de ejecución establecidos en el presente convenio.

— Promover e incentivar la participación ciudadana durante su redacción y tramitación.

— Convocar la Comisión de Seguimiento según las condiciones establecidas al efecto en la 
estipulación 10.ª.

— Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad conforme al Decreto 
50/2001 de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura (DOE n.º 42 de 10 de abril de 2001).

Por su parte, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se 
compromete a:

— Hacer efectiva la cofinanciación de los gastos justificados por el Ayuntamiento conforme al 
desarrollo por anualidades que se desglosan.

— Prestar labores de asesoría, bien a instancias del Ayuntamiento, bien de la Oficina de 
Gestión Urbanística vinculada al mismo, en relación a la adecuación de los trabajos a las 
determinaciones de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y del Regla-
mento de Planeamiento del mismo.
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— A fin de facilitar la participación ciudadana en las Fases en las que legalmente proceda, 
publicar gratuitamente en el Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX) 
los documentos correspondientes a las distintas Fases de Aprobación del Plan General 
Municipal.

Ambas partes se comprometen a suministrarse regularmente la información de interés 
mutuo sobre el desarrollo del objeto del convenio.

3.ª Desarrollo del convenio.

El presente convenio tiene como objetivo la continuación de los trabajos de redacción del 
Plan General Municipal, y el seguimiento de su tramitación hasta la conclusión, señalada 
mediante la publicación de la obtención de la Aprobación Definitiva en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE).

Su desarrollo se articulará atendiendo a las siguientes Fases:

a) Primera Fase.

Correspondiente a la Aprobación Inicial por el Pleno del Ayuntamiento del Plan General 
Municipal.

Tiempo de ejecución: nueve (9) meses desde la firma del convenio.

b) Segunda Fase. 

Correspondiente a la Aprobación Provisional por el Pleno del Ayuntamiento del Plan Gene-
ral Municipal. 

Tiempo de ejecución: veintiún (21) meses desde la firma del convenio.

c) Tercera Fase.

Correspondiente a la Publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Aprobación 
Definitiva del Plan General Municipal en los términos previstos en el apartado 2.º del artí-
culo 79 LSOTEX “Efectos de la aprobación de los planes de ordenación urbanística o, en su 
caso, de la resolución que ponga fin al correspondiente procedimiento; publicación y 
vigencia”.

Tiempo de ejecución: treinta (30) meses desde la firma del convenio.

4.ª Previsión económica.

El presupuesto total de los trabajos previstos queda establecido en veintiún mil novecien-
tos cuarenta y cinco euros (21.945,00 €) IVA incluido, contemplándose en el presente 
convenio el pago de hasta el 50 % de dicha cantidad (10.972,50 € como máximo) por 
parte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo el 
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monto restante asumido por el Ayuntamiento de Eljas. Los pagos y gastos que excedan 
de dicha cuantía correrán exclusivamente por cuenta del Ayuntamiento de Eljas.

5.ª Abonos y formas de pago.

El abono de los trabajos será realizado atendiendo a la siguiente programación:

a) Primer pago.

Valorado en cinco mil cuatrocientos ochenta y seis euros con veinticinco céntimos 
(5.486,25 €), realizado de manera anticipada a la firma del convenio. Esta cantidad se 
corresponde con el 50 % del importe total a aportar en virtud del presente convenio 
por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta 
de Extremadura.

b) Segundo pago.

Valorado en tres mil trescientos ochenta y seis euros con veinticinco céntimos (3.386,25 
€), cuando se hayan justificado pagos y gastos por importe de diez mil novecientos seten-
ta y dos euros con cincuenta céntimos (10.972,50 €), previa presentación previa presen-
tación del documento completo del Plan General Municipal aprobado inicialmente por el 
Pleno del Ayuntamiento de Eljas.

c) Tercer pago.

Valorado en mil cincuenta euros (1.050’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos 
por importe de seis mil setecientos setenta y dos euros con cincuenta céntimos (6.772,50 
€), adicionales a los empleados para justificar el segundo pago, y previa presentación del 
documento completo del Plan General Municipal aprobado provisionalmente por el Pleno 
del Ayuntamiento de Eljas. 

d) Cuarto Pago.

Valorado en mil cincuenta euros (1.050’00 €), cuando se hayan justificado pagos y gastos 
por importe de cuatro mil doscientos euros (4.200’00 €), adicionales a los empleados para 
justificar el segundo y el tercer pago, y una vez se proceda a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la Aprobación Definitiva del Plan General Municipal por la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

La suma del importe de los gastos justificados para la realización de los pagos Segundo, 
Tercero y Cuarto se corresponde con el 100 % del coste estimado de los trabajos, incluido en 
la estipulación 4.ª. 

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el convenio, la aporta-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se minorará 
en la cuantía correspondiente, de acuerdo con la justificación de gasto aportada, y de mane-
ra que en ningún caso se supere el % de cofinanciación previsto.
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Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se afectarán a los fines establecidos en este convenio y se registrarán en la contabilidad del 
Ayuntamiento de Eljas.

6.ª Justificación del gasto.

Las justificaciones de gastos y pagos se efectuará mediante presentación de Certificación 
emitida por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento de Eljas en la que se haga constar la 
acción realizada y su coste, así como que se refiere exclusivamente a gastos previstos en el 
convenio, efectivamente realizados, y acreditados mediante facturas o documentos contables 
de valor probatorio equivalente.

En todas las Fases, deberá entregarse copia a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio del Documento Técnico generado por el Equipo Redactor contrata-
do, tanto en soporte papel (debidamente diligenciado), como digital (entrega tanto de fiche-
ros editables como en formato *.pdf), así como Memoria detallada de los procesos de 
participación pública llevados a cabo.

En cualquier caso la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad 
que no haya sido justificada por el Ayuntamiento en la forma antes señalada.

En ningún caso se deducirá relación laboral alguna del personal adscrito a los trabajos deri-
vados del presente convenio con la Junta de Extremadura.

El Ayuntamiento queda exento de la de la obligación de prestar garantía por el pago anticipa-
do, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta, apartado b), de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y conforme al artículo 
21.1 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

7.ª Gastos subvencionables y no subvencionables.

Se entenderán incluidos en el presente convenio, y serán por tanto subvencionables, todos 
aquellos gastos originados por la Redacción de los Documentos y la realización de los Trámi-
tes necesarios para dar cumplimiento a lo previsto tanto a nivel Legal (artículos 70, 75 y 77 
de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y concordantes) como Regla-
mentario (artículos 40 a 51 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y concordan-
tes), en los que se establecen las funciones, el contenido mínimo del PGM, así como el proce-
dimiento a seguir para la tramitación del mismo, con independencia de la fecha de su 
realización, siempre que se justifique su vinculación exclusiva con el objeto del presente 
convenio. Atendiendo a la relevancia que en estos procesos tiene la participación pública, se 
entenderán además incluidas todas aquellas actuaciones que, aun excediendo lo anterior-
mente señalado, se realicen a fin de fomentar y promover la misma durante el procedimiento 
de Aprobación del Plan. 
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Quedan expresamente excluidos del presente convenio, teniendo la consideración de no 
subvencionables, aquellos gastos y/o sobrecostes que, pese a que se puedan considerar 
amparados por el apartado anterior, se encuentren originados por:

— Los posibles gastos vinculados a la necesidad de redacción del Documento de Alcance para 
el inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

— La solicitud, por parte del Ayuntamiento, de la realización de cambios sustanciales sobre la 
ordenación planteada en el Documento de Avance, que no se encuentren originados por el 
procedimiento de Exposición Pública del mismo (sugerencias y evaluación ambiental).

— La solicitud por parte del Ayuntamiento de la realización de cambios en el documento de 
Plan General Municipal aprobado inicialmente o provisionalmente, y no se encuentren 
motivados por el procedimiento de Exposición Pública (alegaciones, informes sectoriales…) 
o por la Evaluación Ambiental del mismo.

Estos pagos deberán ser afrontados de manera exclusiva por el Ayuntamiento de Eljas, 
quedando su consideración fuera del presente convenio.

8.ª Vigencia del convenio. Prórrogas.

El plazo de vigencia del convenio será de 30 meses desde el momento de su firma, coin-
cidente con el plazo de ejecución de las actuaciones según queda establecido en la esti-
pulación 3.ª.

En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia de cada Fase, a los solos 
efectos de ampliar los plazos de ejecución, y sin afectar al montante total de la subvención, 
el Ayuntamiento de Eljas podrá solicitar la prórroga del convenio, que podrá ser acordada por 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, previo informe de la 
Comisión de Seguimiento del Plan, que deberá reunirse para analizar el estado de los traba-
jos. De concederse, no podrá suponer, en ningún caso, un aumento del plazo de ejecución 
superior al 50 % del tiempo trascurrido desde la firma del convenio, bien considerada de 
forma individual, bien de manera agregada a prórrogas anteriores.

9.ª Incumplimiento, extinción y resolución del convenio.

El incumplimiento de alguna de las estipulaciones o condiciones del presente convenio se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre reintegro de subvenciones.

Son causas de extinción del convenio: el cumplimiento del mismo, su resolución de mutuo 
acuerdo, así como el incumplimiento de sus estipulaciones.

a) El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.
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b) En el caso de resolución por mutuo acuerdo entre las Administraciones intervinientes, el 
Ayuntamiento de Eljas quedará obligado al reintegro de las cuantías abonadas por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, preferentemente por 
compensación con otros créditos.

c) El incumplimiento de sus cláusulas, del plazo de ejecución de sus Fases, o del destino de 
los fondos, será causa de extinción del presente convenio. Al igual que en el caso anterior, 
el Ayuntamiento de Eljas quedará obligado a la devolución de las cuantías abonadas por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. De manera adicional, 
y durante un plazo de dos años, renunciará a la solicitud de nuevas ayudas por parte de la 
Consejería para el mismo fin del convenio, y, en todo caso, nunca antes de haber procedi-
do a la efectiva devolución de los fondos aportados por la misma.

En todo caso, los efectos del convenio sobre las actuaciones promovidas y solicitadas al 
amparo del mismo y durante su vigencia, permanecerán con independencia de la extin-
ción del propio convenio.

10.ª Comisión de seguimiento.

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo se creará una Comisión de 
Seguimiento.

Dicha comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente:

El Alcalde del Ayuntamiento de Eljas o persona en quien delegue.

— Secretario:

El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, con voz pero sin voto.

— Vocales:

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, o persona en 
quien delegue.

El Técnico Municipal, el Arquitecto Director de la Oficina de Gestión Urbanística que preste 
servicio al municipio, o persona en quien deleguen.

Un representante del Ayuntamiento de Eljas.

El Equipo Redactor encargado de la realización de las labores de redacción y tramitación 
del Plan General Municipal, con voz pero sin voto.
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Constituida por el Ayuntamiento la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma 
y de forma consensuada se determinará su definitiva composición y normas de funciona-
miento, rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio.

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse previa convocatoria realizada por su Presidente, 
bien por iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro, con una antelación mínima 
de un mes, y, en todo caso, cuando haya de informar sobre una solicitud de Prórroga confor-
me a lo previsto en la Estipulación 8.ª del presente convenio. Las reuniones se desarrollarán 
en las instalaciones que el Ayuntamiento asigne al efecto.

11.ª Naturaleza de la subvención.

La aportación a la que se compromete la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio a través del presente convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé: 

Podrán concederse de forma directa, sin convocatoria previa, las siguientes subvenciones:

[…]

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El artículo 32.1 b) de la misma Ley, considera, entre los supuestos excepcionales de conce-
sión directa a los efectos del artículo 22.4 c), el siguiente:

b) Cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

La subvención que se articula mediante el presente convenio y que ha de destinarse exclusi-
vamente a cofinanciar los gastos asociados a la realización de los trabajos necesarios para la 
Redacción del documento de Aprobación Inicial del Plan General Municipal, así como la Asis-
tencia Técnica durante su Tramitación, se justifica en el interés coincidente de ambas admi-
nistraciones de contar con un servicio técnico externo cualificado para dotar a este municipio 
de dicho instrumento de planeamiento, objetivo que obliga al procedimiento de concesión 
directa y que encuentra cobertura legal en el Artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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12.ª Aplicación presupuestaria.

Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
se verificarán con arreglo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades que se indican:

a) En la anualidad 2017, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará cinco mil cuatrocientos ochenta y seis euros con veinticinco céntimos 
(5.486,25 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 1207.262A.460.00 código del 
proyecto 200016.003.0001.00.

b) En la anualidad 2018, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio aportará tres mil trescientos ochenta y seis euros con veinticinco céntimos 
(3.386,25€), con cargo a la aplicación presupuestaria 1207.262A.460.00 código del 
proyecto 200016.003.0001.00.

c) En la anualidad 2019, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio realizará dos aportaciones, por un importe de mil cincuenta euros (1.050’00 €) cada 
una, con cargo a la aplicación presupuestaria 1207.262A.460.00 código del proyecto 
200016.003.0001.00.

Las cuantías antes señaladas se ajustarán atendiendo a lo previsto en la Estipulación 5.ª 
“Abonos y formas de pago”.

13.ª Publicidad de la subvención.

Conforme al artículo 51 de la Ley 1/2017, de 27 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017en los convenios de colaboración, ayudas y 
subvenciones han de regir los principios de publicidad y transparencia. Por ello, la subvención 
que se concede, conforme a los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, se anotará en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y se remitirá, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Así mismo y de acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, deberá publicarse en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana.

14.ª Disposiciónes finales. 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y obligará a las partes 
intervinientes desde el momento de su firma.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del convenio 
serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 
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Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio por triplicado ejemplar y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en 
poder del Ayuntamiento y dos en poder de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

FDO.: D.ª BEGOÑA GARCÍA BERNAL

El Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Eljas,

FDO.: D. ANTONIO BELLANCO FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2017, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se aprueba el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el Juego realizado 
mediante máquinas, tercer trimestre de 2017. (2017061733)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, una vez formado el Padrón 
de la Tasa Fiscal sobre el juego realizado mediante máquinas, correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio 2017, se acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura durante el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
padrón y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en los siguiente lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz. C/ Padre Tomás n.º 4.

Servicio Fiscal de Cáceres. C/ Donoso Cortés, 11-A.

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Mérida, 3 de agosto de 2017.

  La Directora General de Tributos,

  ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2017, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177/17642. (2017061721)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Proyecto para el soterramiento de la línea “Mengabril” entre los apoyos 5001 y 5002, a su 
paso por la STR “Medellín” en el término municipal de Medellín.

Línea Eléctrica:

Origen: Apoyo 5001 de la Línea “Mengabril” de 20 kV, a sustituir por apoyo existente, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

Final: Apoyo 5002 existente de la Línea “Mengabril” de 20 kV, en el que se realizará un 
entronque aéreo-subterráneo.

Término municipal afectado: Medellín.

Tipo de líneas: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud total en km: 0,075.

Emplazamiento de la línea: Terrenos propiedad de Iberdrola.

Finalidad: Soterramiento de la LAMT «Mengabril» en el tramo de paso por la STR «Medellín».

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17642.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
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Consejería, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, 1 de agosto de 2017.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del “Convenio Colectivo Provincial de 
Hostelería de Cáceres para los años 2016-17”. (2017061717)

Visto el texto del “Convenio Colectivo Provincial de Hostelería de Cáceres para los años 2016-
17” (código de convenio 10000155011982), que fue suscrito con fecha 2 de mayo de 2017, 
de una parte, por la Federación Empresarial Cacereña y la Federación Empresarial Placentina, 
en representación de las empresas del sector, y de otra, por las organizaciones sindicales 
UGT, CCOO y CSIF, en representación de los trabajadores afectados.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo y en Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el 
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 2017.

  La Directora General de Trabajo, 

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERÍA DE CACERES PARA 
LOS AÑOS 2016-2017

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este convenio será de aplicación para Cáceres y su Provincia.

Artículo 2. Ámbito personal.

Se regirán por este convenio los trabajadores que actualmente o durante la vigencia del 
mismo, presten sus servicios en las empresas de Hostelería y similares.

Artículo 3. Ámbito funcional.

Se incluyen en el sector de Hostelería todas las empresas que, independientemente de su 
titularidad y fines perseguidos, realicen en instalaciones fijas o móviles, y tanto de manera 
permanente como ocasional, actividades de alojamiento en hoteles, hostales, residencias, 
apartamentos que presten algún servicio hostelero, balnearios, albergues, pensiones, mote-
les, alojamientos rurales, «campings» y todos aquellos establecimientos que presten servi-
cios de hospedaje en general; asimismo, se incluyen las empresas que presten servicios de 
productos listos para su consumo, tales como restaurantes, establecimientos de «catering», 
colectividades, de comida rápida, pizzerías, hamburgueserías, bocadillerías, creperías; cafés, 
bares, cafeterías, cervecerías, tabernas, freidurías, chiringuitos de playa y similares, pubs, 
terrazas de veladores, quioscos, croisanterías, heladerías, chocolaterías, degustaciones, salo-
nes de té, ambigús y similares, además de las salas de baile o discotecas, cafés- teatro, 
tablaos y similares, así como los servicios de comidas o bebidas en casinos, bingos; asimis-
mo, billares, toda clase de salones recreativos y «cybercafés» u otros servicios de ocio y 
esparcimiento.

La citada relación no es exhaustiva, por lo que es susceptible de ser ampliada o complemen-
tada con actividades no incluidas en ella que figuren en la Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas (CNAE) actual o futura. La inclusión requerirá pacto previo de la Comisión 
Paritaria de este convenio.

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas afectadas por su ámbito 
funcional, garantizan la igualdad de oportunidad entre hombres y mujeres, así como la no 
discriminación por cuestión de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad con 
la legislación vigente nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial 
atención en cuanto al cumplimiento de estos preceptos en:

— Acceso al empleo.

— Estabilidad en el empleo.

— Igualdad salarial en trabajos de igual valor.
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— Formación y Promoción profesional.

— Ambiente laboral exento de acoso sexual.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente convenio entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, siendo su duración hasta el 31 de Diciembre del año 2017, fecha en la que quedará 
automáticamente denunciado por ambas partes sin necesidad de preaviso escrito. Con inde-
pendencia de la indicada fecha de publicación, producirá efectos económicos a partir del 1 de 
enero del 2016. El presente convenio mantendrá su vigencia hasta la consecución de un 
nuevo acuerdo.

Artículo 5. Disposición general.

Se respetarán, a título personal, las condiciones más favorables que pudieran existir en 
cuanto a la forma de retribución.

Artículo 6. Comisión paritaria.

La Comisión Paritaria estará integrada por cuatro representantes de los trabajadores y cuatro 
representantes de los empresarios, quienes designarán entre ellos un Secretario, más un 
suplente por cada parte.

Cada parte podrá designar asesores permanentes u ocasionales en número máximo de uno 
por Organización firmante.

Artículo 7. Funciones de la comisión paritaria.

Las atribuciones de la Comisión Paritaria serán:

a) Interpretación del presente Acuerdo, así como su adaptación o, en su caso, modificación 
de conformidad con la legislación vigente.

b) Seguimiento de su aplicación.

c) Conocimiento y resolución de los conflictos colectivos derivados de la aplicación e interpre-
tación del presente Acuerdo. En estos casos será preceptiva la intervención de la Comisión 
Paritaria, con carácter previo a acudir a la jurisdicción competente.

d) Mediación y arbitraje para la solución de controversias colectivas de la aplicación e inter-
pretación del Acuerdo.

e) Desarrollo de aquellos preceptos que los negociadores de este Acuerdo hayan atribuido 
a la Comisión Paritaria, llevando a cabo las definiciones o adaptaciones que resulten 
necesarias.
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f) Conocimiento y resolución de discrepancias tras la finalización del periodo de consul-
tas en materia de modificación sustancial de condiciones de trabajo o inaplicación 
salarial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41.6 y 82.3 del Estatuto de 
los Trabajadores, así como cuando no exista representación legal de los trabajadores 
en la empresa.

g) Conocimiento y resolución de discrepancias entre empresarios y trabajadores en el caso 
de aplicación de medidas para contribuir a la flexibilidad interna en la empresa que favo-
rezcan una mejor respuesta a las exigencias de la demanda y la estabilidad del empleo en 
la empresa.

3. Reglamento de funcionamiento:

Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Paritaria se reunirá siempre que sea reque-
rida su intervención por cualquiera de las organizaciones firmantes, o por las asociaciones 
o sindicatos integrados en las mismas, previa comunicación escrita al efecto indicando los 
puntos a tratar en el orden del día.

Las reuniones de la Comisión Paritaria se celebrarán dentro del término que las 
circunstancias aconsejen en función de la importancia del asunto, que en ningún caso 
excederá de los treinta días siguientes a la recepción de la solicitud de intervención o 
reunión. Si transcurrido dicho plazo la Comisión no se ha reunido, se entenderá 
agotada la intervención de la misma, pudiendo el solicitante ejercitar las acciones que 
considere oportunas.

La Comisión Paritaria se entenderá válidamente constituida cuando a ella asista, presente 
o representada, la mayoría de cada representación, pudiendo las partes acudir asistidas 
de los asesores que estimen convenientes.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria, para su validez, requerirán el voto favorable de la 
mayoría absoluta de cada una de las dos representaciones.

El domicilio de la Comisión a efectos de notificaciones y convocatorias, queda fijado en 
cada una de las sedes de las organizaciones empresariales y sindicales firmantes de este 
convenio, las cuales se indican a continuación:

Federación Empresarial Cacereña (FEC) c/ Obispo Segura Sáez, 8. 10001 CÁCERES. 

Federación Empresarial Placentina (FEP) Av. del Ejército, 5. Entreplanta. 10600 Plasencia 
(Cáceres).

Federación de Servicios, de Comisiones Obreras Extremadura. c/ Obispo Ciriaco Benaven-
te, 1 10001. Cáceres.

Federación de Servicios, Movilidad y Consumo. fesmc-ugt de Extremadura. C/Obispo 
Segura Sáez, 8 Bajo 10001. Cáceres.

Unión Provincial de CSI-CSIF Cáceres. Avda. Virgen de Guadalupe, 20. 10001. Cáceres.
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Podrán dirigir comunicaciones y solicitudes a la Comisión Paritaria las autoridades admi-
nistrativas o judiciales, los órganos de solución extrajudicial de conflictos, las organiza-
ciones sindicales o empresariales, las empresas que tengan trabajadores en el sector y 
las representaciones unitarias o sindicales de los trabajadores y trabajadoras en éstas.

Artículo 8. Régimen de reuniones.

La Comisión Mixta se reunirá a petición de cualquiera de las partes y en el lugar que previa-
mente hayan acordado. Los acuerdos de la Comisión Paritaria, para su validez, requerirán el 
voto favorable de la mayoría absoluta de cada una de las dos representaciones.

En caso de empate, se someterá al sistema de arbitraje del ASEC EXTREMADURA.

Artículo 9. Relaciones de trabajo.

Se respetarán las siguientes condiciones de trabajo:

a) Prohibición de que los menores de 18 años presten servicios desde las 21 horas hasta las 
7 de la mañana.

b) Se respetará la hora de cierre de bares, cafeterías, comedores, salas de fiestas y discote-
cas, así como la salida del personal de los mismos.

c) Las empresas que hubieran despedido algún trabajador por razones políticas o sindicales, 
lo readmitirán, previa prueba de esta circunstancia, de conformidad con lo previsto en la 
legislación vigente.

d) Todo trabajador será contratado a través de las oficinas de colocación.

Artículo 10. Materia sindical.

Para mejor cumplimiento de la misión representativa sindical y de participación de los traba-
jadores, se cumplirán las siguientes normas:

Primera. Los Delegados de Personal y miembros de los Comités de Empresa hasta cien traba-
jadores, dentro de la jornada de trabajo, para el ejercicio de su misión representativa, 
dispondrán de 18 horas mensuales, mejorando lo que determina el artículo 68 del Estatuto 
de los Trabajadores, procurando que el ejercicio de este derecho no perjudique a la empresa.

Segunda. Se arbitrarán los medios necesarios para que Delegados y Miembros de Comités 
de Empresa puedan tomar contacto con los trabajadores de las mismas, autorizándose la 
celebración de asambleas, facilitando el local adecuado para la celebración de las reunio-
nes. En el supuesto de que tales Asambleas se celebren durante la jornada de trabajo, las 
empresas determinarán, con carácter previo, los servicios que deben continuar atendidos 
durante la celebración. Las Asambleas no podrán tener una duración superior a dos horas, 
ni convocarse más de una en un mismo mes. En todo caso, los trabajadores anunciarán la 
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celebración de Asamblea con un mínimo de 72 horas de antelación a la fecha prevista de la 
reunión y, en el supuesto de coincidir con algún servicio excepcional (bodas, comuniones, 
etc.), concertado anterior o posteriormente por la empresa, o con sábados y domingos, 
festivos o vísperas de festivos, la celebración de las asambleas se entenderá postergada a 
las 24 horas siguientes a la finalización de los mismos.

Tercera. Los Delegados de Personal intervendrán siempre, de conformidad con la legislación 
vigente, en la elaboración de turnos.

Artículo 11. Condiciones económicas. 

1. INCREMENTOS SALARIALES.

La subida con relación a los salarios establecidos con carácter definitivo en el convenio del 
2015 será la siguiente:

Para el año 2016 se mantendrán los salarios de 2015.

Para el año 2017 se incrementarán los salarios un 2.3 % sobre los vigentes en 2016.

Todo el personal sujeto a este convenio tendrá derecho a dos Gratificaciones Extraordi-
narias, la de “Verano” que se abonara el 30 de Junio y la de “Navidad” que se abonara 
el 30 de Diciembre de cada año, consistentes en una mensualidad de salario base, más 
antigüedad.

Asimismo, todo el personal sujeto a éste Convenio tendrá derecho a una Paga de Benefi-
cios igual al Salario base de cada Categoría Profesional, (sin pluses ni complementos), y 
se abonará en Marzo del siguiente año.

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del año percibirá, de estas pagas, la 
parte proporcional del tiempo trabajado en el año.

2. SALARIOS INICIALES Y FIJOS.

Salarios Iniciales: A los trabajadores/as acogidos al sistema de Salarios Iniciales el impor-
te de los mismos será incrementado en el mismo porcentaje que los anteriores. Salarios 
Fijos: A los trabajadores/as acogidos al sistema de Salarios Fijos, el importe de los 
mismos será incrementado en el mismo porcentaje que los anteriores.

Artículo 12. Seguro de accidentes laborales.

Todas las empresas sometidas a este convenio concertarán un Seguro Colectivo que cubra el 
riesgo de muerte por accidente laboral o invalidez Permanente absoluta por un capital de:

 Año 2016  ................................................... 19.734,68 € 

 Año 2017  ................................................... 20.188,58 €
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A este Seguro Colectivo se accederá automáticamente o se causará baja en el mismo en 
función de la incorporación o finiquito en la nómina de la empresa. Estos incrementos en la 
cuantía del seguro serán de aplicación a partir de la publicación del presente convenio.

En la próxima negociación se tomará la base de este seguro la resultante del total de las 
revisiones salariales durante la vigencia del convenio.

Artículo 13. Ropa de trabajo.

Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal los uniformes, así como la 
ropa de trabajo que no sea de uso común en la vida ordinaria de los empleados. En los casos 
en que por la empresa se exija un especial tipo de calzado, distinto por su color o estilo al 
del uso habitual, la adquisición del mismo será por cuenta de aquella.

Artículo 14. Plus único extrasalarial.

Con el fin de simplificar el sistema de pluses y con el fin de indemnizar a los trabajadores 
por todos los gastos que incurran como consecuencia de la realización de su trabajo que 
no estén incluidos en otro artículo del presente convenio, así como compensarles por los 
conceptos de ropa de trabajo, acumulación de trabajo y festividad del patrón de la hoste-
lería, utensilios de cocina, comida, quebranto de moneda y desgaste de útiles y herra-
mientas se establece un único plus extrasalarial por importe mensual abonable sólo en 
periodo de actividad laboral del trabajador (no en vacaciones o bajas laborales) de:

 Año 2016  .......................................................  133,38 €

 Año 2017  ........................................................  136,44€

El presente plus se incrementará conforme lo hagan el resto de conceptos salariales en las 
próximas negociaciones.

Para trabajadores con jornada parcial el importe de este plus se adecuará proporcionalmente 
a la jornada realmente prestada por cada trabajador.

Con el abono de este plus las empresas no vendrán obligadas a proveer comidas a los traba-
jadores, ni a suplir el desgaste de ropa (excepto lo dispuesto en el artículo anterior) utensi-
lios de comida, ni los demás conceptos que se remuneraban mediante pluses en el anterior 
convenio colectivo.

Queda incluido también en el presente concepto el quebranto de moneda que pudiera ocasio-
narse al trabajador por cantidades faltantes en la caja del establecimiento.

El presente plus, que anteriormente tenía la consideración de mixto cotizable/no cotizable 
será cotizable en su totalidad a partir de la fecha de publicación del presente convenio en el 
DOE en tanto se mantenga la actual legislación que obliga a ello, volviendo a su carácter 
mixto cuando esta legislación vuelva a su anterior redacción.
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Artículo 15. Percepciones no salariales de carácter no periódico.

Sin tener carácter salarial, las empresas abonarán a los trabajadores las siguientes ayudas o 
premios:

Por contraer matrimonio:

 Año 2016  .......................................................  152,33 € 

 Año 2017  .......................................................  155,83 €

Por la adquisición de vivienda:

 Año 2016  .......................................................  238,31 € 

 Año 2017  .......................................................  243,79 €

Se incrementará las anteriores ayudas conforme lo hagan los conceptos salariales en las 
próximas negociaciones.

En todos los casos ha de cumplirse siempre que el trabajador lleve dos años como mínimo en 
la empresa (o dos temporadas cumplidas en el caso de fijos discontinuos), y previa la 
presentación del contrato de compraventa.

Artículo 16. Período de prueba del contrato de trabajo.

El período de prueba que podrá concertarse en los contratos de trabajo sujetos a una rela-
ción laboral común, por tiempo indefinido, fija o fija discontinua, o de duración temporal o 
determinada, tendrá que suscribirse siempre por escrito y con sujeción a los límites de dura-
ción máxima siguientes:

Grupos del sistema de clasificación profesional del III ALEH (anexo I): 

Grupos 1, 5, 9, 13, 16, 17, 20:

Noventa días (contratos por tiempo indefinido fijos o fijos discontinuos).

Setenta y cinco días (contratos por tiempo determinado superiores a tres meses de 
duración).

Sesenta días (contratos por tiempo determinado hasta tres meses de duración). 

Grupos 2, 3, 6, 7, 10, 11, 14, 18, 21, 22:

Sesenta días (contratos por tiempo indefinido fijos o fijos discontinuos).

Cuarenta y cinco días (contratos por tiempo determinado superiores a tres meses de 
duración).
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Treinta días (contratos por tiempo determinado hasta tres meses de duración). 

Grupos 4, 8, 12, 15, 19, 23:

Cuarenta y cinco días (contratos por tiempo indefinido fijos o fijos discontinuos).

Treinta días (contratos por tiempo determinado superiores a tres meses de duración).

Quince días (contratos por tiempo determinado hasta tres meses de duración). 

Los días fijados se computarán siempre como naturales.

Período de prueba del personal directivo.

En los contratos laborales comunes celebrados para ocupar puestos directivos, que no les 
corresponda uno de los grupos y categorías profesionales de las referidos en el artículo 16 
del V Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal del Sector de Hostelería, el período de prueba podrá 
ser de seis meses de duración, siempre que se trate de contratos de duración indefinida, fija 
o fija discontinua, o de cuatro meses en los de duración determinada o temporal.

Nulidad del período de prueba.

Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya desem-
peñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de 
contratación, siempre y cuando lo hubiera superado.

Contratos de trabajo celebrados a tiempo parcial.

En los contratos celebrados bajo la modalidad de a tiempo parcial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá concertar un período 
de prueba con sujeción a los períodos contemplados en los artículos anteriores.

No obstante, cuando estos contratos se celebren para la prestación de servicios que no se 
vayan a realizar todos los días de la semana, el período de prueba no podrá superar treinta 
días de trabajo efectivo, cuando sean por tiempo indefinido, o veinte días de trabajo efectivo 
cuando sean de duración determinada.

Contratos formativos.

A los contratos formativos les será de aplicación los períodos de prueba establecidos en el 
artículo 17 de este convenio.

Interrupción del período de prueba.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, riesgo durante el embarazo y adopción 
o acogimiento, que afecten al trabajador durante el período de prueba, no interrumpirán el 
cómputo del mismo, salvo que se produzca acuerdo expreso y escrito entre ambas partes, 
bien al suscribirse el contrato de trabajo, bien en el momento de concurrir alguna de las 
situaciones referidas en el presente artículo.
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Normas comunes a los periodos de prueba.

Serán de aplicación al período de prueba las normas comunes siguientes:

a) La empresa y el trabajador o trabajadora están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

b) Durante el período de prueba, el trabajador o trabajadora tendrá los derechos y obligacio-
nes correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, 
excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin preaviso ni indemnización 
alguna.

c) Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento por ninguna 
de las partes, el contrato de trabajo producirá plenos efectos, computándose el tiempo de 
servicios prestados en la antigüedad del trabajador/a en la empresa.

Artículo 17. Contratos formativos.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, en 
el Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, por el que se desarrolla el artículo anteriormente 
citado, y a lo específicamente establecido en el presente Acuerdo.

Contrato de trabajo en prácticas.

Este contrato de trabajo se podrá realizar con titulados universitarios o de formación 
especial de grado medio o superior, o certificado de profesionalidad que habilite al 
trabajador para poder ser contratado por esta modalidad dentro de los cinco, o de seis 
años cuando el contrato se concierte con un trabajador o trabajadora minusválido, 
siguientes a la terminación de los correspondientes estudios, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al 
nivel de estudios cursados, pudiendo ser objeto del presente contrato en el ámbito de este 
acuerdo las contrataciones realizadas para ocupar puestos correspondientes a las Catego-
rías profesionales incluidas en los Grupos Profesionales siguientes:

Área funcional primera: Grupos profesionales: 1 y 2. 

Área funcional segunda: Grupos profesionales: 5 y 6. 

Área funcional tercera: Grupos profesionales: 9 y 10. 

Área funcional cuarta: Grupos profesionales: 13 y 14.

Área funcional quinta: Grupos profesionales: 16, 17 y 18.

Área funcional sexta: Grupos profesionales: 20, 21 y 22.
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b) Asimismo, podrán ser objeto de este contrato los puestos de trabajo de Dirección o 
Gerencia que no desempeñen funciones por las que les corresponda alguna de las catego-
rías profesionales recogidas en el artículo 16 del presente Acuerdo.

c) El contrato en prácticas deberá formalizarse siempre por escrito, haciéndose constar 
expresamente la titulación del trabajador o trabajadora, la duración del contrato y el pues-
to o puestos de trabajo a desempeñar durante las prácticas.

d) La duración mínima inicial del contrato no será inferior a seis meses. Si el contrato en 
prácticas se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legalmente estable-
cida, las partes podrán acordar hasta tres prórrogas del mismo, sin que la duración total 
del contrato pueda exceder de la citada duración máxima. En ningún caso la duración de 
cada prórroga podrá ser inferior a la duración mínima del contrato legalmente establecida.

La suspensión de los contratos en virtud de las causas previstas en los artículos 45 y 46 
del Estatuto de los Trabajadores comportará la ampliación de la duración del contrato si 
así se pacta expresamente.

e) El período de prueba de estos contratos no podrá ser superior a un mes para los contratos 
en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado medio, 
ni a dos meses para los contratos en prácticas que estén en posesión de título de grado 
superior. Si al término del contrato en prácticas el trabajador o la trabajadora continuase 
en la empresa, no podrá concertarse un nuevo período de prueba, computándose la dura-
ción del contrato a efectos de antigüedad.

f) A la terminación del contrato la empresa deberá entregar al trabajador o trabajadora un 
certificado en el que conste la duración de las prácticas, el puesto o puestos de trabajo 
desempeñados y las principales tareas realizadas en cada uno de ellos.

g) No podrá estar contratado en prácticas en igual o diferente empresa más de 2 años por 
causa de la misma titulación o certificado de profesionalidad.

h) Las empresas asumen el compromiso de fomentar la contratación indefinida de los traba-
jadores y trabajadoras contratados al amparo de esta modalidad de contrato formativo 
que hayan agotado la duración máxima legalmente establecida.

A estos efectos, el período de prácticas desarrollado se considerará entre los méritos que la 
empresa ponderará en los procesos de cobertura de vacantes y en la contratación, en su 
caso, mediante la conversión de los contratos en prácticas en contratos indefinidos incluidos 
en la ley.

Contrato para la formación.

Este contrato de trabajo tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y práctica 
necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo, que requiera 
un determinado nivel de cualificación, y se podrá celebrar con aquellos trabajadores y traba-
jadoras, tal como esté establecido legalmente, y de acuerdo con los criterios siguientes:
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a) En el ámbito de aplicación del presente Acuerdo podrá celebrarse esta modalidad contrac-
tual para el desempeño de las funciones y tareas propias de las categorías profesionales 
siguientes: Recepcionista, Conserje, Administrativo/a, Relaciones públicas, Comercial, 
Cocinero/a, Repostero/a, Camarero/a, Barman/Barwoman, Sumiller/a, Camarero/a de 
pisos, Especialista de mantenimiento, Técnico y Especialista de Servicio, salvo que su 
desempeño requiera uno de los títulos habilitantes del contrato en prácticas, en cuyo caso 
deberá realizarse la contratación formativa al amparo de esta modalidad. La categoría 
profesional de referencia del trabajador o trabajadora, a todos los efectos, durante toda la 
vigencia del contrato para la formación será una de las anteriormente relacionadas, a la 
que se añadirá la expresión «en formación».

b) La duración máxima de estos contratos es la siguiente:

Área funcional primera: duración máxima de 18 meses. 

Área funcional segunda: duración máxima de 24 meses.

Área funcional tercera: duración máxima de 18 meses.

Área funcional cuarta: duración máxima de 12 meses. 

Área funcional quinta: duración máxima de 18 meses.

Área funcional sexta: duración máxima de 18 meses.

c) Si el Contrato para la Formación se hubiera concertado por una duración inferior a la 
máxima establecida en este Acuerdo, las partes podrán acordar hasta dos prórrogas, sin 
que la duración total del contrato pueda exceder de los referidos períodos máximos seña-
lados en el apartado anterior. La duración mínima del contrato no será inferior a seis 
meses.

d) No regirá el plazo máximo establecido en el apartado anterior cuando el contrato se 
concierte con una persona minusválida, en cuyo caso dicha duración máxima podrá ser 
de hasta tres años, teniendo en cuenta el tipo o grado de minusvalía y las característi-
cas del proceso formativo a realizar. En estos supuestos, se podrán concertar hasta tres 
prórrogas del contrato, sin que la duración total del contrato pueda exceder de tres 
años de duración.

e) La formación teórica del trabajador será de carácter profesional y se realizará preferente-
mente de forma presencial. La formación teórica podrá impartirse a distancia, cuando en 
la localidad donde radique el centro de trabajo no existan centro de formación adecuados 
y acreditados por la Administración Pública competente, en los mismos no se imparta la 
formación correspondiente al objeto de contrato, o no se impartan en horario compatible 
con la jornada de trabajo. Junto a la copia básica del contrato para la formación se comu-
nicará a la representación legal de los trabajadores en la empresa, los datos relativos a la 
formación y al centro de enseñanza que la imparta.
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Será de aplicación lo establecido legalmente cuando se trate de trabajadores o trabajado-
ras que no hubieren finalizado el ciclo educativo obligatorio o de un trabajador o trabaja-
dora con discapacidad psíquica.

f) El tiempo dedicado a formación teórica será el establecido legalmente y su distribución se 
fijará en el correspondiente contrato, en régimen de alternancia o concentrándolo en uno 
o varios períodos del contrato, incluso en el período final del mismo.

g) A la terminación del Contrato para la Formación, la empresa deberá entregar al trabajador 
o trabajadora un certificado en el que conste la duración de la formación teórica y el nivel 
de formación práctica adquirido. Para ello deberá mantener una adecuada coordinación 
con los centros que imparten la formación teórica.

h) El período de prueba de estos contratos no podrá ser superior a un mes. Si al término del 
contrato para la formación el trabajador o trabajadora continuase en la empresa, no podrá 
concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración del contrato a efectos 
de antigüedad en la empresa.

i) Al objeto de favorecer la vinculación con carácter estable en la empresa de los traba-
jadores con contratos para la formación, se establece que por cada contrato para la 
formación que se convierta en contrato indefinido, el número máximo de trabajadores 
para la formación por centro de trabajo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
488/1998, de 27 de marzo, se incrementará en el año siguiente con otro contrato 
para la formación.

Artículo 18. Contrato temporal.

El actual contrato “por Acumulación de Tareas o Circunstancias de la Producción” podrá 
tener una duración máxima de 12 meses (dentro de un período de 16 meses), con 
indemnización de 12 días por año trabajado, realizable en períodos de 6 meses, con 
indemnización proporcional al tiempo del contrato, mínima de 8 días por año trabajado. 
De estos contratos las empresas deberán “convertir en Indefinidos”, al menos, el 65 % 
de los mismos.

La Cláusula de conversión en indefinidos no será de aplicación en empresas en el caso de 
que se trate de un solo trabajador, ni en empresas que ya tengan el 65 % de la plantilla de 
indefinidos.

Los trabajadores que en un periodo de 30 meses hubieran estado contratados durante un 
plazo superior a 24 meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente 
puesto de trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contra-
tos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de 
trabajo temporal, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración deter-
minada, adquirirán la condición de trabajadores fijos.
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Artículo 19. Vacaciones, excedencias, licencias, maternidad y conciliación de la vida 
familiar.

A) VACACIONES.

Todo el personal afectado por el presente convenio, tendrá derecho a unas Vacaciones 
anuales de 30 días naturales. Los periodos de vacaciones de todo el personal deberán 
fijarse por acuerdo entre el Empresario y los Representantes de los Trabajadores, teniendo 
en cuenta que cada trabajador debe conocer el inicio de sus vacaciones con una antela-
ción mínima de dos meses. En caso de desacuerdo se estará a lo dispuesto en el artículo 
38 del Estatuto de los Trabajadores. Los días Festivos, abonables y no recuperables 
podrán, de común acuerdo entre empresario y trabajador, acumularse a las vacaciones 
anuales o ser disfrutados como descanso continuado en periodo distinto. En su defecto, se 
abonarán, dentro del mes inmediatamente siguiente.

B) EXCEDENCIAS, MATERNIDAD Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR.

Excedencia ordinaria:

Para todas las excedencias se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Maternidad, paternidad y excedencia:

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una 
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permi-
so se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad y acumularlo en jornadas completas en los términos 
previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que 
ambos trabajen.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho 
a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jorna-
da de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. 
Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 12 años o 
una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquélla.
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Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho indi-
vidual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y 
de la reducción de jornada, previstos en los apartados anteriores de este artículo, corres-
ponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al 
empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada 
ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la 
determinación de los períodos de disfrute previstos en los apartados anteriores de este 
artículo serán resueltas por la jurisdicción competente.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se deberán ejercitar mediante acuerdos entre la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afec-
tada. En su defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora, sien-
do de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas a la 
resolución de discrepancias.

C) LICENCIAS.

A) El permiso retribuido por nacimiento de Hijos se fija en 2 días naturales si no existe 
desplazamiento y 4 días si es preciso desplazamiento.

B) Permiso retribuido por matrimonio de 15 días naturales.

C) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el traba-
jador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

D) Igualmente tendrá derecho el trabajador a dos días anuales para Asuntos Propios, 
debiendo comunicar a la empresa esta circunstancia con 72 horas de antelación. No 
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podrán disfrutarse días de asuntos propios en épocas de especial afluencia de público, 
tales como Semana Santa, Navidad, Carnavales o Ferias.

E) Un día por traslado del domicilio habitual.

F) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. Cuando el 
cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del 
trabajo debido en más del 20 por 100 de las horas laborables en un período de tres 
meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia 
regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores. En el 
supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, 
perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que 
tuviera derecho en la empresa.

G) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos 
establecidos legal o convencionalmente.

H) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

I) El trabajador tendrá derecho a un día de licencia en el caso de bautizo ó comunión de 
sus hijos, cuando el acto litúrgico se celebre en la localidad de su residencia, y a dos 
días en el caso de que se celebre fuera de la provincia de su residencia.

J) Por matrimonio de un hijo, hermano o padre del trabajador por consanguinidad o afini-
dad el trabajador tendrá derecho a licencia retribuida de uno, dos o tres días según que 
el matrimonio se celebre en la ciudad de residencia del trabajador, en otra localidad de 
la provincia o fuera de la provincia, respectivamente.

Artículo 20. Incapacidad laboral temporal.

Las empresas completarán las prestaciones de la Seguridad Social, desde el primer día, 
hasta alcanzar el 100 % de la cantidad que habría de percibir el trabajador en una mensuali-
dad ordinaria.

Todas las empresas estarán obligadas a efectuar un reconocimiento médico anual cuando así 
lo soliciten los trabajadores. El tiempo invertido en el mismo correrá a cargo de la Empresa.

Artículo 21. Jubilación anticipada.

En concepto de incentivo al rejuvenecimiento de las plantillas del sector, y sin que se consi-
dere que este concepto debe ser objeto de exteriorización por parte de las empresas al no 
encontrarse incluido entre los supuestos del RD 1588/1999, las empresas afectadas por este 
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convenio se comprometen a entregar, siempre que medie acuerdo previo entre empresario y 
trabajador, a quienes, con doce años de antigüedad como mínimo a su servicio, lleguen al 
acuerdo de jubilarse anticipadamente con la empresa, las siguientes cantidades:

EDAD JUBILACIÓN AÑO 2016 AÑO 2017

63 AÑOS 2.030,06 € 2.076.75 €

64 AÑOS 1.015,95 € 1.039.32 €

Si durante la vigencia de este convenio, por medio de disposición laboral pertinente, se 
impusiera con carácter obligatorio la jubilación a los 64 años, quedaría sin efecto la cantidad 
asignada para esta edad que, con carácter voluntario, se ha venido recogiendo.

Artículo 22. Prelación de normas y derecho supletorio.

Las relaciones entre las empresas y su personal se regirán por las normas contenidas en el 
presente convenio, en su defecto por el V Acuerdo Estatal para la Hostelería (BOE 
21/05/2015), por la “Ley de Prevención de Riesgos Laborales”, la “Ley para la Conciliación de 
la Vida Familiar”, por el “Estatuto de los Trabajadores” y, en lo no previsto en los anteriores, 
se estará a lo dispuesto en la legislación común vigente. 

Artículo 23. Colaboración y cumplimiento.

Empresas y trabajadores se comprometen a cumplir el presente convenio en sus estrictos 
términos y a colaborar recíprocamente con espíritu de buena fe en el servicio del sector al 
que se hallen adscritos.

Artículo 24. Jornada de trabajo.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales de 
trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, lo que suma 1.786 horas y 27 minutos al 
año.

Mediante acuerdo entre la Empresa y los Representantes de los Trabajadores se podrá esta-
blecer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. Dicha distribución deberá 
respetar en todo caso los periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en el 
Estatuto de los Trabajadores.

Entre el final de la jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce 
horas. El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve 
diarias, salvo acuerdo entre la Empresa y los Representantes de los Trabajadores que esta-
blezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso 
entre jornadas. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho 
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horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso el tiempo dedicado a la formación y, 
si trabajaren para varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá esta-
blecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no inferior a quince minutos. 
Este periodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo. En el caso de los traba-
jadores menores de dieciocho años, el periodo de descanso tendrá una duración mínima de 
treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continua-
da exceda de cuatro horas y media.

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo. El trabajador tendrá 
derecho a dos días de Descanso Semanal, de los cuales uno y medio serán ininterrumpidos. 
El medio día restante será disfrutado en momento a convenir de mutuo acuerdo entre 
empresa y trabajador. En el supuesto de que se acordara por ambas partes que dicho 
medio día no fuera disfrutado, el mismo será abonado mensualmente, como el resto de los 
días trabajados.

Horas nocturnas: Las horas trabajadas por los trabajadores afectados por el presente conve-
nio entre las 22:00 y las 6:00 horas llevarán un recargo por nocturnidad del 50 % sobre el 
precio de la hora trabajada sin complementos ni pluses siempre que no se dé uno cualquiera 
de los siguientes supuestos:

No se trate de trabajadores contratados específicamente para horario nocturno (en ese caso 
se recibirá el salario ordinario de la categoría).

No se trate de horas realizadas dentro de un turno de trabajo que haya comenzado antes de 
las 23:00 horas.

Tampoco se aplicarán recargos a las horas realizadas por un trabajador que ocasionalmente 
deba cubrir una ausencia de un trabajador contratado para turno de noche (en este caso el 
trabajador sustituto recibirá el salario de la categoría que sustituya durante las horas que 
realice la sustitución).

Artículo 25. Cuota sindical.

A requerimiento de los trabajadores de las Centrales Sindicales, las empresas descontarán 
en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota mensual correspondiente. El 
trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la dirección de la empresa 
un escrito en que se expresarán con claridad la orden de descuento, la Central Sindical a que 
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de cuenta corriente o libreta de ahorro 
a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario, durante 
periodos de un año.
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La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical en 
la empresa, si la hubiera.

Artículo 26. Partes que conciertan este convenio.

Por la Parte Empresarial: Federación Empresarial Cacereña y Federación Empresarial 
Placentina.

Por la Parte Social: La Unión General de Trabajadores, Comisiones Obreras y CSI-CSIF.

Artículo 27. Cláusula de descuelgue.

Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este convenio para los años de 
vigencia del presente convenio, no serán de necesaria u obligada aplicación para aque-
llas empresas que tengan una disminución persistente de su nivel de ingresos o su situa-
ción y perspectivas económicas pudieran verse afectadas negativamente como conse-
cuencia de tal aplicación, afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en 
la misma.

La solicitud de inaplicación deberá determinar con exactitud la retribución a percibir por los 
trabajadores de dicha empresa, estableciendo, en su caso y en atención a la desaparición de 
las causas que lo determinaron, una programación de la progresiva convergencia hacia la 
recuperación de las condiciones salariales establecidas en el presente convenio colectivo, sin 
que en ningún caso dicha inaplicación pueda superar el período de vigencia del convenio ni, 
como máximo los tres años de duración. El acuerdo de inaplicación y la programación de la 
recuperación de las condiciones salariales no podrán suponer el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones retributivas 
por razones de género.

Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias tales como el insuficiente 
nivel de producción y ventas y se atenderán los datos que resulten de la Contabilidad de las 
empresas, de sus Balances y de sus Cuentas de Resultados. En caso de discrepancia sobre la 
valoración de dichos datos podrán utilizarse Informes de Auditores o Censores de Cuentas, 
atendiendo las circunstancias y dimensión de las empresas.

Las empresas que pretendan la aplicación de la Cláusula de Descuelgue deberán presentar 
su propuesta, debidamente motivada, junto con la documentación precisa (balance, Cuenta 
de Resultados y, en su caso, Informe de Auditores o Censores de Cuentas) ante la Comisión 
Paritaria, que realizará en estos casos una función arbitral, siendo su decisión respecto a la 
aplicación o no de la cláusula de descuelgue- de obligado cumplimiento para empresa y 
trabajadores, teniendo la forma de Laudo Arbitral y debiendo ser adoptada por mayoría 
simple de sus componentes. Estos Laudos serán susceptibles de impugnación por los motivos 
y conforme a los procedimientos previstos para los Convenios Colectivos.

Los miembros de la Comisión Paritaria están obligados a tratar y mantener en la mayor 
reserva la información recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de 
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lo establecido en los párrafos anteriores, observando, respecto de todo ello, el debido sigilo 
profesional.

En tal caso, debe entenderse que lo establecido en el párrafo precedente sólo afecta al 
campo salarial, hallándose obligadas las empresas afectadas por el contenido del resto del 
convenio.

Artículo 28. Finiquitos.

Con el fin de evitar posibles situaciones de competencia desleal que puedan darse entre 
las distintas empresas del sector derivadas de incorrecciones de los distintos finiquitos 
que, con motivo del despido, extinción de contrato o cese puedan darse, todas las 
Propuestas de Finiquito que hagan las empresas, obligatoriamente, deberán visarse por 
cualquiera de las dos Federaciones Empresariales firmantes del presente convenio. Los 
citados visados deberán llevar el Visto Bueno de una de las dos Federaciones Empresaria-
les firmantes de este convenio.

Las empresas que deseen cumplir con el citado requisito deberán adjuntar a la propuesta de 
finiquito a visar, copia del contrato de trabajo del trabajador a finiquitar, así como copia de la 
última nómina recibida por el trabajador.

Las solicitudes deberán dirigirse a las siguientes direcciones:

FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA

C/ Obispo Segura Sáez, 8. Apartado de Correos, 304 10080. Cáceres. 

FEDERACIÓN EMPRESARIAL PLACENTINA

Avda. del Ejército, 5. 10600. Plasencia (Cáceres).

Artículo 29. Movilidad funcional.

El trabajador o la trabajadora deberán cumplir las instrucciones de la empresa o persona en 
quien éste delegue, en el ejercicio habitual de sus facultades organizativas y directivas, 
debiendo ejecutar los trabajos y tareas que se le encomienden, dentro del contenido general 
de la prestación laboral. En este sentido, podrá llevarse a cabo una movilidad funcional en el 
seno de la empresa, ejerciendo como límite para la misma lo dispuesto en los artículos 22 y 
39 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 30. Movilidad geográfica.

La empresa sólo podrá efectuar desplazamientos de los trabajadores en base a razones, 
técnicas, organizativas o de producción, debiendo el empresario abonar, además de los sala-
rios, los gastos de viaje y dietas.



Lunes, 14 de agosto de 2017
26965

NÚMERO 156

Si el desplazamiento tiene una duración superior a 12 meses en un periodo de 3 años se 
considerará Traslado.

Artículo 31. Traslados.

El trabajador afectado por el traslado podrá optar, una vez conocida la Sentencia del Juzgado 
de lo Social, por la no aceptación del mismo o por la extinción de su contrato, con derecho al 
recibo de una indemnización de 25 días de salario por año y con un máximo de quince 
mensualidades.

En el supuesto de que el trabajador opte a dicho traslado, percibirá, aparte de su salario, una 
compensación por los gastos de viajes, tanto por los propios como los de los familiares a su 
cargo. Dichos gastos no serán inferiores al coste real que se le ocasione al trabajador.

Artículo 32. Modificación de las condiciones de trabajo.

Cuando existan razones técnicas, organizativas o productivas podrán acordarse modificacio-
nes sustanciales de las condiciones de trabajo. Tanto las modificaciones individuales como 
colectivas se establecerán por acuerdo entre el empresario y los trabajadores afectados con 
presencia de los representantes legales de los trabajadores y notificada con una antelación 
mínima de 30 días en el caso de modificaciones individuales y de 15 días en el caso de modi-
ficaciones colectivas.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, entre 
otras, las que afecten a las siguientes materias:

— jornada de trabajo;

— horario;

— régimen de trabajo por turnos;

— sistema de remuneración;

— sistema de trabajo y rendimiento;

— funciones;

— distribución del tiempo de trabajo.

En los supuestos de jornada de trabajo, horario y régimen de trabajo a turnos, si el trabaja-
dor resultase perjudicado por la modificación sustancial de las condiciones de trabajo, tendrá 
derecho, dentro del mes siguiente a la modificación, a rescindir su contrato y percibir una 
indemnización de 25 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los perio-
dos inferiores a un año, y con un máximo de 15 meses.
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Artículo 33. Régimen disciplinario.

1. FALTAS Y SANCIONES DE LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS.

La dirección de las empresas podrá sancionar los incumplimientos laborales en que incu-
rran los trabajadores y las trabajadoras, de acuerdo con la graduación de faltas y sancio-
nes que se establecen en el presente texto.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección de 
las empresas serán siempre revisables ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de su 
posible sometimiento a los procedimientos de mediación o arbitraje establecidos o que 
pudieran establecerse.

2. GRADUACIÓN DE LAS FALTAS.

Toda falta cometida por un trabajador o por una trabajadora se calificará como leve, grave o 
muy grave, atendiendo a su importancia, trascendencia o intencionalidad, así como al factor 
humano del trabajador o trabajadora, las circunstancias concurrentes y la realidad social.

3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al trabajador o trabajadora 
haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan, quien deberá acusar recibo o 
firmar el enterado de la comunicación. Las sanciones que en el orden laboral puedan 
imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles actuaciones en otros órde-
nes o instancias. La representación legal o sindical de los trabajadores y trabajadoras en 
la empresa, si la hubiese, deberá ser informada por la dirección de las empresas de todas 
las sanciones impuestas por faltas muy graves. Los delegados y delegadas sindicales en la 
empresa, si los hubiese, deberán ser oídos por la dirección de las empresas con carácter 
previo a la adopción de un despido o sanción a un trabajador o trabajadora afiliado al 
Sindicato, siempre que tal circunstancia le conste a la empresa.

4. FALTAS LEVES.

Serán faltas leves:

1. Las de descuido, error o demora en la ejecución de cualquier trabajo que no produzca 
perturbación importante en el servicio encomendado, en cuyo caso será calificada como 
falta grave.

2. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en la incorporación al trabajo, inferior 
a treinta minutos, durante el período de un mes, siempre que de estos retrasos no se 
deriven graves perjuicios para el trabajo u obligaciones que la empresa le tenga enco-
mendada, en cuyo caso se calificará como falta grave.

3. No comunicar a la empresa con la mayor celeridad posible, el hecho o motivo de la 
ausencia al trabajo cuando obedezca a razones de incapacidad temporal u otro motivo 
justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado, sin perjuicio 
de presentar en tiempo oportuno los justificantes de tal ausencia.
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4. El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea por breve tiempo o terminar 
anticipadamente el mismo, con una antelación inferior a treinta minutos, siempre que 
de estas ausencias no se deriven graves perjuicios para el trabajo, en cuyo caso se 
considerará falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del material. 

6. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

7. Las discusiones con otros trabajadores o trabajadoras dentro de las dependencias de la 
empresa, siempre que no sean en presencia del público.

8. Llevar la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la empresa de forma descuidada.

9. La falta de aseo ocasional durante el servicio.

10. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada, siempre que de 
esta ausencia no se deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.

5. FALTAS GRAVES.

Serán faltas graves:

1. Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo, cometi-
das en el período de un mes. O bien, una sola falta de puntualidad de la que se deriven 
graves perjuicios o trastornos para el trabajo, considerándose como tal, la que provo-
que retraso en el inicio de un servicio al público.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período de un mes sin autorización o causa justifi-
cada, siempre que de estas ausencias no se deriven graves perjuicios en la prestación 
del servicio.

3. El abandono del trabajo o terminación anticipada, sin causa justificada, por tiempo 
superior a treinta minutos, entre una y tres ocasiones en un mes.

4. No comunicar con la puntualidad debida las modificaciones de los datos de los familia-
res a cargo, que puedan afectar a la empresa a efectos de retenciones fiscales u otras 
obligaciones empresariales. La mala fe en estos actos determinaría la calificación como 
falta muy grave.

5. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, estando de servicio.

6. La simulación de enfermedad o accidente alegada para justificar un retraso, abandono 
o falta al trabajo.

7. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de la empresa, o personal delegado de 
la misma, en el ejercicio regular de sus facultades directivas. Si este incumplimiento 
fuese reiterado, implicase quebranto manifiesto para el trabajo o del mismo se derivase 
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perjuicio notorio para la empresa u otros trabajadores, podría ser calificada como falta 
muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de los géneros o artículos y materiales del 
correspondiente establecimiento.

9. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.

10. Provocar y/o mantener discusiones con otros trabajadores en presencia del público o 
que transcienda a éste.

11. Emplear para uso propio, artículos, enseres, y prendas de la empresa, o extraerlos de 
las dependencias de la misma, a no ser que exista autorización.

12. La embriaguez o consumo de drogas durante el horario de trabajo; o fuera del mismo, 
vistiendo uniforme de la empresa. Si dichas circunstancias son reiteradas, podrá ser 
calificada de falta muy grave, siempre que haya mediado advertencia o sanción.

13. La inobservancia durante el servicio de la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la 
empresa.

14. No atender al público con la corrección y diligencia debidas, siempre que de dicha 
conducta no se derive un especial perjuicio para la empresa o trabajadores, en cuyo 
caso se calificará como falta muy grave.

15. No cumplir con las instrucciones de la empresa en materia de servicio, forma de efec-
tuarlo o no cumplimentar los partes de trabajo u otros impresos requeridos. La reite-
ración de esta conducta se considerará falta muy grave siempre que haya mediado 
advertencia o sanción.

16. La inobservancia de las obligaciones derivadas de las normas de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, manipulación de alimentos u otras medidas administrativas que sean de 
aplicación al trabajo que se realiza o a la actividad de hostelería y en particular todas 
aquellas sobre protección y prevención de riesgos laborales.

17. La imprudencia durante el trabajo que pudiera implicar riesgo de accidente para sí, 
para otros trabajadores o terceras personas o riesgo de avería o daño material de las 
instalaciones de la empresa. La reiteración en tales imprudencias se podrá calificar 
como falta muy grave siempre que haya mediado advertencia o sanción.

18. El uso de palabras irrespetuosas o injuriosas de forma habitual durante el servicio.

19. La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado advertencia o sanción y sea de 
tal índole que produzca queja justificada de los trabajadores o del público.

20. La reincidencia en faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado advertencia o sanción.
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6. FALTAS MUY GRAVES.

Serán faltas muy graves:

1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin justificar, en el período de un mes, diez 
faltas de asistencia en el período de seis meses o veinte durante un año.

2. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en 
el trato con los otros trabajadores o trabajadoras o cualquiera otra persona al servicio 
de la empresa en relación de trabajo con ésta, o hacer, en las instalaciones de la 
empresa negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra persona sin 
expresa autorización de aquella.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 
aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa. 

4. El robo, hurto o malversación cometidos dentro de la empresa.

5. Violar el secreto de la correspondencia, documentos o datos reservados de la empresa, 
o revelar, a personas extrañas a la misma, el contenido de éstos. 

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave al respeto y consi-
deración al empresario, personas delegadas por éste, así como demás trabajadores y 
público en general.

7. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo normal o pactado.

8. Provocar u originar frecuentes riñas y pendencias con los demás trabajadores o 
trabajadoras.

9. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el trabajador o la trabajadora 
para no asistir al trabajo, entendiéndose como tal cuando el trabajador en la situación 
de incapacidad temporal realice trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o ajena, 
así como toda manipulación, engaño o conducta personal inconsecuente que conlleve 
una prolongación de la situación de baja.

10. Los daños o perjuicios causados a las personas, incluyendo al propio trabajador, a la 
empresa o sus instalaciones, personas, por la inobservancia de las medidas sobre 
prevención y protección de seguridad en el trabajo facilitadas por la empresa.

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se 
cometa dentro de un período de seis meses desde la primera y hubiese sido advertida 
o sancionada.

12. Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que atente el respeto de la 
intimidad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de 
carácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de 
una posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante.



Lunes, 14 de agosto de 2017
26970

NÚMERO 156

7. CLASES DE SANCIONES.

La empresa podrá aplicar por la comisión de faltas muy graves cualquiera de las sanciones 
previstas en este artículo y a las graves las previstas en los apartados A) y B).

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en función de la graduación 
de la falta cometida, serán las siguientes:

A) Por faltas leves: 

 — Amonestación.

— Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

B) Por faltas graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

C) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

2. Despido disciplinario.

8. PRESCRIPCIÓN.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte, y las muy Graves a los 
sesenta a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en 
todo caso a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 34. Antigüedad.

Con la finalidad de fomentar la vinculación del trabajador/a con la empresa se establecen 
aumentos periódicos del salario en correspondencia con el tiempo de servicio en la propia 
empresa.

La fecha inicial para la determinación y el cómputo de la Antigüedad será la de ingreso en la 
empresa.

Tendrá las siguientes cuantías: 

3 AÑOS 3 % 14 AÑOS 26 %

6 AÑOS 8 % 20 AÑOS 40 %

9 AÑOS 16 %
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Artículo 35. Medidas de protección integral contra la violencia de género.

Reducción de jornada: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una 
reducción de jornada. Será derecho de la trabajadora determinar en cuanto reduce su jorna-
da y elegir el horario de trabajo que más le convenga. Artículo. 37.7 (nuevo).

Cambio de centro de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obli-
gada a cambiar de centro de trabajo para hacer efectivo su protección, tendrá derecho prefe-
rente a ocupar otro puesto de trabajo dentro del mismo grupo o categoría equivalente, que 
la empresa tenga vacante en otro de sus centros de trabajo.

En este supuesto la empresa vendrá obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes exis-
tentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado tendrá una duración inicial de 6 meses durante este periodo la empresa tendrá la 
obligación de reservar su anterior puesto de trabajo. Terminado este periodo, la trabajadora 
podrá optar entre el regreso a su anterior puesto o la continuidad en el nuevo. Artículo 40.3 
bis (nuevo).

Excedencia: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una exceden-
cia. La trabajadora tendrá derecho a la asistencia de cursos de formación profesional. El 
periodo en que la trabajadora permanezca en situación de excedencia, será computable a 
efectos de antigüedad. Cuando se produzca la reincorporación, está se realizara en las 
mismas condiciones existentes en el momento de la suspensión del contrato. Artículo 
45.1 (nuevo).

Artículo 36. Salud laboral.

La empresa debe garantizar la seguridad y la salud de sus trabajadores adoptando cuantas 
medidas sean necesarias para ello y, más concretamente, aquellas referidas a evaluación de 
riesgos, información, consulta, participación y formación; paralelamente, los trabajadores 
deben velar por el cumplimiento de las medidas de prevención, individuales o colectivas, que 
en cada caso se adopten.

Los trabajadores tienen derecho a participar o en el caso que la empresa cuente con 
representantes de los trabajadores a través de ellos en las cuestiones relacionadas con la 
prevención de riesgos de trabajo, y desde el momento de la contratación o en cualquier 
cambio sustancial posterior de sus funciones, a recibir la información sobre los riesgos 
específicos de su puesto de trabajo y sobre los generales del centro de trabajo, en la 
medida en que puedan afectarles, y a la formación necesaria y suficiente para su efectiva 
prevención.

La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Los resultados de los reconoci-
mientos o exámenes médicos específicos de salud serán entregados a aquellos trabajadores 
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que hayan optado por someterse a los mismos o hayan sido realizados por obligación legal, 
no pudiendo ser utilizados con otros fines distintos que los propios de la vigilancia de la 
salud, obteniendo la empresa las conclusiones que deriven a través de la correspondiente 
certificación de aptitud.

Se solicitará informe previo a la representación legal de los trabajadores para la elección de 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Artículo 37. Clasificación profesional. Criterios generales.

El presente sistema de Clasificación Profesional, que sustituyó al establecido en la extinta 
Ordenanza Laboral para la Industria de Hostelería aprobada por la Orden del 28 de febrero 
de 1974, logra una más razonable acomodación de la organización del trabajo a los cambios 
económicos, tecnológicos, productivos y organizativos sin merma alguna de la dignidad, 
oportunidades de promoción y justa retribución de los trabajadores.

Los trabajadores y trabajadoras que presten servicios en las empresas incluidas en el ámbito 
de aplicación de este Acuerdo quedan clasificados en Grupos Profesionales.

Los criterios de definición de los Grupos y Categorías profesionales se acomodan a reglas 
comunes para los trabajadores de uno y otro sexo.

Por acuerdo entre el trabajador o trabajadora y la empresa se establecerá el contenido de la 
prestación laboral objeto del contrato de trabajo, así como su equiparación al Grupo Profesio-
nal correspondiente según lo previsto en el presente Acuerdo. De igual modo, se asignará al 
trabajador una de las Categorías profesionales que se recogen en este Acuerdo.

Se incorpora al presente convenio, como anexo, la tabla o cuadro de correspondencias apro-
bado con fecha 9 de abril de 1997, de las antiguas Categorías Profesionales de la extinta 
Ordenanza a los actuales Grupos Profesionales.

Artículo 38. Factores de encuadramiento profesional.

En la clasificación de los trabajadores y trabajadoras incluidos en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo al Grupo Profesional y, por consiguiente, la asignación de una categoría 
profesional se han ponderado los siguientes factores: autonomía, formación, iniciativa, 
mando, responsabilidad y complejidad.

En la valoración de los factores anteriormente mencionados se han tenido en cuenta:

a) La autonomía, entendida como la mayor o menor dependencia jerárquica en el desem-
peño de las funciones ejecutadas.

b) La formación, concebida como los conocimientos básicos necesarios para poder cumplir 
la prestación laboral pactada, la formación continua recibida, la experiencia obtenida y 
la dificultad en la adquisición del completo bagaje formativo y de las experiencias.
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c) La iniciativa, referida al mayor o menor seguimiento o sujeción a directrices, pautas o 
normas en la ejecución de las funciones.

d) El mando, configurado como la facultad de supervisión y ordenación de tareas así como 
la capacidad de interpelación de las funciones ejecutadas por el grupo de trabajadores 
sobre el que se ejerce mando y el número de integrantes del mismo.

e) La responsabilidad, apreciada en términos de la mayor o menor autonomía en la ejecu-
ción de las funciones, el nivel de influencia sobre los resultados y la relevancia de la 
gestión sobre los recursos humanos, técnicos y productivos.

f) La complejidad, entendida como la suma de los factores anteriores que inciden sobre 
las funciones desarrolladas o puesto de trabajo desempeñado.

Artículo 39. Sistema de clasificación profesional.

Los trabajadores afectados por este Acuerdo serán clasificados en un Grupo Profesional, se 
les asignará una determinada Categoría Profesional y se les encuadrará en una determinada 
Área Funcional.

El desempeño de las funciones derivadas de la citada clasificación define el contenido básico 
de la prestación laboral.

Los Grupos Profesionales y las categorías profesionales a los que se refiere el presente 
Acuerdo son meramente enunciativos, sin que las empresas vengan obligadas a establecer, 
en su estructura organizativa, todos y cada uno de ellos.

A los efectos del ejercicio de la movilidad funcional, se entenderá que el Grupo Profesional y 
el Área Funcional del presente Acuerdo cumplen las previsiones que los artículos 22.2 y 
concordantes del Estatuto de los Trabajadores asignan al mismo.

Artículo 40. Áreas funcionales.

1. Las Áreas Funcionales están determinadas por el conjunto de actividades profesionales 
que tienen una base profesional homogénea, o que corresponden a una función homogé-
nea de la organización del trabajo.

Los trabajadores y trabajadoras serán encuadrados en las siguientes áreas Funcionales:

Área primera: Recepción-Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión. 

Área segunda: Cocina y Economato.

Área tercera: Restaurante, Sala, Bar y Similares.

Área cuarta: Pisos y Limpieza.
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Área quinta: Mantenimiento y Servicios Auxiliares.

Área sexta: Servicios Complementarios.

Las definiciones de las actividades de las Áreas Funcionales descritas a continuación 
tienen un carácter meramente enunciativo.

2. Actividades de las áreas funcionales:

Área funcional primera: Servicios de venta de alojamiento y derivados, atención, anima-
ción, acceso-salida y tránsito de clientes, facturación y caja, telecomunicaciones, adminis-
tración y gestión en general.

Área funcional segunda: Servicios de preparación y elaboración de alimentos para consu-
mo, adquisición, almacenamiento, conservación-administración de víveres y mercancías, 
limpieza y conservación de útiles, maquinarias y zonas de trabajo.

Área funcional tercera: Servicios de atención al cliente para el consumo de comida y bebi-
da, almacenamiento y administración de equipa-miento y mercancías, preparación de 
servicios y zonas de trabajo.

Área funcional cuarta: Servicios generales de conservación y limpieza, atención al cliente 
en el uso de servicios, preparación de zonas de trabajo, servicios de lavandería, lencería, 
conservación de mobiliario y decoración.

Área funcional quinta: Servicios de conservación y mantenimiento de maquinaria e insta-
laciones, trabajos complementarios de la actividad principal, reparaciones de útiles y 
elementos de trabajo, conservación de zonas e inmuebles.

Área funcional sexta: Servicios de ocio, deporte, animación, esparcimiento y relax, 
así como servicios termales, belleza, salud y similares, prestados directamente por 
las empresas de hostelería con carácter complementario a la actividad principal 
hostelera.

Artículo 41. Categorías profesionales.

Los trabajadores y trabajadoras serán asignados a una determinada Categoría Profesional, 
según cual haya sido el contenido de la prestación laboral objeto del contrato establecido y el 
conjunto de funciones y especialidades profesionales que deban desempeñar.

Las Categorías profesionales se establecen en relación jerárquica en el oficio o profesión, 
siendo el nivel retributivo que a cada una le corresponde el determinado o que se determine 
en los convenios colectivos.

La relación enunciativa de categorías profesionales dentro de cada Área Funcional es la 
siguiente:
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a) Área funcional primera. Recepción, conserjería, relaciones públicas, administración y gestión:

Recepción:

Jefe/a de recepción. 

2.º/2.ª Jefe/a de recepción. 

Recepcionista.

Telefonista. 

Conserjería: 

Primer/a conserje. 

Conserje.

Ayudante de recepción y/o conserjería.

Auxiliar de recepción y conserjería.

Relaciones públicas:

Relaciones públicas. 

Administración y gestión: 

Jefe/a de administración.

Técnico/a de prevención de riesgos laborales. 

Jefe/a comercial.

Comercial. 

Administrativo/a.

Ayudante administrativo/a.

b) Área funcional segunda. Cocina y economato: 

Cocina:

Jefe/a de cocina.

2.º Jefe/a de cocina.

Jefe/a de «catering».

 Jefe/a de partida.

Cocinero/a. Repostero/a. 

Ayudante de cocina. 

Auxiliar de cocina.

Economato:

Encargado/a de economato. 

Ayudante de economato.

c) Área funcional tercera. Restaurante, sala, bar y similares; pista para «catering»: 

Restaurante y bar:

Jefe/a de restaurante o sala. 
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Segundo/a jefe/a de restaurante o sala. 

Jefe/a de Sector.

Camarero/a. 

Barman/Barwoman.

Sumiller/a.

Ayudante camarero/a.

Colectividades:

Supervisor de colectividades.

Monitor/a o cuidador/a de «colectividades». 

Auxiliar de colectividades.

«Catering»:

Jefe/a de operaciones de «catering». 

Jefe/a de sala de «catering».

Supervisor/a de «catering». 

Conductor/a de equipo «catering». 

Ayudante de equipo «catering».

Preparador/a montador/a «catering».

Auxiliar de preparador/a montador/a «catering».

Restauración moderna: 

Gerente de centro.

Supervisor/a de restauración moderna. 

Preparador/a de restauración moderna. 

Auxiliar de restauración moderna.

d) Área funcional cuarta. Servicio de pisos y limpieza:

Pisos y limpieza:

Encargado/a general. 

Encargado/a de sección. 

Camarero/a de pisos.

Auxiliar de pisos y limpieza.

e) Área funcional quinta. Servicio de mantenimiento y servicios auxiliares:

«Catering», mantenimiento y servicios auxiliares: 

Jefe/a de servicios de «catering».

Encargado/a de mantenimiento y servicios auxiliares.

Encargado/a de mantenimiento y servicios técnicos de «catering»; o de flota; o de instala-
ciones y edificios. 

Encargado/a de sección. 
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Especialista de mantenimiento y servicios auxiliares. 

Especialista de mantenimiento y servicios técnicos de «catering»; o de flota; o de instala-
ciones y edificios. 

Auxiliar de mantenimiento y servicios auxiliares.

f) Área funcional sexta. Servicios complementarios:

Responsable de Servicio.

Técnico de Servicio (fisioterapeuta, dietista y otros titulados en Ciencias de la Salud). 

Especialista de Servicio (socorrista o especialista de primeros auxilios, animador/a turístico o 
de tiempo libre, monitor/a deportivo/a, pinchadiscos, masajista, quiromasajista, esteticista, 
especialista termal o de balneario, hidroterapeuta y especialista de atención al cliente). 

Auxiliar de servicio (auxiliar de atención al cliente y auxiliar de piscina o balneario).

Artículo 42. Grupos profesionales.

Los Grupos Profesionales están determinados por aquellas Categorías que presentan una 
base profesional homogénea dentro de la organización del trabajo, es decir, pertenecen a la 
misma área funcional, y al tiempo, concurren sobre los mismos e idénticos factores de 
encuadramiento profesional, definidos en el artículo 36 del presente convenio.

Se establecen en el presente convenio veintitrés Grupos Profesionales distintos:

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL PRIMERA. 

Recepción-Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión:

Grupo Profesional 1 Jefe/a recepción

2.º/2.ª Jefe/a de recepción 

Jefe/a comercial

Jefe/a de administración

Primer/a conserje

Grupo Profesional 2 Recepcionista 

Conserje 

Administrativo/a 

Relaciones públicas Comercial

Técnico de Prevención de Riesgos Lab.

Grupo Profesional 3 Ayudante de recepción y/o Conserjería 
Telefonista

Ayudante administrativo/a

Grupo Profesional 4 Auxiliar de recepción y conserjería
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GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA.  

Cocina y Economato:

Grupo Profesional 5 Jefe/a de cocina 

Segundo/a jefe/a de cocina 

Jefe/a de “catering”

Grupo Profesional 6 Jefe/a de partida 

Cocinero/a 

Repostero/a

Encargado/a de economato

Grupo Profesional 7 Ayudante de cocina 

Ayudante de economato

Grupo Profesional 8 Auxiliar de cocina

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL TERCERA. 

Restaurante, Sala, Bar y Similares; Pista para “Catering”: 

Grupo Profesional 9 Jefe/a de restaurante o sala 

Segundo/a Jefe/a de restaurante o sala 
Jefe/a de operaciones de “catering” 
Gerente de Centro

Grupo Profesional 10 Jefe/a de sector 

Camarero/a 

Barman/Barwoman 

Sumiller/a

Jefe/a de sala de “catering” 

Supervisor/a de “catering” 

Supervisor/a de colectividades 

Supervisor/a de restauración moderna

Grupo Profesional 11 Ayudante de camarero/a

Preparador/a montador/a de "catering" 

Conductor/a de equipo de "catering" 

Ayudante de equipo de "catering" 

Preparador/a de restauración moderna
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Grupo Profesional 12 Monitor/a cuidador/a de colectividades 

Auxiliar de restauración moderna 

Auxiliar de colectividades

Auxiliar de preparador/montador de 
“catering”

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL CUARTA. 

Pisos y Limpieza:

Grupo Profesional 13 Encargado/a general 

Encargado/a de sección

Grupo Profesional 14 Camarero/a de pisos

Grupo Profesional 15 Auxiliar de pisos y limpieza

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL QUINTA. 

Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares:

Grupo Profesional 16 Jefe/a de servicios de “catering”

Grupo Profesional 17 Encargado/a de mantenimiento y servicios 
auxiliares

Encargado/a de mantenimiento y servicios 
técnicos de “catering”; o de flota; o de 
instalaciones y edificios

Encargado/a de sección

Grupo Profesional 18 Especialista de mantenimiento y servicios 
auxiliares

Especialista de mantenimiento y servicios 
técnicos de "catering"; o de flota; o de 
instalaciones o edificios

Grupo Profesional 19 Auxiliar de Mantenimiento y Servicios 
Auxiliares

Grupo Profesional 20 Responsable de servicio
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Grupo Profesional 21 Técnico de Servicio (fisioterapeuta, 
dietista, y otros titulados en CC de la 
Salud

Grupo Profesional 22 Especialista de Servicio (socorrista o 
Especialista de primeros auxilios, 
animador/a turístico o de tiempo libre, 
monitor/a deportivo/a, pinchadiscos, 
Masajista, quiromasajista, esteticista,

Especialista termal o de balneario, 
hidroterapeuta y especialista de atención 
al cliente).

Grupo Profesional 23 Auxiliar de servicio (auxiliar de atención al 
cliente y auxiliar de piscina o balneario)

Artículo 43. Funciones básicas de la prestación laboral.

Las categorías profesionales previstas en el presente Acuerdo tendrán la referencia de las 
tareas prevalentes que figuran en la relación siguiente, de acuerdo con el Área Funcional en 
la que estén encuadradas.

A) Actividades, trabajos y tareas de las categorías profesionales del área primera:

a) Jefe/a de recepción: Realizar de manera cualificada y responsable la dirección, 
control y seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan en el departamento 
de recepción.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo.

Dirigir, supervisar y planificar el conjunto de actividades del departamento de recepción.

Coordinar y participar con otros departamentos en la gestión del establecimiento. 

Colaborar con la dirección del establecimiento y/o con otros departamentos.

Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

b) Segundo/a jefe/a de recepción: Realizar de manera cualificada y responsable la direc-
ción, control y seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan en el departa-
mento de recepción.

Colaborar y sustituir al Jefe/a de recepción de las tareas propias del mismo.

c) Jefe/a comercial: Realizar de manera cualificada y responsable la dirección, planifica-
ción y organización de las estrategias comerciales de las empresas.

Elaborar las estrategias comerciales de la empresa.
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Coordinar con los agentes y operadores turísticos para la concentración de campañas 
de venta de servicios y conciertos comerciales.

Dirigir la política de promoción.

Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

d) Jefe/a de administración: Realizar de manera cualificada, autónoma y responsable, la 
dirección, control y seguimiento de las actividades contables y administrativas.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo.

Planificar y organizar los departamentos de contabilidad y gestión administrativa de las 
empresas.

Dirigir y supervisar los sistemas y procesos de trabajo de administración. Colaborar en 
la instrucción del personal a su cargo.

e) Primer/a conserje: Realizar de manera cualificada, la dirección, control y seguimiento 
del conjunto de tareas que se desarrollan en el departamento de conserjería de los 
establecimientos.

Dirigir, supervisar y planificar las tareas del departamento de conserjería.

Colaborar y coordinar las tareas del departamento de conserjería con las de los demás 
departamentos.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. 

Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

f) Recepcionista: Realizar de manera cualificada, con iniciativa y responsabilidad la recep-
ción de los clientes y todas las tareas relacionadas con ello.

Ejecutar las labores de atención al cliente en la recepción.

Realizar las gestiones relacionadas con la ocupación y venta de las habitaciones. 

Custodiar los objetos de valor y el dinero depositados.

Realizar labores propias de la facturación y cobro, así como, el cambio de moneda 
extranjera.

Recibir, tramitar y dirigirlas reclamaciones de los clientes a los servicios correspondientes.

g) Conserje: Realizar de manera cualificada, con iniciativa, autonomía y responsabilidad de la 
asistencia e información a los clientes y de los trabajos administrativos correspondientes.

Atender al cliente en los servicios propios de conserjería.

Informar a los clientes sobre los servicios de los establecimientos. 
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Ejecutar las labores de atención al cliente en los servicios solicitados.

Recibir, tramitar y dirigir las reclamaciones de los clientes a los servicios correspondientes.

h) Administrativo/a: Realizar de manera cualificada, autónoma y responsable las tareas 
administrativas, archivo y contabilidad correspondiente a su sección.

Elaborar documentos de contabilidad.

Efectuar el registro, control y archivo de correspondencia y facturación. Realizar la 
gestión de la contabilidad de la empresa.

Cobrar facturas y efectuar pagos a proveedores.

Efectuar las operaciones de cambio de moneda extranjera.

i) Relaciones públicas: Realizar de manera cualificada, autónoma y responsable de las 
relaciones con los clientes y organizar actividades lúdicas o recreativas en los estableci-
mientos.

Recibir y acompañar a aquellos clientes que la dirección indique.

Informar a los clientes de todos los servicios que están a su disposición.

Prestar sus servicios tanto dentro como fuera del establecimiento.

Gestionar las reservas de cualquier servicio que ofrezca la empresa.

j) Comercial: Realizar de manera cualificada, autónoma y responsable, el desarrollo de la 
planificación de las estrategias comerciales de la empresa.

Colaborar con el Jefe/a comercial en el desarrollo de la política comercial del estableci-
miento.

Coordinar con otros departamentos el desarrollo de la política de promoción de la 
empresa.

Colaborar en las medidas y acciones publicitarias.

k) Técnico/a de prevención de riesgos laborales: Realizar de manera cualificada, autóno-
ma y responsable, el desarrollo y aplicación de la planificación y resto de obligaciones 
en materia de seguridad y salud laboral en la empresa. 

l) Ayudante de recepción: Participar con alguna autonomía y responsabilidad en las tareas 
de recepción ayudando al jefe/a de recepción y recepcionistas.

Colaborar en las tareas propias del recepcionista.

Realizar la atención al público en las tareas auxiliares de recepción. Ejecutar labores 
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sencillas de la recepción.

En las empresas donde las tareas inherentes a este departamento sean asumidas por el 
empresario, persona física, realizar las funciones del servicio en recepción bajo la 
supervisión y directrices emanadas directamente del mismo o persona en quién éste 
delegue.

Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

m) Ayudante de conserjería: Participar con alguna autonomía y responsabilidad en las 
tareas de conserjería ayudando al jefe de departamento y a los conserjes.

Asistir, informar y aconsejar a los clientes.

Transmitir a los clientes las llamadas telefónicas, correspondencia o mensajes. Colabo-
rar en las tareas de conserjería.

Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

n) Telefonista: Realizar el servicio telefónico en conexión con el departamento de 
recepción.

Atender los servicios de telecomunicaciones.

Registrar y facturar las llamadas telefónicas.

Realizar las operaciones de fax, télex, correo electrónico y demás servicios de atención 
al cliente.

ñ) Ayudante administrativo/a: Encargarse con alguna autonomía y responsabilidad de 
actividades administrativas.

Realizar labores de mecanografía, informáticas y archivo de documentos de su Área. 
Ayudar en la tramitación y registro de correspondencia.

Colaborar en las anotaciones contables.

Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

o) Auxiliar de recepción y conserjería: Auxiliar en las tareas propias de recepción y 
conserjería, así como de la vigilancia de las instalaciones, equipos y materiales de los 
establecimientos.

Realizar el control, almacenaje y transporte de los equipajes de los clientes en las 
dependencias del hotel o a las puertas de acceso a éste.

Encargarse de la ejecución de gestiones y encargos sencillos, tanto en el interior, como 
en el exterior del establecimiento.

Colaborar en el mantenimiento del orden y de la limpieza en las zonas de recepción y 
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conserjería.

Vigilar las instalaciones y comunica las incidencias al departamento correspondiente. 

Controlar la entrada y salida de objetos, mercancías, proveedores y personal.

Encargarse de conducir y estacionar los vehículos de los clientes, a petición de éstos, 
así como su vigilancia y custodia.

B) Actividades, trabajos y tareas de las categorías profesionales del área segunda:

a) Jefe/a de cocina: Realizar de manera cualificada, funciones de planificación, organiza-
ción y control de todas las tareas propias del departamento de cocina y repostería.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo.

Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área.

Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc., de uso en el departa-
mento de su responsabilidad.

Diseñar platos y participar en su elaboración.

Realizar propuestas de pedidos de mercancías y materias primas y gestionará su 
conservación, almacenamiento y rendimiento.

Supervisar y controlar el mantenimiento y uso de maquinaria, materiales, utillaje, 
etc. del departamento, realizando los correspondientes inventarios y propuestas de 
reposición.

Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

b) Segundo/a jefe/a de cocina: Realizar de manera cualificada las funciones de planifica-
ción, organización y control de todas las tareas propias del departamento de cocina y 
repostería.

Colaborar y sustituir al Jefe/a de cocina en las tareas propias del mismo.

c) Jefe/a de «catering»: Realizar de manera cualificada y responsable de la dirección, 
control y seguimiento del proceso de elaboración y distribución de comidas.

Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de preparación y distribución de la 
producción a su cargo.

Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas, tanto higiénicas como de 
montaje.

Organizar, instruir y evaluar al personal a su cargo.

d) Jefe/a de partida: Realizar de manera cualificada las funciones de control y supervisión 



Lunes, 14 de agosto de 2017
26985

NÚMERO 156

de la partida y/o servicio que le sea asignado bajo la dirección del jefe/a de cocina.

Las mismas del cocinero/a, y además:

Participar en el control de aprovisionamientos, conservación y almacenamiento de 
mercancías.

Elaborar informes sobre la gestión de los recursos y procesos de su partida y/o servicio.

Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

e) Cocinero/a: Realizar de manera cualifica, autónoma y responsable, la preparación, 
aderezo y presentación de platos utilizando las técnicas más idóneas.

Colaborar en los pedidos y conservación de materias primas y productos de uso en la 
cocina.

Preparar, cocinar y presentar los productos de uso culinario.

Colaborar en el montaje, servicio y desmontaje de bufetes.

Revisar y controlar el material de uso en la cocina, comunicando cualquier incidencia al 
respecto.

Colaborar en la planificación de menús y cartas.

Colaborar en la gestión de costes e inventarios, así como en las compras.

Controlar y cuidar de la conservación y aprovechamiento de los productos puestos a su 
disposición.

f) Repostero/a: Realizar de manera cualifica y autónoma, la preparación y presentación de 
postres y dulces en general, así como bollería y masas.

Realizar elaboraciones a base de las materias primas.

Preparar las masas de uso en la cocina para la elaboración de pastelería, repostería y 
bollería.

Realizar pedidos y controlará la conservación de materias primas de uso en su trabajo.

Realizar el cálculo de costes, relacionados con sus cometidos.

Preparar y disponer los productos para «bufet», banquetes, etc., colaborando en el 
arreglo y reparto.

Participar en el control de aprovisionamientos. 

Organizar y controlar el personal a su cargo.
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g) Encargado/a de economato: Realizar de forma cualificada la dirección, control y super-
visión del conjunto de tareas que se desarrollan en su departamento.

Establecer las necesidades de mercancías y material de acuerdo con las demandas de 
las diferentes áreas de la empresa.

Elaborar las peticiones de ofertas, evaluación y recomendación de las adjudicaciones. 

Controlar y planificar las existencias, en coordinación con otras secciones del estableci-
miento.

Organizar, supervisar y realizar las labores propias de su área.

h) Ayudante de cocina: Participar con alguna autonomía y responsabilidad en las elabora-
ciones de cocina bajo supervisión.

Realizar las preparaciones básicas, así como cualquier otra relacionada con las elabora-
ciones culinarias que le sean encomendadas.

Preparar platos para los que haya recibido oportuno adiestramiento.

En las empresas donde las tareas inherentes a este departamento sean asumidas por el 
empresario, persona física, realizar las funciones del servicio en elaboraciones de coci-
na bajo la supervisión y directrices emanadas directamente del mismo o persona en 
quién éste delegue.

Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

i) Ayudante de economato: Realizar de manera cualificada, autónoma y responsable, la 
compra y gestión de mercancías y materiales.

Colaborar al establecimiento de las necesidades de mercancías y material de acuerdo 
con las demandas de las diferentes áreas del establecimiento.

Colaborar con el encargado en el registro de proveedores y mercancías.

Recibir las mercancías y material pedidos y controlar las fechas de caducidad de los 
productos, la calidad y cantidad así como las facturas.

Vigilar y controlar las existencias de mercancías y material.

Encargarse del almacenamiento, manipulación y ordenación de los materiales y 
productos.

Realizar las tareas derivadas del perfil de su ocupación.

j) Auxiliar de cocina: Realizar sin cualificación las tareas de limpieza de útiles, maquinaria 
y menaje del restaurante y cocina, así como de las dependencias de cocina para lo cual 
no requiere una formación específica y que trabaja bajo supervisión. 
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Realizar las labores de limpieza de maquinaria, fogones y demás elementos de cocina. 
Preparar e higienizar los alimentos.

Transportar pedidos y otros materiales, propios de su área. 

Realizar trabajos auxiliares en la elaboración de productos.

Encargarse de las labores de limpieza del menaje, del comedor y la cocina.

C) Actividades, trabajos y tareas de las categorías profesionales del área tercera:

a) Jefe/a de restaurante o sala: Realizar de manera cualificada funciones de dirección, 
planificación, organización y control del restaurante-bar-cafetería.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. 

Dirigir, planificar y realizar el conjunto de actividades de su Área.

Gestión y participación en la facturación, cobro, cuadre y liquidación de la recaudación.

Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etcétera, de uso en el 
Departamento de su responsabilidad.

Hacer las propuestas de pedidos de mercancías y realizar los pedidos si así se le encomienda.

Realizar las tareas de atención al cliente específicas del servicio. 

Participar en la formación del personal a su cargo.

b) Segundo/a jefe/a de restaurante o sala: Realizar de manera cualificada funciones de 
dirección, planificación y control del restaurante-bar y cafetería.

Colaborar y sustituir al jefe/a de restaurante en las tareas propias del mismo.

c) Jefe/a de operaciones de «catering»: Realizar de manera cualificada las funciones de 
dirección, planificación, organización y control del sector de su responsabilidad y las 
funciones de control y coordinación de los trabajos en pista con los de muelle y el resto 
del centro.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. 

Instruir y evaluar al personal a su cargo.

Impulsar la implantación de sistemas de calidad total en la empresa.

Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc., de uso en el sector de 
su responsabilidad.

Supervisar y controlar el mantenimiento y uso de maquinaria, materiales, utillaje, etc., 
del sector de su responsabilidad, realizando los correspondientes inventarios y propues-
tas de reposición.
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Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de distribución de la producción a su cargo.

Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas, tanto higiénicas como de 
montaje.

Elaborar las estadísticas e informes de su sector para la dirección de la empresa y otros 
departamentos.

Elaborar las programaciones diarias para su distribución, responsabilizándose de su 
cumplimiento.

Recibir y transmitir las peticiones de servicios y sus modificaciones. 

Implicarse activamente en los planes de Seguridad y Salud Laboral.

d) Gerente de centro: Realizar de manera cualificada las funciones de dirección, planifica-
ción, organización y control del sector de su responsabilidad y las funciones de control 
y coordinación de los trabajos.

Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. 

Instruir y evaluar al personal a su cargo.

Impulsar la implantación de sistemas de calidad total en la empresa.

Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc., de uso en el centro de 
su responsabilidad.

Supervisar y controlar el mantenimiento y uso de maquinaria, materiales, utillaje, etc., 
del centro de su responsabilidad, realizando los correspondientes inventarios y 
propuestas de reposición.

Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de distribución de la producción a su cargo.

Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas, tanto higiénicas como de 
montaje.

Elaborar las estadísticas e informes de su centro para la dirección de la empresa y otros 
departamentos.

Elaborar las programaciones diarias para su distribución, responsabilizándose de su 
cumplimiento.

Recibir y transmitir las peticiones de servicios y sus modificaciones. 

Implicarse activamente en los planes de Seguridad y Salud Laboral.

e) Jefe/a de sector: Realizar de manera cualificada las funciones de control y supervisión 
de su sector de responsabilidad y de las tareas a realizar a la vista del cliente.
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Las mismas del camarero/a, y además:

Ocuparse de preparar y decorar las salas y mesas del restaurante.

Colaborar en recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los clientes sobre los menús y las 
bebidas.

Realizar trabajos a la vista del cliente (flambear, cortar, trinchar, des-espinar, etcétera).

Revisar los objetos de uso corriente.

Almacenar y controlar las mercancías y objetos de uso corriente en el ámbito del 
restaurante.

Facturación y cobro al cliente, así como cuadre y liquidación de la recaudación en su 
sección. 

f) Camarero/a: Ejecutar de manera cualificada, autónoma y responsable, el servicio y 
venta de alimentos y bebidas.

Preparar las áreas de trabajo para el servicio.

Realizar la atención directa al cliente para el consumo de bebidas o comidas. 

Elaborar para consumo viandas sencillas.

Transportar útiles y enseres necesarios para el servicio. Controlar y revisar mercan-
cías y objetos de uso de la sección. 

Colaborar en el montaje, servicio y desmontaje de bufetes.

Realizar trabajos a la vista del cliente tales como flambear, cortar, trinchar, desespinar, 
etcétera.

Colaborar con el jefe de comedor en la preparación y desarrollo de acontecimientos 
especiales.

Podrá coordinar y supervisar los cometidos propios de la actividad de su Área. Informar 
y aconsejar al cliente sobre la composición y confección de los distintos productos a su 
disposición.

Podrá atender reclamaciones de clientes.

Facturación y cobro al cliente

g) Barman/barwoman: Ejecutar de manera cualificada, autónoma y responsable, la venta, 
distribución y servicio de bebidas en el bar, así como la preparación de cócteles Prepa-
rar todo tipo de bebidas.

Recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los clientes.
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Preparar diferentes tipos de cócteles y bebidas combinadas.

Tomar los pedidos, distribuir y servir las bebidas con sus acompañamientos. 

Examinar y controlar las existencias de mercancías.

Facturación y cobro al cliente.

h) Sumiller/a: Realizar de forma cualificada el servicio a la clientela, de manera autónoma 
y responsable, especialmente vino, así como también otro tipo de bebida. 

Participar en el trabajo de la bodega: recepción y revisión de las entregas, control del 
embotellado, encorchado y etiquetado de los vinos, así como la clasificación, almacena-
miento y vigilancia de los mismos.

Participar en la elaboración de la carta de vinos y bebidas y en la promoción de ventas.

Aconsejar al cliente en la elección de las bebidas conforme a la comida escogida.

Colaborar en el pedido y administración de las reservas en vinos y en el cálculo de 
ventas.

Cuidar de la limpieza de los utensilios de la bodega (vasos, etcétera). 

Planificar, organizar y controlar la bodega.

i) Jefe/a de sala de «catering»: Realizar de manera cualificada funciones de planificación, 
organización y control de todas las tareas de emplazado y montaje previo a la distribu-
ción de comidas.

Organizar y coordinar el trabajo del personal a su cargo.

Instruir y evaluar al personal a su cargo.

Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de emplazado y montaje, tanto manual 
como automático, de la producción a su cargo, así como la preparación para su poste-
rior distribución.

Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etcétera, que estén bajo su 
responsabilidad.

Realizar propuestas de pedidos de mercancías y materias primas y gestionar su conser-
vación, almacenamiento y rendimiento.

Supervisar y controlar el uso de maquinaria, materiales, utillaje, etc., que estén bajo su 
responsabilidad, realizar los correspondientes inventarios y propuestas de reposición. 

Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas, tanto higiénicas como de montaje.

Implicarse activamente en los planes de Seguridad y Salud Laboral.
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(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné de 
conducir de clase C1.)

j) Supervisor/a de «catering»: Realizar de manera cualificada, con iniciativa y responsabi-
lidad el seguimiento de las funciones relacionadas con el proceso de preparación y 
distribución de las comidas.

Planificar, coordinar e instruir a los equipos de trabajo.

Organizar y controlar, bajo la supervisión de sus inmediatos superiores, los procesos de 
distribución de comidas, servicios y equipos.

Supervisar y controlar la recepción y entrega de los servicios y equipos a los clientes, 
cumplimentando los formularios y comprobantes que fuesen precisos, de acuerdo con 
los manuales de servicio o de las compañías.

Facilitar a los clientes el albarán para su firma, controlando y entregándolo posterior-
mente para su facturación.

Atender en todo momento los aviones, trenes, etc., manteniendo contacto con los 
mismos a través de receptores, teniendo especial atención en registrar los aumentos o 
disminuciones no programados con anterioridad.

(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné de 
conducir de clase B1.)

k) Supervisor/a de colectividades: Realizar funciones de organización verificación y control 
de todas las tareas propias de los auxiliares de colectividades y/o monitores/cuidadores 
de colectividades.

Organizar el trabajo del personal a su cargo y las actividades de éstos.

Distribuir al personal a su cargo en el autoservicio, cocina y zona emplatado, lavado y 
comedor.

Participar en la realización de tareas complementarias.

l) Supervisor/a de restauración moderna: Realizar de manera cualificada, con iniciativa y 
responsabilidad el seguimiento de las funciones relacionadas con el proceso de prepa-
ración y distribución de las comidas en el centro correspondiente.

Organizar el trabajo del personal a su cargo y las actividades de éstos.

Distribuir al personal a su cargo en el autoservicio, cocina y zona emplatado, lavado y 
comedor.

Participar con alguna autonomía y responsabilidad en el servicio y venta de alimentos y 
bebidas.
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Participar en la realización de tareas complementarias. 

Conservar adecuadamente su zona y utensilios de trabajo. 

Preparar áreas de trabajo para el servicio.

Colaborar en el servicio al cliente.

m) Ayudante de camarero/a: Participar con alguna autonomía y responsabilidad en el 
servicio y venta de alimentos y bebidas.

Realizar labores auxiliares.

Conservar adecuadamente su zona y utensilios de trabajo. 

Preparar áreas de trabajo para el servicio.

Colaborar en el servicio al cliente.

Preparar el montaje del servicio, mesa, tableros para banquetes o convenciones, sillas, 
aparadores o cualquier otro mobiliario o enseres de uso común en salones, restauran-
tes, cafeterías o bares.

En las empresas donde las tareas inherentes a este departamento sean asumidas por el 
empresario, persona física, realizar las funciones del servicio en restaurante bajo la super-
visión y directrices emanadas directamente del mismo o persona en quién éste delegue.

Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación. Colaborar en la facturación y 
cobro al cliente.

n) Preparador/a o montador/a de «catering»: Realizar con alguna autonomía y responsa-
bilidad las tareas relacionadas con el proceso de manipulación, montaje, preparación y 
distribución de comidas y productos relacionados.

Ejecutar los procesos de montaje de servicios y equipos, tanto manual como automático.

Ejecutar la entrega de servicios y equipos.

Colaborar y ejecutar los procesos de montaje y distribución de cubiertos para los servi-
cios y equipos, incluyendo productos para su venta a bordo.

Colaborar y ejecutar los procesos de montaje y distribución de lencería para los servi-
cios y equipos.

ñ) Conductor/a de equipo «catering»: Realizar de manera cualificada, con autonomía y 
responsabilidad el transporte, carga, descarga y distribución de comidas y equipos, 
bajo la dependencia directa del jefe/a de equipo.

Transportar, distribuir, cargar y descargar los equipos y comidas. Actuar de acuerdo a 
las normas y procedimientos en vigor.

Asegurar la buena utilización y optimización de los bienes de equipo puestos a su 
disposición para realizar las tareas encomendadas.
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(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné de 
conducir de clase C1.)

o) Ayudante de equipo de «catering»: Participar y colaborar con alguna autonomía y 
responsabilidad en las tareas propias del conductor/a de equipo y bajo la supervisión 
directa del supervisor/a.

Conducir los vehículos de apoyo propiedad de la empresa. 

Cargar y descargar las comidas y equipos.

Distribuir y ubicar los servicios y equipos.

Cubrir las ausencias transitorias del conductor/a de equipo.

(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné de 
conducir de clase B1.)

p) Preparador/a de restauración moderna: Realizar con alguna autonomía y responsabili-
dad las tareas relacionadas con el proceso de manipulación, montaje, preparación y 
distribución de comidas y productos del centro.

Ejecutar los trabajos de preparación, distribución y venta de comidas y productos en el centro.

q) Monitor/a o cuidador/a de colectividades: El monitor/a o cuidador/a de colectividades: 
Participará en los trabajos y tareas propias y necesarias para el cuidado, atención y 
entretenimiento de un colectivo de personas.

Su responsabilidad supone la presencia física durante el tiempo de prestación del servi-
cio, con independencia del lugar de desempeño de su puesto de trabajo: comedor esco-
lar, autobús escolar o discrecional, centro de entretenimiento, parques recreativos e 
infantiles, etc.

Cumplir las normas generales y las instrucciones recibidas de la dirección del centro, 
con sujeción a las normas y requisitos establecidos por la autoridad educativa, Sanita-
ria o cualquier otra con competencia en la materia, velando por el mantenimiento del 
orden en los lugares en que desempeñe su trabajo

Informar inmediatamente de cualquier incidencia que se produzca a su inmediato supe-
rior y al director del centro cuando así se establezca.

Además de las hasta aquí expuestas con carácter general, las que a continuación se 
describen, según el lugar de desempeño del puesto de trabajo. De comedor o áreas de 
entretenimiento:

Asistir y ayudar a los comensales a cortar y pelar los alimentos.

Tener conocimientos básicos de primeros auxilios, normativa técnico sanitaria, condicio-
nes higiénico-sanitarias de alimentos, bebidas y conservación de los mismos.
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Tener los conocimientos básicos para poder orientar en la educación para la salud, la 
adquisición de hábitos sociales, educación para la convivencia y educación para el ocio 
y tiempo libre, así como otras actividades educativas.

Colaborar en el servicio de hostelería.

En los supuestos que existan requisitos establecidos con la administración del centro 
y/o autonómica y estos fuesen obligatorios, deberá estar en posesión de los mismos.

De autobús:

Ejercer la vigilancia sobre los pasajeros en el interior de los transportes escolares o de 
ocio durante el trayecto así como en las operaciones de acceso y abandono del vehícu-
lo. Cuidándose de que se encuentren correctamente ubicados y sentados en sus 
respectivas plazas; de que hagan uso del cinturón en los supuestos que fuese obligato-
rio o aconsejable; de atender las necesidades que pudiesen requerir, así como, en su 
caso, de la recogida y acompañamiento de los pasajeros desde y hasta el interior de los 
lugares de destino.

r) Auxiliar de colectividades: Participar en el servicio, distribución y venta de alimentos y 
bebidas en los puntos de consumo, colaborar en la elaboración y preparación de 
productos básicos, así como en el desarrollo de las tareas de limpieza de útiles, maqui-
naria, menaje y zona de trabajo.

Atención directa al cliente para el consumo de comidas y bebidas en los establecimien-
tos de colectividades en la línea de autoservicio, comedor o sala.

Realizar el servicio y tratado de alimentos y su distribución en plantas. 

Cobrar y facturar en su área.

Preparar las áreas de trabajo para el servicio.

Ayudar en la preparación de desayunos, raciones, bocadillos, alimentos en plancha y, 
en general, trabajos menores de cocina.

Realizar labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje del comedor y cocina y 
de sus zonas de trabajo.

Transportar géneros y mercancías del área a su departamento.

s) Auxiliar preparador/a o montador/a de «catering»: Colaborar de manera no cualificada 
en las tareas relacionadas con el proceso de manipulación, montaje, preparación y 
distribución de las comidas.

Realizar trabajos auxiliares para la elaboración y distribución de productos, bebidas, 
servicios, equipos y productos para su venta a bordo.

Llevar a cabo las labores de limpieza que le sean encomendadas.
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t) Auxiliar de restauración moderna: Participar en el servicio, distribución y venta de 
alimentos y bebidas en los puntos de consumo, colaborar en la elaboración y prepara-
ción de productos básicos, así como en el desarrollo de las tareas de limpieza de útiles, 
maquinaria, menaje y zona de trabajo.

Atención directa al cliente para el consumo de comidas y bebidas. Realizar el servicio y 
tratado de alimentos y su distribución.

Preparar las áreas de trabajo para el servicio.

Realizar labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje del comedor y cocina y 
de sus zonas de trabajo.

D) Actividades, trabajos y tareas de las categorías profesionales del área cuarta:

a) Encargado/a general: Realizar de manera cualificada la dirección, control y seguimiento 
del conjunto de tareas que componen el servicio de pisos, áreas públicas, áreas inter-
nas, lavandería y lencería, controlando y supervisando los servicios de lavandería, plan-
chado y costura, asimismo es responsable de la organización del personal a su cargo.

Organizar, dirigir y coordinar el personal a su cargo. Dirigir y planificar el conjunto de 
actividades de su área.

Dirigir, supervisar y controlar las compras y existencias de ropa blanca, productos de 
mantenimiento y limpieza.

Encargarse del control e inventario de mobiliario, enseres y materiales de las habi-
taciones y organización del trabajo de servicio de pisos, áreas públicas, internas y 
lavandería.

Elaborar las estadísticas e informes de su área a la dirección del hotel y otros departa-
mentos, así como la dirección de la formación del personal a su cargo.

b) Encargado/a de sección: Ejecutar de manera cualificada, autónoma y responsable, las 
tareas relativas a los pisos, áreas públicas, áreas internas, lencería y lavandería. Selec-
cionar los productos de mantenimiento y limpieza para el uso diario.

Inspeccionar y participar en la limpieza de áreas.

Llevar el control de las habitaciones y su ocupación, así como de las salas.

Participar en estadísticas y elaborar informes en relación con las tareas propias de su 
área.

c) Camarero/a de pisos: Realizar de manera cualificada la limpieza y arreglo de las habita-
ciones y pasillos, así como del orden de los objetos de los clientes.

Limpiar y ordenar las habitaciones, baños y pasillos entre las habitaciones de clientes.
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Controlar el material, productos de los clientes y comunicar a sus responsables las 
anomalías en las instalaciones y los objetos perdidos.

Realizar la atención directa al cliente en las funciones propias de su área. 

Realizar las labores propias de lencería y lavandería.

d) Auxiliar de pisos y limpieza: Encargarse de manera no cualificada de las tareas auxilia-
res de limpieza y arreglo de pisos y áreas públicas.

Preparar, transportar y recoger los materiales y productos necesarios para la limpieza y 
mantenimiento de habitaciones y áreas públicas e internas.

Preparar las salas para reuniones, convenciones, etcétera.

Limpiar las áreas y realizar labores auxiliares.

E) Actividades, trabajos y tareas de las categorías profesionales del área quinta:

a) Jefe/a de servicios de «catering»: Realizar de forma cualificada y responsable la direc-
ción, control y seguimiento de las tareas propias de mantenimiento y servicios auxiliares.

Dirigir, organizar y coordinar el equipo de técnicos de mantenimiento para que su apor-
tación sea eficaz y rentable, así como al resto de personal a su cargo.

Instruir a los trabajadores a su cargo.

Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área.

Desarrollar los programas de mantenimiento preventivo y de reparaciones, vigilando el 
perfecto funcionamiento de las máquinas e instalaciones.

Asistir a las reuniones de programación, exponiendo mejoras de trabajo. 

Facilitar información solicitada por la dirección. 

Entregar a administración el desglose de costos, producción y consumos.

b) Encargado/a de mantenimiento y servicios auxiliares: Realizar de manera cualificada la 
dirección, control y seguimiento de las tareas auxiliares de las instalaciones. 

Organizar, dirigir y coordinar el personal a su cargo.

Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área. 

Instruir a los trabajadores de su área.

Dirigir, supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las reparaciones, modifi-
caciones y mantenimiento de las instalaciones.

Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de equipos e instalaciones. 
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c) Encargado/a de mantenimiento y servicios técnicos de «catering»: Realizar de manera 
cualificada el control y seguimiento de las tareas auxiliares de las instalaciones y edifi-
cios o vehículos.

Tener al día el programa de mantenimiento, asegurándose de su cumplimiento con la 
calidad requerida, y de acuerdo con el presupuesto.

Proponer las medidas pertinentes en orden a mejorar los rendimientos, y aplicar al día, 
en todo momento, el programa de mantenimiento cuidando tanto de la vigilancia y 
seguridad del personal; como de su desarrollo y formación.

Prever las necesidades de piezas de recambio y maquinaria, controlando las existencias 
en almacén (de acuerdo a los «stocks» máximos y mínimos establecidos).

Cursar los pedidos oportunos; y verificar la puntualidad y calidad del material recibido. 

Controlar los trabajos de mantenimiento encargados a terceros.

Implicarse activamente en los planes de Seguridad y Salud Laboral. De flota:

Controlar las tareas de reparación y mantenimiento de los vehículos.

Supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las reparaciones, modificaciones 
y mantenimiento de los vehículos.

Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de los vehículos. De instalaciones y 
edificios:

Controlar las tareas de reparación y mantenimiento de instalaciones y edificios. 

Supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las reparaciones, modificaciones 
y mantenimiento de maquinaria e instalaciones.

Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de equipos e instalaciones.

d) Encargado/a de sección: Encargarse de manera cualificada, autónoma y responsable, 
de la dirección, control y seguimiento de las tareas auxiliares en las instalaciones.

Colaborar en el cálculo de costes de las reparaciones, modificaciones y mantenimiento 
de las instalaciones.

Controlar y supervisar las distintas actividades que se realizan en su sección. Las 
mismas que el especialista.

e) Especialista de mantenimiento y servicios auxiliares: Realizar de manera cualificada y 
responsable, con conocimientos y capacidad suficiente los trabajos específicos de profe-
siones de mantenimiento o auxiliares a la actividad de Hostelería.

Llevar a cabo las pruebas necesarias para garantizar el funcionamiento seguro y eficaz 
de las instalaciones.
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Instalar y mantener los dispositivos específicos de protección de personas y bienes.

Cuidar y efectuar el mantenimiento de las instalaciones y maquinarias.

Colaborar con los servicios externos de instalación y mantenimiento si fuera preciso.

f) Especialista de mantenimiento y servicios técnicos de «catering»: 

De flota:

Efectuar el mantenimiento de los vehículos de la empresa en los lugares donde presten 
servicio habitualmente.

Seleccionar y procurar el equipo necesario y verificar que cumpla las especificaciones 
exigidas.

Registrar los datos sobre el desarrollo y los resultados del trabajo.

De instalaciones y edificios:

Llevar a cabo las pruebas necesarias para garantizar el funcionamiento seguro y eficaz 
de las instalaciones y edificios.

Instalar y mantener los dispositivos específicos de protección de personas y bienes.

Cuidar y efectuar el mantenimiento de las instalaciones y maquinarias.

Seleccionar y procurar el equipo necesario y verificar que cumpla las especificaciones 
exigidas. 

Registrar los datos sobre el desarrollo y los resultados del trabajo.

g) Auxiliar de mantenimiento y servicios auxiliares: Auxiliar de manera no cualificada en 
las labores sencillas de mantenimiento de las instalaciones y zonas de recreo del esta-
blecimiento.

Realizar las funciones auxiliares que se le encomienden bajo la supervisión del encarga-
do de su área.

Realizar las funciones de reparto de comidas o bebidas u otros productos a domicilio.

Realizar funciones incluidas en la categoría de especialista de mantenimiento y servi-
cios auxiliares sin poseer la titulación o cualificación requerida.

F) Actividades, trabajos y tareas de las categorías profesionales del área sexta:

a) Responsable de servicio: Realizará de manera cualificada la dirección, control y segui-
miento del servicio complementario correspondiente.

Organizar, dirigir y coordinar el personal a su cargo.
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Participar en la gestión y planificación administrativa, contable y económica del servicio 
complementario.

Dirigir y planificar el conjunto de actividades del servicio.

Instruir a los trabajadores y trabajadoras del servicio complementario.

Dirigir, supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las reparaciones, modifi-
caciones y mantenimiento de las instalaciones y del servicio.

Proponer a la Dirección las mejoras e innovaciones de equipos e instalaciones del servi-
cio complementario.

b) Técnico/a de servicio: Realizará de manera cualificada y responsable, con conocimien-
tos y capacidad suficientes los trabajos específicos de profesiones complementarias a la 
actividad de Hostelería, como son las de fisioterapeuta, dietista y otros titulados/as en 
Ciencias de la Salud; pudiendo asumir funciones relacionadas con la venta y cobro de 
productos y servicios.

c) Especialista de servicio: Realizará las tareas relacionadas con las actividades comple-
mentarias, como socorrista o especialista de primeros auxilios, animador/a turístico/a o 
de tiempo libre, monitor/ deportivo/a, pinchadiscos, masajista, quiromasajista, esteti-
cista, especialista termal o de balneario, hidroterapeuta y especialista en atención al 
cliente; pudiendo asumir funciones relacionadas con la venta y cobro de productos y 
servicios.

El animador/a turístico/a o de tiempo libre, realizará de manera cualificada y responsa-
ble, con conocimientos y capacidad suficientes, los trabajos de definición, coordinación 
y ejecución de actividades de animación turística o de tiempo libre.

Organizar, informar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de veladas, espectáculos, 
actividades deportivo-recreativas y culturales.

Organizar, tanto su propio trabajo como el equipo de personas que pueda tener a su 
cargo.

Desarrollar, evaluar y promocionar planes, programas y actividades; así como elaborar 
y proponer presupuestos para su área de responsabilidad.

Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo y, en especial, en 
servicios que exijan un elevado grado de coordinación con otros departamentos de la 
empresa u otros establecimientos.

d) Auxiliar de servicio: Realizar de manera no cualificada las tareas auxiliares del servicio; 
como el auxiliar de piscina o balneario y el auxiliar de atención al cliente.



Lunes, 14 de agosto de 2017
27000

NÚMERO 156

Artículo 44. Formación profesional.

Las partes tienen presente:

1. La importante significación que tiene un adecuado nivel de cualificación profesional de los 
trabajadores para lograr una mayor capacidad competitiva de las empresas del sector en 
el marco económico y jurídico de la Unión Europea; máxime, cuando en ese mismo sector 
es elemento fundamental para dicha competitividad la calidad de los servicios personales 
a los clientes o usuarios.

2. Para conseguir la modernización y consolidación del sector se requiere la adaptación del 
personal a la nueva situación, mediante la incentivación y desarrollo de la Formación 
Profesional a todos los niveles, a la que tengan acceso todos los trabajadores y trabajado-
ras. Ello contribuirá a la mejora de sus condiciones de vida y de trabajo, a la estabilidad 
en el empleo y a su promoción profesional.

3. Estos aspectos adquieren especial relevancia en el momento actual en el que por decisión 
de los interlocutores sociales se ha iniciado un proceso de análisis sobre el futuro marco 
de las relaciones laborales para la hostelería, en el contexto de la reestructuración general 
del sector.

Se acuerda establecer un Plan de Formación Profesional para el sector, a partir de las 
necesidades del mismo y bajo las premisas siguientes:

a) La presencia en la Unión Europea plantea una necesidad de equiparación/homologación 
de las cualificaciones profesionales. Por ello, el desarrollo y estructuración de la oferta 
formativa deberá tener presente esta perspectiva.

b) Se hace necesario un estudio permanente de las necesidades de formación para el 
sector, como asimismo la de evolución de las acciones que actualmente se están desa-
rrollando. Una vez que queden establecidas las necesidades formativas, la oferta debe-
rá adecuarse a éstas.

c) Estas necesidades se establecerán bien conjuntamente con la Administración, tanto 
Central, como Autonómica o Local, suscribiendo a tal fin los acuerdos tripartitos nece-
sarios, si bien se podrán establecer también con carácter bipartito entre las Asociacio-
nes Empresariales y Sindicatos más representativos.

d) Facilitar e incentivar la formación de los trabajadores y trabajadoras y su actualización 
permanente.

e) Fomentar la participación de los trabajadores en las acciones formativas que se impar-
tan en el ámbito de las empresas, sean financiadas con fondos públicos o privados.

f) Facilitar el acceso al empleo de los alumnos y alumnas formados en las Enseñanzas 
Profesionales y de los contratados y contratadas en prácticas y para la formación.
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g) Regular eficazmente las prácticas en alternancia, para que éstas tengan como principal 
objetivo la formación.

h) Gestión de los fondos de la Formación Profesional que correspondan para su dedicación 
a la citada Formación, así como de los Fondos Sociales que, con los mismos objetivos, 
pudieran crearse.

Artículo 45. Formación continua.

En esta materia, las partes firmantes del presente convenio acuerdan remitirse a lo estable-
cido en el Capítulo V del V Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería (ALEH), en concreto a lo 
recogido en los artículos 31,32 y 33 del mismo.

Artículo 46. Cláusula de sumisión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje 
previsto en el ASEC-EX y en su reglamento de aplicación.

Las partes acuerdan que la Solución de Conflictos Laborales que afecten a trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, se someterá, en los térmi-
nos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servicio 
Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los 
ámbitos materiales siguientes: 

Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 151 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo o 
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constatadas 
que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de al menos seis 
meses a contar desde el inicio de ésta.

Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que susciten sobre la determi-
nación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido por los 
artículos 40, 41, 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a Empresarios, Representaciones Sindicales y Trabajadores a plantear 
sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de Media-
ción-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de 
sometimiento a Arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar.
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Disposición transitoria primera.

Para facilitar la compresión a los trabajadores/as tanto de la denominación como de las 
funciones que les corresponden conforme al nuevo sistema de clasificación profesional, se 
adjunta el siguiente cuadro de correspondencias bajo el epígrafe de Anexo I.

De otra parte, se establece una nueva Clasificación de Categorías de los establecimientos de 
Hostelería y Restauración, todo ello en consonancia con lo que se establece en el IV Acuerdo 
Laboral Estatal de Hostelería (ALEH), tal y como aparece reflejado en el Anexo II del presen-
te convenio.

Las tablas salariales quedan encuadradas en el Anexo III del presente convenio.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 2 de agosto de 2017 por la que se convocan las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a 
ayuntamientos, para sufragar, total o parcialmente, el servicio de atención 
residencial para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de 
dependencia reconocido en el ejercicio 2017. (2017050330)

El Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación 
de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cogni-
tivo, establece en su artículo 1, dentro de su ámbito de actuación, los servicios de atención 
residencial, de centro de día y de centro de noche realizados por ayuntamientos y dirigidos a 
personas mayores, autónomas o con Grado I de dependencia reconocido, los cuales aparecen 
regulados específicamente en el Capítulo II del citado decreto.

El artículo 3 de dicho decreto, dispone el procedimiento de concesión directa mediante 
convocatoria abierta respecto de las subvenciones reguladas en el referido Capítulo II, ampa-
rándose en el interés público social de proporcionar una atención adecuada a las necesidades 
de las personas mayores, autónomas o con Grado I de dependencia, a las que van dirigidas.

Este mismo artículo establece, en el caso de que la línea de subvención comprenda varias 
modalidades o tipologías de servicios, que se podrán convocar a través de órdenes indepen-
dientes para el mismo ejercicio presupuestario, por lo que, a su amparo, la convocatoria está 
destinada a sufragar, específicamente, el servicio de atención residencial.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, y desarrollo y coordinación de las 
políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores. 

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), modificado 
por el Decreto 65/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, establece en el artículo 2.2c) de su Anexo que la convocatoria de subvenciones se reali-
zará por Orden del titular de la consejería competente en materia de dependencia, a iniciati-
va del órgano o unidad de la misma que resulte competente por razón de la materia. 
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En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria subvenciones, dirigidas a Ayun-
tamientos de la región, destinadas a sufragar, total o parcialmente, el servicio de atención 
residencial para personas mayores, ya sean  autónomas o con Grado I de dependencia 
reconocido, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

2. Sólo serán subvencionables aquellos servicios prestados a usuarios, autónomos o con 
Grado I, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Con carácter general, haber cumplido la edad de 65 años.

b) En el caso de pensionistas, haber cumplido los 60 años o, excepcionalmente, 50 años 
de edad, siempre que en este último caso tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % y el ingreso se haya efectuado previo informe favorable de los 
servicios de atención social básica en el que se manifieste que las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales han aconsejado el referido ingreso.

3. La convocatoria se regulará por el Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 
de junio), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desa-
rrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo.

Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios los Ayuntamientos de la región que presten 
servicios sociales a personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 22 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, 
el procedimiento de otorgamiento de la subvención será el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta.

2. Estas subvenciones se concederán a todas aquellas solicitudes recibidas, que cumplan los 
requisitos establecidos teniendo como límite los créditos presupuestarios destinados a 
esta finalidad en el artículo 8. Para establecer la prelación entre las mismas se tendrá en 
cuenta tanto la fecha como la hora de presentación.
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Artículo 4. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solici-
tudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te orden y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como Anexo I a la presente orden e irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

b) Relación nominal de usuarios/as que sean perceptores del servicio a fecha de presenta-
ción de la solicitud, firmada por el Interventor/Secretario de la Entidad y con el Visto 
Bueno del Alcalde de la Entidad, conforme al Anexo II de la presente convocatoria.

c) Certificación del Secretario/Interventor de la entidad en el que se relacionen los precios 
públicos del servicio a subvencionar.

d) En el caso de pensionistas que hayan cumplido los 50 años y tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, deberá aportarse el informe del servi-
cio social de atención básica en el que se exponga la necesidad de recibir el servicio y 
el certificado acreditativo del grado de minusvalía reconocido.

e) En su caso, certificación del Secretario/Interventor de la entidad relativo a la subcon-
tratación del servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

f) Declaración responsable de no estar incursas en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentar el apartado correspondiente 
en el modelo de solicitud de la subvención.

g) Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en el caso de denegar expresamente el consentimiento para que se realice 
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la comprobación de oficio, toda vez que la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 

4. No obstante lo anterior, si alguno de los documentos exigidos obrara en poder de cualquier 
Administración, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo los presentó, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Directora 
Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que la soli-
citud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La falta de notifi-
cación legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo. La 
resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en 
el plazo de 1 mes computado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de 2 meses computados desde el día siguiente al de notificación 
de la resolución.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones y criterios para su determi-
nación.

1. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el resultado de 
multiplicar la cuantía máxima a otorgar por usuario del servicio de atención residencial 
por el número de usuarios establecidos en la relación nominal menos las aportaciones 
de los mismos, sin que dicha aportación pueda ser inferior al 65 % de los ingresos de la 
persona usuaria, cuando su importe sea igual o inferior al SMI y un 75 % cuando sean 
superior al mismo.
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En el supuesto de usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente 
reconocida, con independencia de que sus cónyuges sean usuarios o no de alguno de los 
servicios contemplados en este capítulo, servirá de base para calcular las aportaciones de 
los mismos, los ingresos de ambos divididos entre dos, siempre que el régimen económico 
matrimonial fuera el de gananciales.

2. La cuantía máxima a otorgar por usuario de cada servicio será de 6.350 euros por plaza 
ocupada/año.

3. Para el cálculo de la subvención, se tomara como referencia el número y relación de usua-
rios a fecha de presentación de solicitud. No obstante, el cálculo de la subvención que 
correspondería a la entidad por los usuarios desde el 1 de enero hasta la fecha de presen-
tación de solicitudes se efectuara en función de los usuarios reales que tuviera el centro 
durante ese periodo.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 86/2017, de 13 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, los beneficiarios 
de las ayudas vienen obligados a:

a) Disponer de las licencias y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la 
normativa vigente.

b) Atender las demandas de servicios que les sean solicitadas por la Consejería competente 
en materia de servicios sociales, para las plazas no ocupadas.

Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvencio-
nes convocadas a través de la presente orden, tendrán como límite la cantidad de 
1.718.332,84 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2017, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.460.00 y proyecto de 
gasto 2000.14.002.0011.

2. La cuantía inicialmente prevista podrá aumentarse, sin sujeción a las limitaciones estable-
cidas en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 86/2017, de 13 de junio.

3. En el caso de producirse el agotamiento del crédito consignado en la presente convocato-
ria, se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por resolución del Consejo de 
Sanidad y Políticas Sociales. A tales efectos, se publicará el correspondiente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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Artículo 9. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los que se produzcan en relación a la prestación del servicio 
de atención residencial desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 86/2017, de 13 de junio.

Artículo 10. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medi-
das de publicidad mediante aportación por el beneficiario de documento gráfico que acre-
dite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, confor-
me a las características establecidas en el artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, siguiendo el modelo incluido como Anexo IV.

3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el artículo 10 
apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo incluido como 
Anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad bene-
ficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % 
de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la acti-
vidad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las justifica-
ciones para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán aportarse a la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de noviembre de 2017.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, 
la justificación consistirá en la certificación de su intervención o, en su defecto, del órgano 
que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad, respecto de los 
gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, 
conforme al Anexo III que acompaña esta convocatoria.
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5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad para 
la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de 
marzo del año 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa 
de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación acreditativa de los 
gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo establecido en el apar-
tado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación comprensiva del nivel de ocupa-
ción del centro a fecha 31 de diciembre del 2017, conforme al Anexo II, con especificación 
del número de altas y bajas producidas mensualmente, detallando los ingresos de los 
usuarios y sus aportaciones mensuales al mantenimiento del servicio. 

6. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 11. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. La concurrencia de esta subvención con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. En caso de sobrefinanciación se 
procederá a reintegrar el exceso obtenido en proporción a las aportaciones de las partes a 
la ejecución de la actividad subvencionada.

Artículo 12. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las Entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total de la actividad 
subvencionada.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 86/2017, de 13 
de junio, en el caso de que el servicio se encuentre subcontratado con anterioridad a esta 
convocatoria de subvención, la entidad deberá presentar certificación del Secretario/Inter-
ventor en el que se indiquen los datos del subcontratista, periodo que abarca la subcon-
tratación e importe de la misma. En este caso, la concesión de la subvención llevará implí-
cita la autorización del órgano concedente.

Artículo 13. Devolución voluntaria.

1. Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el 
artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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3. Se podrá efectuar esta devolución mediante ingreso, en cualquiera de las entidades cola-
boradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través del modelo 50, consignando el número de código 11430-1.

Artículo 14. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

Sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo 16 del Decreto 86/2017, de 13 
de junio al resto de incumplimientos, en el caso de que, valorada la justificación final, resul-
tara durante el periodo de ejecución de la subvención una ocupación mensual real inferior a 
la tenida en cuenta para el cálculo de la subvención, la entidad beneficiaria deberá reintegrar 
la diferencia entre la cuantía concedida y la correspondiente a dicha ocupación real, sin que, 
en este caso, sea de aplicación el porcentaje establecido en el citado artículo.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para dictar en el ámbito 
de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el desarrollo y 
ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea con la 
del extracto al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sani-
dad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso- administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme 
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



ANEXO I 

 

 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia

 

REGISTRO DE ENTRADA

 

SOLICITUD 2017 

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS 
MAYORES 

 

 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

Denominación: 

 

CIF: 

 

Domicilio: 

 

Nº Piso 

Localidad: 

 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 

 

Fax: Correo Electrónico:

 

2.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

Apellidos y nombre:  

 

Domicilio notificación: 

 

Localidad: 

 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 

 

 

3.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X).  

 Salvo que cumplimenten el apartado 6 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las 
circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 En el caso de denegar expresamente el consentimiento para la comprobación de oficio rellenando el apartado 5 de esta solicitud, 
certificación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 

 Relación nominal de usuarios/as perceptores/as del servicio a fecha de presentación de la solicitud, firmada por el 
Interventor/Secretario y con el Visto Bueno del Alcalde. 
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 Certificación del Secretario/Interventor de la entidad en el que se relacionen los precios públicos del servicio a subvencionar. 

 En caso de pensionistas que hayan cumplido los 50 años y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, 
informe del servicio social de atención básica sobre la necesidad del servicio y el certificado acreditativo del grado de 
minusvalía reconocido. 

 En su caso, certificación del Secretario/Interventor de la entidad relativo a la subcontratación del servicio. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________ 

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 
 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación
   
   
   
   

 

5.- AUTORIZACIÓN 

Deniego la autorización al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente de mis 
obligaciones frente: 
 

 a la Hacienda Estatal 
 a la Seguridad Social 
 a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
por lo que aporto la misma. 

 

6.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12, 
apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones. 

 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de 20____ 

Firma y sello  

 

 

 

D/Dª______________________________________________ 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

 Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. la Américas nº 4. MERIDA - 06800. 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se 
requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección Gerencia 
del SEPAD, Avda. de las América, 4, 06800 Mérida. 

4

5



 

 

 
ANEXO II 

MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 

Localidad de:__________________________ 
 

 Nº total de plazas en el servicio:______________ 

 Nº total de usuarios/as:____________ 

 

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS A FECHA _________________________________. 

Nº DNI 
NOMBRE Y 
APELLIDOS EDAD  TIPO 

SERVICIO  
INGRESOS 

MENSUALES 1 FECHA ALTA  FECHA BAJA  

APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO 
POR USUARIO 

1         
2         
3         
4         
5         
6         
7         
8         
9         
10         
11         
12         
13         
14         
15         
16         
17         
18         
19         
20         

 

En ____________________a _____de ______________de _______ 
Vº Bº del Alcalde-Presidente y sello de la 
Entidad 

 

 

 

Fima del Secretario-Interventor 

1Incluidas pagas extras prorrateadas 
Para los usuarios unidos matrimonialmente o en análoga situación legalmente reconocida, los ingresos a consignar serán los de ambos cónyuges 
divididos entre dos, independientemente de que sean o no usuarios del servicio de atención residencial , de centro de día o de centro de noche
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ANEXO III 

CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE 
GASTOS Y PAGOS 

  

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN
RESIDENCIALPARA EL EJERCICIO 2017

 INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS 
FALCULTADES DE LA TOMA EN RAZÓN EN CONTABILIDAD  

NOMBRE 

 

CARGO 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

 

N.I.F./C.I.F. 

 
 

CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para 
sufragar el servicio de atención residencial de la localidad de ………………………….. en la anualidad 2017 se han 
realizado los gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida (señalar lo que 
proceda): 

Iguales o superiores al 25% del importe de la subvención 

Iguales o superiores al 50% del importe de la subvención 

Iguales o superiores al 100% del importe de la subvención 

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN, y SOLICITO el ingreso 
correspondiente de la  subvención concedida. 

En, ............................................................a ...............de ..................................de 20……… 

Vº Bº 

EL/LA ALCALDE/SA 

 

 

Fdo:  

EL SECRETARIO/INTERVENTOR 

 

 

Fdo:  

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (SEPAD) 
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ANEXO IV 

 

Proyecto financiado por: 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Sanidad y Políticas
Sociales 

 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

(opcional incluir logo de la entidad) 

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO 

Importe subvencionado:……………..€ 

      Anualidad:............. 
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EXTRACTO de la Orden de 2 de agosto de 2017 por la que se realiza la 
convocatoria de subvenciones dirigidas a ayuntamientos, para sufragar, 
total o parcialmente, el servicio de atención residencial para personas 
mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en 
el ejercicio 2017. (2017050331)

BDNS(Identif.):358593

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http;//www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria de subvenciones, en régimen de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, destinadas a sufragar, total o parcialmente, el servicio de atención resi-
dencial para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconoci-
do, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios los Ayuntamientos de la región que presten 
servicios sociales a personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio),por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2017.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvenciones 
convocadas a través de la orden de convocatoria, tendrán como límite la cantidad de 
1.718.332,84 euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2017, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.460.00 y  proyecto de gasto 
2000.14.002.0011. 2. La cuantía individualizada de la subvención vendrá determinada por el 
resultado de multiplicar la cuantía máxima a otorgar por usuario del servicio de atención 
residencial por el número de usuarios establecidos en la relación nominal menos las aporta-
ciones de los mismos, sin que dicha aportación pueda ser inferior al 65 % de los ingresos de 
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la persona usuaria, cuando su importe sea igual o inferior al SMI y un 75 % cuando sean 
superior al mismo. 3. La cuantía máxima a otorgar por usuario de cada servicio será de 
6.350 euros por plaza ocupada/año.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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ORDEN de 2 de agosto de 2017 por la que se convocan las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a 
entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de 
atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2017. (2017050332)

El Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación 
de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cogni-
tivo, establece en su artículo 1, dentro de su ámbito de actuación, los proyectos de atención 
a personas con deterioro cognitivo, desarrollados por entidades privadas sin fin de lucro, los 
cuales aparecen regulados específicamente en el Capítulo IV del citado decreto.

El artículo 3 de dicho decreto, dispone que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden 
de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, y desarrollo y coordinación de las 
políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), modificado 
por el Decreto 65/2017, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, establece en el artículo 2.2c) de su Anexo que la convocatoria de subvenciones se reali-
zará por Orden del titular de la consejería competente en materia de dependencia, a iniciati-
va del órgano o unidad de la misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. Esta orden tiene por objeto establecer la convocatoria correspondiente al ejercicio de 
2017 de las subvenciones a los proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo, 
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desarrollados por entidades privadas sin fin de lucro, regulados específicamente en el 
Capítulo IV del Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores 
o con deterioro cognitivo (DOE n.º 116, de 19 de junio).

Podrán ser financiados proyectos relacionados con alguna de las siguientes líneas de 
actuación:

MODALIDAD A: Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a 
personas con deterioro cognitivo con GDS 3-4.

MODALIDAD B: Proyectos de Servicio de Centro de Día. Para tener acceso a esta modali-
dad, el centro deberá estar abierto durante los 12 meses del año al que va referida la 
convocatoria y las personas a las que va destinado el proyecto deben permanecer un 
mínimo de 4 horas/día en el centro.

El número de usuarios al inicio de la ejecución del proyecto deberá ser igual o superior a 
7, no pudiendo ser estos atendidos a través de plazas cuyo mantenimiento esté subven-
cionado por el SEPAD.

MODALIDAD C: Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro 
cognitivo:

a. Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la unidad 
de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual como 
grupal.

b. Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de 
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, con la finalidad de proveer a estos 
de conocimiento basado en información científica y técnicamente actualizada sobre la 
enfermedad y trastorno correspondiente, así como de su evolución esperable, incluso 
en las fases más iniciales.

MODALIDAD D: Proyectos de sensibilización comunitaria así como de actualización y 
formación para profesionales:

a. Proyectos de sensibilización para la población general, a través de la organización de 
acciones específicas por sectores de población, con una temporalización preestablecida.

b. Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacionados 
con la atención a las personas con deterioro cognitivo, con un máximo de 30 horas por 
acción.

Cada entidad solicitante no podrá optar a más de dos modalidades por convocatoria, ni 
presentar más de un proyecto por modalidad, salvo que los proyectos presentados fueran 
de la Modalidad B y los Centros de Día donde se desarrollen los mismos se encuentren en 
diferente ubicación.
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2. Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 86/2017, 
de 13 de junio por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el 
desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con deterioro cognitivo.

Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista 
de Atención Especializada.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

Comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con la finalidad de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de otor-
gamiento señalados para cada una de las modalidades de subvenciones en la presente 
convocatoria. En caso de empate en la puntuación obtenida, se determinará el orden de 
prelación en función de la fecha y hora de presentación de las solicitudes.

2. Cuando el crédito consignado en esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número 
de solicitudes y una vez finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda excep-
tuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos. 

Artículo 4. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de soli-
citudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te orden y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitudes podrán ser presentadas en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.
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3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como Anexo I a la presente orden e irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incursas en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentar el apartado 
correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.

b) Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en el caso de denegar expresamente el consentimiento para que se realice 
la comprobación de oficio, toda vez que la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 

c) Memoria explicativa del proyecto específico, firmada por el representante legal de la 
entidad, de conformidad con el Anexo II.

d) Certificado del Secretario de la entidad acreditativo de los siguientes extremos:

i. La representación que ostenta la persona firmante de la solicitud y acto del que se deriva.

ii. Para las Modalidades A y B: número de años que se lleva ejecutando el proyecto.

e) Para las Modalidades A y B: plantilla de personal total de la entidad y plantilla que va a 
desarrollar el proyecto, de acuerdo con el Anexo III.

f) Para la Modalidad B: relación de usuarios destinatarios del proyecto, de conformidad 
con el Anexo IV.

4. No obstante lo anterior, si alguno de los documentos exigidos obrara en poder de cualquier 
Administración, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo los presentó, y cuando no haya transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano competente.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 
Directora Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
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la Dependencia, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regirá, 
en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a 
los órganos colegiados, estando integrada por los siguientes miembros:

— Víctor Ruiz García, Jefe de la Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asistencial y 
Sistemas de Información del SEPAD, que actuará como Presidente.

— José Antonio Regalado Domínguez, Técnico en Administración General de la Unidad de 
Gestión de Control de la Actividad Asistencial y Sistemas de Información del SEPAD, 
que actuará como Secretario, con voz pero sin voto.

— Lorena Olivera Santa Catalina, Jefa de Sección de Convenios y Subvenciones II de la 
Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asistencial y Sistemas de Información del 
SEPAD, como vocal.

— Germán Ortuño Zurbano, Titulado Superior, especialidad Sociología, de la Unidad de 
Gestión de Control de la Actividad Asistencial y Sistemas de Información del SEPAD, 
como vocal.

— Actuarán como suplentes de los vocales Carmen Angulo Hernández Montaño, Trabaja-
dora Social y M.ª Concepción Flores Mateos, Titulado Superior en Medicina, de la 
Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asistencial y Sistemas de Información del 
SEPAD.

3. La Directora Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá 
separarse del informe de la Comisión de Valoración.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir de la publicación de 
esta orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de 
la resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio 
administrativo. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales en el plazo de 1 mes computado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses computados desde el día siguiente al 
de notificación de la resolución.

5. La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la 
subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
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al beneficiario y las menciones de identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes. Además podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convoca-
toria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los crite-
rios de valoración previstos en la misma. En caso de empate en la puntuación se tendrá 
en cuenta, además, el orden de entrada de las solicitudes.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficia-
rias dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución de concesión, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios exista crédito 
suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

6. El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesa-
das, a fin de que acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez 
días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano administrativo 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

Artículo 6. Criterios objetivos de otorgamiento.

Los criterios aplicables serán los siguientes:

MODALIDAD A:

a. Impartido por uno de estos profesionales, no voluntarios, con alguna de las siguientes 
cualificaciones, hasta un máximo de 5 puntos: 

— Titulación superior en Psicología + Postgrado universitario en NEUROPSICOLOGÍA de al 
menos 60 créditos. 5 puntos.

— Titulación media en Terapia ocupacional. 4 puntos.

— Titulación superior en Psicología. 3 puntos.

b. Inexistencia e insuficiencia de centros y recursos sociales públicos de estimulación cogniti-
va en el municipio, según se recogen en el PIDEX, hasta un máximo de 3 puntos:

— No existen centros y recursos en el municipio que oferten el mismo servicio o similar al 
propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

— Existen centros y recursos que ofertan el mismo servicio o similar al propuesto por la 
entidad solicitante en el municipio, pero no llegan a cubrir suficientemente las necesi-
dades de la zona: 1 punto.
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c. Continuidad del proyecto. Hasta un máximo de 2 puntos conforme a la siguiente 
graduación:

— Si viene desarrollándose desde hace 5 años o más: 2 puntos.

— Si viene desarrollándose desde hace menos de 5 años: 1 punto.

d. Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD en 
los dos ejercicios anteriores a la convocatoria de subvenciones. 1 punto.

Para tener derecho a la subvención, el proyecto deberá obtener una puntuación mínima de 5 
puntos conforme al baremo anterior.

MODALIDAD B: 

a. Contenido y calidad técnica del Proyecto, hasta un máximo de 8 puntos si el proyecto 
contempla:

— Un protocolo de valoración neurocognitiva. 2 puntos.

— Actividades de estimulación cognitiva temporalizadas y justificadas. 2 puntos.

— Actividades de terapia ocupacional temporalizadas y justificadas. 2 puntos.

— Actividades específicas para prevenir y abordar los trastornos de la conducta. 1 punto.

— Desarrollo de al menos una de las siguientes actividades temporalizadas y justificadas: 
prevención de caídas, ocio y tiempo libre o fisioterapia. 1 punto.

b. Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional en las siguientes espe-
cialidades, hasta un máximo de 15 puntos:

— Titulación superior en Psicología + Postgrado universitario en NEUROPSICOLOGÍA de al 
menos 60 créditos. 5 puntos.

— Titulación en Psicología. 4 puntos.

— Titulación en Terapia ocupacional. 3 puntos.

— Titulación en Fisioterapia. 3 puntos.

c. Disponer de cuidadores o gerocultores contratados, con formación de Técnico en cuidados 
auxiliares de enfermería o equivalente, Técnico de atención a personas en situación de 
dependencia o equivalente, o bien posean certificado de profesionalidad de atención socio-
sanitaria a personas dependientes en instituciones sociales o de habilitación excepcional 
para mayores de 55 años en la categoría de cuidador en centros de servicios sociales 
acreditados por la Junta de Extremadura, por encima de la ratio de una jornada completa 
por cada 7 usuarios. Se otorgará un punto en el caso de contar, al menos, con una jorna-
da completa por encima de dicha ratio,independientemente de que sea desempeñada por 
uno o varios trabajadores. 
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d. Dispensar servicio de comidas en el Centro. Hasta un máximo de 3 puntos:

— El Centro dispensa desayuno y comida a sus usuarios: 3 puntos.

— El Centro dispensa desayuno o comida a sus usuarios: 2 puntos.

e. Disponer de transporte especializado para la recogida de usuarios y transporte al centro. 2 
puntos.

f. Duración diaria del proyecto. Se puntuará hasta un máximo de 5 puntos:

— De 5 a 7 horas. 3 puntos.

— Más de 7 horas. 5 puntos.

g. Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

— No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

— Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

h. Continuidad del proyecto. Hasta un máximo de 3 puntos conforme a la siguiente 
graduación:

— Si viene desarrollándose desde hace 5 años o más: 3 puntos.

— Si viene desarrollándose desde hace menos de 5 años: 1 punto.

i. Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD en 
los dos ejercicios anteriores a la convocatoria de subvenciones. 1 punto.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 19 puntos 
conforme al baremo anterior. 

MODALIDAD C: 

Para la Modalidad C.a., Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y compo-
nentes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a. Contenido del proyecto, hasta un máximo de 6 puntos:

— Actividades que fomenten la creación de una red para la autoayuda, sea en forma de 
grupo de referencia o a través de otros medios. 3 puntos.
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— Actividades de ocio dirigidos a familiares cuidadores con el principal objetivo de fomen-
tar las actividades gratificantes. 3 puntos.

b. Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

— No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

— Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

c. Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de los 
programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica en 
el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el desa-
rrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

d. Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD en 
los dos ejercicios anteriores a la convocatoria de subvenciones. 1 punto.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.

Para la Modalidad C.b. de Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes 
de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

a. Contenido del proyecto, hasta un máximo de 6 puntos:

— Sesiones formativas periódicas y temporalizadas sobre manejo conductual de los tras-
tornos de la conducta en la demencia: 3 puntos.

— Sesiones periódicas y temporalizadas en estrategias para la promoción de la autonomía 
en personas con deterioro cognitivo: 3 puntos.

b. Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

— No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

— Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.
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c. Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de los 
programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica en 
el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el desa-
rrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

d. Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD en 
los dos ejercicios anteriores a la convocatoria de subvenciones. 1 punto.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.

MODALIDAD D:

Para la Modalidad D.a., Proyectos de sensibilización para la población general, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a. Contenido del proyecto: Si el mismo prevé la realización de jornadas, cursos y seminarios 
informativas de sensibilización temporalizadas y justificadas para la población en general 
relacionados con la atención a las personas con deterioro cognitivo: 4 puntos.

b. Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

— No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

— Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

c. Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de los 
programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica en 
el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el desa-
rrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

d. Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD en 
los dos ejercicios anteriores a la convocatoria de subvenciones. 1 punto.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.
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Para la Modalidad D.b., Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesio-
nales relacionados con la atención a las personas con deterioro cognitivo, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a. Contenido del proyecto, hasta un máximo de 5 puntos:

— Actividades formativas de más de 16 horas: 3 puntos.

— Actividades formativas de 10-15 horas o fin de semana: 2 puntos.

— Actividades formativas hasta 9 horas: 1 punto.

b. Inexistencia e insuficiencia de centros de día públicos para demencias en el municipio, 
según se recoge en la cartera de servicios del SEPAD, hasta un máximo de 3 puntos:

— No existen centros de día públicos para demencias en el municipio que oferten el 
mismo servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante: 3 puntos.

— Existen centros de día públicos para demencias en el municipio que ofertan el mismo 
servicio o similar al propuesto por la entidad solicitante, pero no llegan a cubrir sufi-
cientemente las necesidades de la zona: 1 punto.

c. Disponer de personal, no voluntario, con cualificación profesional para la realización de los 
programas, hasta un máximo de 2 puntos. 

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado específica en 
el ámbito sociosanitario: 2 puntos.

— El proyecto cuenta con personal con titulación superior, media o de grado para el desa-
rrollo del programa, no específica del ámbito sociosanitario: 1 punto.

d. Innovación del proyecto: Si se aportan nuevas actuaciones no financiadas por el SEPAD en 
los dos ejercicios anteriores a la convocatoria de subvenciones. 1 punto.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 5 puntos 
conforme al baremo anterior.

Artículo 7. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

El importe a conceder se determinará en función de los puntos obtenidos, mediante la aplica-
ción de los criterios objetivos de otorgamiento de manera que, establecido un orden de 
prelación entre aquellas entidades cuyos proyectos superen el umbral mínimo de puntuación 
establecido para cada modalidad para optar a financiación, la cuantía máxima a subvencionar 
será la establecida en la siguiente tabla:
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Puntos Importe

Modalidad A Modalidad B Modalidad C Modalidad D

5 9.000 - 2.500 2.500

6 10.800 - 3.000 3.000

7 12.600 - 3.500 3.500

8 14.400 - 4.000 4.000

9 16.200 - 4.500 4.500

10 18.000 - 5.000 5.000

11 19.800 - 5.500 5.500

12 - - 6.000 -

19 - 38.000 - -

20 - 40.000 - -

21 - 42.000 - -

22 - 44.000 - -

23 - 46.000 - -

24 - 48.000 - -

25 - 50.000 - -

26 - 52.000 - -

27 - 54.000 - -

28 - 56.000 - -

29 - 58.000 - -

30 - 60.000 - -

31 - 62.000 - -

32 - 64.000 - -

33 - 66.000 - -

34 - 68.000 - -
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35 - 70.000 - -

36 - 72.000 - -

37 - 74.000 - -

38 - 76.000 - -

39 - 78.000 - -

40 - 80.000 - -

41 - 82.000 - -

En la Modalidad B, para aquellos proyectos que hayan obtenido una puntuación de 28 o más, 
se otorgará además la siguiente subvención, en orden a su puntuación, siempre que exista 
crédito sobrante después de haber asignado la cuantía individual de la subvención según la 
tabla anterior y hasta agotar el mismo, en función del número de usuarios:

Usuarios Importe

De 10 a 15 10.000

De 16 a 20 12.000

De 21 a 30 16.000

Más de 30 20.000

En el caso de que el importe solicitado por una entidad sea inferior a la cuantía que le 
correspondería en función de las tablas anteriores, el máximo a subvencionar será la 
cuantía solicitada.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 10 del Decreto 
86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvencio-
nes, los beneficiarios deberán cumplir específicamente las siguientes:

1. Modalidades A, C y D: contar en la ejecución del proyecto con un mínimo del 60 % de los 
usuarios previstos en el programa presentado. De no cumplir esta obligación, se entende-
rá incumplido el objeto de la subvención y se procederá al reintegro de la misma. 

2. Modalidad B: El número medio de usuarios atendidos durante el periodo de ejecución 
del proyecto deberá ser igual o superior al 60 % de los relacionados en el Anexo que 
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se establezca en la convocatoria, sin que este pueda ser inferior a 7 usuarios. De no 
cumplir esta obligación, se entenderá incumplido el objeto de la subvención y se 
procederá al reintegro de la misma.

Artículo 9. Financiación.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de las subvenciones 
convocadas a través de la presente orden, tendrán como límite la cantidad de 1.339.125,58 
euros, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2017, en la aplicación presupuestaria 11.06.232A.489.00y proyecto de gasto 
2012.15.004.0001. La distribución entre modalidades del importe asignado en esta convoca-
toria queda de la siguiente forma:

— Modalidad A: 55.000 €.

— Modalidad B: 1.229.125,58 €.

— Modalidad C: 27.500 €.

— Modalidad D: 27.500 €.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 3.2 del Decreto 
86/2017, de 13 de junio, esta cuantía podrá ser aumentada hasta un 20 %, o hasta la cuan-
tía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorpora-
ción de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la 
concesión sin necesidad de abrir una nueva convocatoria. 

Artículo 10. Gastos subvencionables.

Con independencia de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, no 
serán subvencionables los gastos asociados a reparaciones de bienes inmuebles.

Respecto a la Modalidad B, en relación a los cuidadores o gerocultores contratados, solo 
serán subvencionables los costes salariales dentro del ratio de una jornada completa por 
cada 7 usuarios más, en su caso, la jornada completa valorada conforme al artículo 6 de esta 
orden.

Solo se considerará gasto imputable el relativo al personal relacionado en el proyecto 
subvencionado. Toda participación adicional podrá ser admitida pero su gasto no servirá para 
justificar la subvención concedida.

Artículo 11. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.
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2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medi-
das de publicidad mediante aportación por el beneficiario de documento gráfico que acre-
dite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, confor-
me a las características establecidas en el artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 
13 de junio, siguiendo el modelo incluido como Anexo V.

3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el artículo 
10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo incluido 
como Anexo V.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la entidad benefi-
ciaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25 % 
de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la entidad bene-
ficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la actividad 
subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las justificaciones 
para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán aportarse a la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de noviembre de 2017.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante la siguiente documentación:

— Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el 
Representante legal de la Entidad.

— Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
copia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada 
de dichos justificantes.

5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad para 
la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de 
marzo de 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa de la 
realización de las actividades financiadas, firmada por el representante legal, y de la docu-
mentación acreditativa de los gastos y pagos realizados pendientes de justificar, conforme 
a lo establecido en los apartados anteriores.
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La justificación final de la subvención, para aquellas entidades beneficiarias de subvención 
en la Modalidad B, deberá ir acompañada del listado mensual de usuarios del proyecto de 
toda la anualidad y en las Modalidades A, C y D de una Certificación del Secretario de la 
Entidad acreditativa del número de usuarios destinatarios del proyecto.

6. Para la justificación de la subvención se deberá tener en cuenta las siguientes particulari-
dades:

a) La justificación de gastos de personal se efectuará tomando como referencia, a falta de 
convenio colectivo de empresa, el convenio colectivo vigente en el sector de actividad 
que corresponda. En el caso de que algún trabajador tenga asignado un sueldo por 
encima de lo establecido en dicho Convenio, la diferencia deberá ser asumida por la 
entidad, y nunca con cargo a la subvención concedida.

La acreditación de estos gastos se efectuará mediante la presentación de las nóminas de 
los trabajadores, los justificantes bancarios del pago de las mismas, los documentos de 
cotización a la Seguridad Social más sus correspondientes pagos y el documento acredi-
tativo de la presentación y pago de las retenciones practicadas en concepto de IRPF.

b) La justificación de gastos de prestación de servicios se efectuará mediante factura que 
incluirá los impuestos y retenciones correspondientes en cada caso, así como justifican-
tes del pago de la misma y de las retenciones practicadas.

c) Todos los gastos compartidos con otros proyectos, actividades o relacionados con la 
actividad ordinaria de la entidad se imputarán en proporción a su relación con el 
proyecto subvencionado. La justificación de la subvención deberá ir acompañada de un 
Certificado del Secretario de la entidad beneficiaria acreditativo del criterio seguido 
para efectuar esta imputación así como del porcentaje en que se realiza la misma.

d) Cuando las entidades hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras 
subvenciones o recursos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas mediante declaración responsable, 
suscrita por el representante legal de la entidad, en la que se relacionen todos los 
gastos y pagos efectuados con cargo a las mismas, que habrán de presentarla en la 
justificación final de la subvención. 

Al objeto de facilitar la justificación de la subvención, se elaborará una Guía de justifica-
ción de subvenciones que será aprobada por la Dirección Gerencia del SEPAD.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

La concurrencia de esta subvención con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
no podrá superar el coste de la actividad subvencionada. En caso de sobrefinanciación se 
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procederá a reintegrar el exceso obtenido en proporción a las aportaciones de las partes 
a la ejecución de la actividad subvencionada.

Artículo 13. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. Serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en su caso, de la cuantía concedida, 
además de la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los supuestos de 
compatibilidad previsto para cada una de las modalidades de ayudas reguladas, las altera-
ciones del contenido de los proyectos presentados o actividades subvencionadas que 
supongan modificaciones de las actuaciones programadas, así como en su forma o plazo 
de ejecución, en su caso, siempre que no se trate de modificaciones esenciales que alte-
ren la naturaleza y objetivos de la actividad subvencionada, que no incidan en los criterios 
de valoración del proyecto aplicados para la concesión de la subvención o que incidiendo, 
no afecten a la concurrencia.

En el caso de que el beneficiario pretenda llevar a cabo una alteración en el proyecto o 
actividad subvencionada de las indicadas en el párrafo anterior, deberá solicitarlo previa-
mente al órgano concedente, que dictará resolución motivada autorizando o desestimando 
la realización de las modificaciones solicitadas. Únicamente podrán solicitarse un máximo 
de dos modificaciones del proyecto o actividad subvencionada durante su ejecución. No se 
podrá solicitar ninguna modificación una vez transcurrido más del 60 % del periodo de 
ejecución previsto, salvo en el caso de circunstancias sobrevenidas debidamente justifica-
das e imprevisibles en el momento en que se diseñó el proyecto o, en su caso, se solicitó 
la primera modificación.

2. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido 
anteriormente, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para 
su aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de compro-
bación no exime al beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder.

El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales dictará la resolución que proceda cuando la 
cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o reintegro por razón de las modifi-
caciones autorizadas conforme a lo establecido anteriormente o en el caso de que las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en concurrencia, 
para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad subvencionada, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 14. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad 
subvencionada por un importe inferior al 20 % del importe concedido.

Artículo 15. Devolución voluntaria.

1. Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el 
artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Se podrá efectuar esta devolución mediante ingreso, en cualquiera de las entidades cola-
boradoras en la recaudación con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a través del modelo 50, consignando el número de código 11430-1.

Artículo 16. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

Sin perjuicio de la aplicación a todas las modalidades de lo establecido en el artículo 16 
del Decreto 86/2017, de 13 de junio, para el caso de incumplimiento de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión, en el caso de la modalidad B, además, y no 
obstante lo dispuesto en el artículo 43 de esa misma norma, si la media de usuarios de 
una entidad al final de la anualidad es inferior al rango conforme al cual ha obtenido 
subvención por este concepto se procederá al reintegro parcial de la subvención percibida 
que se calculará como la diferencia entre la cuantía de la subvención así concedida y la 
que le correspondería por la media de ocupación efectiva de usuarios del centro, sin que el 
mismo afecte a la parte de la subvención correspondiente a la puntuación obtenida en 
aplicación de los criterios de valoración.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para dictar, en el ámbito 
de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el desarrollo y 
ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente a su publicación simultánea con la 
del extracto al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,  de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sani-
dad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



ANEXO I 
 

 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a
la Dependencia

 

REGISTRO DE ENTRADA

 

SOLICITUD 2017 
PROYECTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DETERIORO COGNITIVO 

 
1.- IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO 2017: 

 

� MODALIDAD A:Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a personas con deterioro cognitivo con GDS 3-4. 

� MODALIDAD B: Proyectos de Servicio de Centro de Día. 
 
MODALIDAD C: Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro cognitivo: 

� Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual 
como grupal. 

� Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo. 
 
MODALIDAD D: Proyectos de sensibilización comunitaria, así como de actualización y formación para profesionales: 

� Proyectos de sensibilización para la población general. 

� Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacionados con la atención a las personas con deterioro cognitivo. 
 

IMPORTE SOLICITADO:  _____________________ € Coste Total Actividad: __________________€ 

 
2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 

 
Denominación: 
 

CIF:  

Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: Correo Electrónico:

 
3.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 

 
Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

 
 

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 
 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
 

 
5.- IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN: 

 

 

 Aportación económica de la entidad: ______________________________ €. (En el supuesto de haber solicitado o disponer de otras fuentes de 
financiación deberá cumplimentarse el apartado 6). 
La actividad ha sido financiada en ejercicios precedentes: SI  NO  
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6.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 
 

ORGANISMO IMPORTE CONCEDIDO 
  

 
7.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X): 

 
Documentación común a todas las modalidades: 

 Salvo que cumplimenten el apartado 9 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las circunstancias del artículo 12, 
apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 En el caso de denegar expresamente el consentimiento para la comprobación de oficio rellenando el apartado 8 de esta solicitud, certificación de hallarse al 
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal. 

 En el caso de denegar expresamente el consentimiento para la comprobación de oficio rellenando el apartado 8 de esta solicitud, certificación de hallarse al 
corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 En el caso de denegar expresamente el consentimiento para la comprobación de oficio rellenando el apartado 8 de esta solicitud, certificación de hallarse al 
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

 Memoria explicativa del proyecto específico, firmada por el representante legal de la entidad. 

 Certificado del Secretario de la entidad que acredite la representación del solicitante y acto del que se deriva. 
Documentación común a las modalidades A y B: 

 Certificado del Secretario de la entidad acreditativo del número de años que se lleva ejecutando el proyecto. 

 Plantilla de personal total de la entidad y plantilla que va a desarrollar el proyecto. 
Documentación sólo para la modalidad B: 

 Relación de usuarios destinatarios del proyecto. 

 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________ 

 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados y será comprobado de oficio. 

 
Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

   
   
   
   
   

 
8.- AUTORIZACIÓN: 

 
 Deniego la autorización al órgano gestor para obtener de oficio la documentación justificativa de hallarme al corriente de mis 

obligaciones frente: 
 

 a la Hacienda Estatal 
 a la Seguridad Social 
 a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
por lo que aporto la misma. 

 
9.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 apartados 2 y 3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de 
las subvenciones. 

 
En ___________________________, a ________ de ____________________ de 201___ 

 
Firma y sello  

 
 

D/Dª______________________________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se 
requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la Dirección Gerencia 
del SEPAD, Avda. de las Américas 4, 06800 Mérida. 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Avda. de las Américas nº 4. MÉRIDA - 06800.
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ANEXO II 
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 

(Debe ajustarse a la siguiente estructura y respetar los máximos de espacio indicados) 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Denominación de la entidad: CIF : 
 

Área geográfica de actuación: 
 

Nombre de la persona responsable:

 
FINALIDAD DE LA ENTIDAD: 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. [Máximo 1 página] 
Fundamentada en datos de prevalencia e incidencia de la zona de influencia de la entidad: ¿Por qué voy a realizar 
este programa? 

 
OBJETIVOS. [Máximo 1 página] 
Un solo objetivo general más los que se estimen como específicos. 

 
TEMPORALIZACIÓN [Máximo 1 página] 
Este apartado SÓLO ha de incluir el cronograma del proyecto a realizar, indicando cuándo se va a hacer cada 
actividad y durante cuánto tiempo. 
 

Actividad/es que
contempla el proyecto

Metodología 
(breve explicación del procedimiento de 

intervención en cada actividad) 
Recursos 

1.    
2.    
3.    
4.    
5.    
6.    
7.    
8.    
9.    
10.    
 

DESTINATARIOS (precisar número y criterios de inclusión de los mismos) 
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SERVICIOS QUE DISPENSA EL CENTRO: transporte, desayuno, comida…… 
 

 
DURACIÓN DIARIA DEL PROYECTO (especificar el número de horas ) 
 

 
 

CONTINUIDAD DEL PROYECTO (Nº de años que viene desarrollándose) 
 
 

 
EVALUACIÓN [Máximo 2 páginas] 
En este apartado se ha de incluir cómo se va a evaluar la actuación planteada, en qué momentos y los 
instrumentos de evaluación utilizados. 

 
PRESUPUESTO. [Máximo 2 páginas] 
El programa que se presenta ha de ser sostenible económicamente. Se incluyen aquí: 

- Coste total del proyecto, desglosado por conceptos: personal, suministros,……. 
- Otras subvenciones solicitadas [gestor, tipo y cuantía]. 
- Copago del usuario. 
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ANEXO III 
PLANTILLA DE PERSONAL TOTAL DE LA ENTIDAD Y PERSONAL QUE VA A 

DESARROLLAR EL PROYECTO (MODALIDADES A Y B) 
 

 
PLANTILLA TOTAL DE LA ENTIDAD 

Nº CATEGORÍA 
PROFESIONAL TITULACIÓN 

JORNADA 
LABORAL 

CONTRATADA 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 

PERSONAL QUE VA A DESARROLLAR EL PROYECTO 
 

Nº CATEGORÍA 
PROFESIONAL TITULACIÓN 

JORNADA 
LABORAL 

CONTRATADA 

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 
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ANEXO IV 
RELACIÓN DE USUARIOS DESTINATARIOS DEL PROYECTO (MODALIDAD B) 

 

Denominación del centro: ___________________________________________________________________________________  

Dirección del centro: ______________________________________________________________________________________  

Nº Total de plazas del centro: ________________________________________________________________________________  

Nº total de usuarios a los que va dirigido el proyecto: ______________________________________________________  

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS A FECHA:  ____________________________________________  

Nº DNI NOMBRE Y APELLIDOS EDAD GDS INGRESOS 
MENSUALES 1 

FECHA 
ALTA 

Nº HORAS 
PERMANENCIA 

EN CENTRO 

APORTACIÓN 
MENSUAL AL 

SERVICIO 
POR USUARIO 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         

11         

12         

13         

14         

15         

16         

17         

18         

19         

20         

 
En ____________________a _____de ______________de _______ 

El Representante legal de la entidad 

 

Fdo:_____________________________________________________

 

1Incluidas pagas extras prorrateadas 
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ANEXO V 
MODELO CARTEL ANUNCIADOR 

 
 

Proyecto financiado por: 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Sanidad y Políticas
Sociales 

 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
(opcional incluir logo de la entidad) 

 
PROYECTO / SERVICIO 

SUBVENCIONADO 
 
 
Importe subvencionado:……………..€ 
Anualidad:............. 

   

 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 2 de agosto de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la 
realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo 
para el año 2017. Modalidad A. (2017050333)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http;//
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

1. Se realiza la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos relacionados 
con la siguiente línea de actuación:

MODALIDAD A: Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a 
personas con deterioro cognitivo con GDS 3-4.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista 
de Atención Especializada.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio),por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2017.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de esta línea de 
actuación tendrá como límite la cantidad de 55.000 euros, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017, en la aplicación presupuestaria 
11.06.232A.489.00 y proyecto de gasto 2012.15.004.0001.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 2 de agosto de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la 
realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo 
para el año 2017. Modalidad B. (2017050334)

BDNS(Identif.):358646

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http;//
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

1. Se realiza la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos relacionados 
con la siguiente línea de actuación: MODALIDAD B: Proyectos de Servicio de Centro de 
Día. Para tener acceso a esta modalidad, el centro deberá estar abierto durante los 12 
meses del año al que va referida la convocatoria y las personas a las que va destinado el 
proyecto deben permanecer un mínimo de 4 horas/día en el centro. El número de usuarios 
al inicio de la ejecución del proyecto deberá ser igual o superior a 7, no pudiendo ser 
estos atendidos a través de plazas cuyo mantenimiento esté subvencionado por el 
SEPAD.2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia 
competitiva y convocatoria pública periódica.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista 
de Atención Especializada.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio) por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2017.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de esta línea de 
actuación tendrá como límite la cantidad de 1.229.125,58 euros, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017, en la aplicación presupuestaria 
11.06.232A.489.00 y proyecto de gasto 2012.15.004.0001.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 2 de agosto de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la 
realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo 
para el año 2017. Modalidad C. (2017050335)

BDNS(Identif.):358648

Primero. Convocatoria y objeto.

1. Se realiza la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos relacionados 
con la siguiente línea de actuación: MODALIDAD C: Proyectos de apoyo y formación a las 
familias de personas con deterioro cognitivo:

— Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la unidad 
de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual como 
grupal.

— Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de 
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, con la finalidad de proveer a estos 
de conocimiento basado en información científica y técnicamente actualizada sobre la 
enfermedad y trastorno correspondiente, así como de su evolución esperable, incluso 
en las fases más iniciales.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista 
de Atención Especializada.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio),por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2017.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de esta línea de 
actuación tendrá como límite la cantidad de 27.500 euros, de los Presupuestos Generales de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017, en la aplicación presupuestaria 
11.06.232A.489.00 y proyecto de gasto 2012.15.004.0001.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 2 de agosto de 2017 por la que se convocan las 
subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la 
realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo 
para el año 2017. Modalidad D. (2017050336)

BDNS(Identif.):358649

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http;//
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

1. Se realiza la convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos relacionados 
con la siguiente línea de actuación: MODALIDAD D: Proyectos de sensibilización comunita-
ria así como de actualización y formación para profesionales:

— Proyectos de sensibilización para la población general, a través de la organización de 
acciones específicas por sectores de población, con una temporalización preestablecida.

— Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacionados con 
la atención a las personas con deterioro cognitivo, con un máximo de 30 horas por acción.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro que, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen de forma específica proyectos referidos a 
personas con deterioro cognitivo, diagnosticado con GDS 3 en adelante, por el especialista 
de Atención Especializada.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 86/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio),por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
mayores o con deterioro cognitivo.

Cuarto. Cuantía para 2017.

La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de esta línea de 
actuación tendrá como límite la cantidad de 27.500 euros, de los Presupuestos Generales de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017, en la aplicación presupuestaria 
11.06.232A.489.00 y proyecto de gasto 2012.15.004.0001.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 23/2017, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, que desestima el recurso de apelación n.º 225/2016, 
interpuesto contra la sentencia n.º 111/2016, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz. (2017061666)

La Sentencia n.º 23/2017, de 14 de febrero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura desestima el recurso de apelación n.º 
225/2016, interpuesto por el Servicio Extremeño de Salud contra la Sentencia n.º 
111/2016, de 14 de octubre, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Bada-
joz que se dictó en el Procedimiento Abreviado n.º 119/2016, confirmando dicha senten-
cia. Todo ello con ocasión del recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. José 
Félix Risco Solanilla frente a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud de 15 de marzo de 2016 por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud 
de 20 de enero de 2016 de la Dirección Gerencia por la que se hace pública la relación 
definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio 
de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la Catego-
ría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. Dicha 
sentencia 111/2016, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, deja 
sin efecto la resolución recurrida y le reconoce al recurrente el derecho a que le sean 
valorados determinados cursos en el apartado de formación.

El Tribunal de Selección del proceso selectivo, reunido con fecha 12 de abril de 2017 al obje-
to de realizar una nueva valoración de los méritos conforme a las citadas sentencias informa 
que se le han valorado los cursos a los que las mismas hacen referencia y se le ha otorgado 
en base a ello en el apartado de formación un total de 5,40 puntos.

Por todo ello, teniendo en cuenta la nueva valoración de los méritos realizada por el Tribunal 
de Selección y de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia n.ª 23/2017, de 14 de febrero, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura desestima 
el recurso de apelación n.º 225/2016, interpuesto por el Servicio Extremeño de Salud 
contra la Sentencia n.º 111/2016 de 14 de octubre, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 2 de Badajoz que se dictó en el Procedimiento Abreviado n.º 119/2016, 
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confirmando dicha sentencia. El literal del fallo de la sentencia 111/2016, de 14 de octu-
bre es el siguiente:

«Que, estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Procurador D. José 
Antonio Mallén Pascual, en nombre y representación de D. José Félix Risco Solanilla, contra 
la resolución del Servicio Extremeño de Salud que obra en el encabezamiento, debo acordar 
y acuerdo dejar sin efecto la misma, por no ser conforme a derecho, reconociéndose al 
demandante el derecho a que le sean valorados dentro del apartado “Formación” los méritos 
relativos a los cursos “conocimientos básicos y funciones del celador”, “El celador en servicios 
especiales y centros de salud” y “El celador en los distintos ámbitos sanitarios”, con los efec-
tos inherentes a esta declaración”.

Segundo. Otorgar a D. José Félix Risco Solanilla en la fase de concurso del proceso selectivo 
una puntuación total de 6,100 puntos derivados de la suma de la puntuación obtenida en el 
apartado de experiencia profesional de 0,700 puntos con nueva puntuación otorgada en 
ejecución de sentencia en el apartado de formación de 5,400 puntos. Dicha puntuación 
añadida a los 81,429 puntos obtenidos en la fase de oposición, suman un total de 87,529 
puntos en el proceso selectivo.

Reconocer en base a lo anterior a D. José Félix Risco Solanilla su derecho a la adquisición de 
la condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución de 
13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la 
Categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, al 
hallarse su nuevo número de orden de prelación derivado de la nueva puntuación total obte-
nida, dentro del número de plazas convocadas.

Tercero. Nombrar a D. José Félix Risco Solanilla, con DNI: 80062600-Z, una vez comprobado 
que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en el 
proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la Categoría de Celador/a, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, en plaza con destino en el Área de Salud 
de Badajoz (Complejo Hospitalario de Badajoz). Los efectos administrativos del presente 
nombramiento serán los mismos que le hubiesen correspondido en el caso haber tomado 
posesión según lo dispuesto en la Resolución de 6 de mayo de 2016, de la Secretaría General 
(DOE n.º 95, de 19 de mayo) por la que se nombró personal estatutario fijo a los aspirantes 
que superaron el proceso selectivo indicado, es decir, a partir del día siguiente a su publica-
ción, y por tanto desde el día 20 de mayo de 2016.

Cuarto. Disponer en base lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la conservación de los actos y trámites que no resulten afectados por la presente 
resolución.

Quinto. El aspirante nombrado dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la 
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toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. La falta de incorporación en el plazo 
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. 

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 18 de julio de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 80/2017, dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, estimatoria del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia n.º 14/2017, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, en relación con el 
procedimiento abreviado n.º 115/2016. (2017061716)

La sentencia n.º 80/2017 del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, estimó el recurso 
de apelación n.º 77/2017 interpuesto contra la sentencia desestimatoria n.º 14/2017, dicta-
da por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, en relación con el 
recurso contencioso administrativo, procedimiento abreviado n.º 115/2016, interpuesto por 
D.ª María José Laso Gómez contra la Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño 
de Salud, de fecha 8 de abril de 2016, por la que se desestimó el recurso de reposición inter-
puesto contra la Resolución de 20 de enero de 2016, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 20, 
de 1 de febrero), por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso 
selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud.

Para cumplir con lo dispuesto en la citada sentencia n.º 80/2017, se dio traslado de ésta al 
Tribunal de Selección con la finalidad de que se llevase a cabo lo indicado en el fallo de la 
misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el fallo de dicha sentencia, el Tribunal de Selección del 
proceso selectivo, según consta en su informe de 22 de mayo de 2017, acordó modificar la 
puntuación de D.ª María José Laso Gómez, DNI n.º 34781256-N, otorgándole una puntuación 
total de 83,071 puntos en la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo.

Por todo ello, teniendo en cuenta la nueva valoración de los méritos realizada por el Tribunal 
de Selección y de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia n.º 80/2017 del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, de fecha 9 de mayo, que estimó el recurso de apelación n.º 77/2017, inter-
puesto por D.ª María José Laso Gómez contra la sentencia desestimatoria n.º 14/2017, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, y recaída en el procedimiento 
abreviado n.º 115/2016.

El tenor literal del fallo de la referida sentencia es el siguiente:

“Estimar el recurso de apelación interpuesto por el Letrado D. Felipe Rivera Paniagua en 
nombre y representación de D.ª María José Laso Gómez contra la sentencia n.º 14/17, de 
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fecha 06/02/2017, dictada por el Juzgado n.º. 1 de Badajoz, en sus autos PA 115/2016, que 
desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la hoy recurrente contra la 
Resolución desestimatoria de la Dirección Gerencia del Servicio Extemeño de Salud, de fecha 
8-4-2016, por el que se desestima el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución 
de 20 de enero de 2016, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 20, de 1 de febrero), por la que 
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo, convocado por 
Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de la categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud, que revocamos, estimando, en consecuencia, el recurso contencioso-administrativo 
por lo que respecta a la acreditación de la experiencia profesional como celadora de la 
mencionada. Sin costas en ninguna de las instancias”.

Segundo. Otorgar a D.ª María José Laso Gómez en el baremo de méritos de la fase de 
concurso, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Tribunal de Selección de fecha 22 
de mayo de 2017, un total de 4,500 puntos, los que sumados a los 78,571 puntos obtenidos 
en la fase de oposición dan como resultado una puntuación total de 83,071 puntos, modifi-
cándose por ello la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo en igual sentido, y 
sin que de ello se deriven cambios en la Resolución de 6 de mayo de 2016, de la Secretaría 
General (DOE n.º 95, de 19 de mayo), por la que se nombra personal estatutario fijo a los 
aspirantes que obtuvieron plaza en el proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud.

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 2 de agosto de 2017.

  El Director Gerente del Servicio Extremeño  
  de Salud, PS El Director General   
  de Asistencia Sanitaria    
  (Resolución de 5 de agosto de 2015,   
  DOE n.º 152, de 7 de agosto),

  VICENTE ALONSO NÚÑEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 30 de junio de 2017 sobre calificación urbanística de centro de 
tratamiento de residuos sólidos y demolición. Situación: parcela 23 del 
polígono 5. Promotor: Áridos del Sur Oeste, SL, en Atalaya. (2017080988)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º. 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de centro de tratamiento de residuos sólidos y demolición. Situación: 
parcela 23 (Ref.ª cat. 06013A005000230000OZ) del polígono 5. Promotor: Áridos del Sur 
Oeste, SL, en Atalaya.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 30 de junio de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2017 sobre notificación por publicación del 
trámite de audiencia del procedimiento de concesión de ayudas para el 
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la 
convocatoria establecida en la Orden de 7 de noviembre de 2016 para el 
período 2017-2019. (2017081149)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de trámite de 
audiencia a los interesados en el procedimiento de ayudas convocadas por Orden de 7 de 
noviembre de 2016 por la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para el 
período 2017-2019.
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En el Anexo del presente Anuncio se recoge la relación de interesados en el trámite de 
audiencia, con alusión al NIF y número de expediente, pudiéndose acceder con las 
respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para consultar el estado de los 
expedientes.

Los interesados podrán subsanar la documentación en el plazo de diez días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, advirtiéndoles que, de no hacerlo, se les tendrá por desistido de su solicitud, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 31 de julio de 2017. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, JOSÉ ANTONIO MATEOS MARTÍN

A N E X O

LISTADO DE INCLUIDOS EN TRÁMITE DE AUDIENCIA EN BASE A ORDEN DE 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN ÁREAS PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
PROTEGIDAS O EN HÁBITAT IMPORTANTE, PARA EL PERIODO 2017-2019

SOLICITUDES A LAS QUE SE CONCEDE UN TRÁMITE DE AUDIENCIA

N.º EXPEDIENTE
SOLICITANTE

DNI/NIF
Incidencia encontrada

ADS16/0009 G10274819  3

ADS16/0010 006916354R  1

ADS16/0013 B29807500  1

ADS16/0016 B06670228  1

ADS16/0017 006944538X  1

ADS16/0018 008820887L  1

ADS16/0019 008610066Q  2

ADS16/0022 079306886B  4

ADS16/0023 053045849Y  1

ADS16/0025 028942315N  4

ADS16/0026 026181120J  1
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ADS16/0029 028962970J  1

ADS16/0030 008788794B  7

ADS16/0036 006983097K  1, 2

ADS16/0041 007789317E  1

ADS16/0045 B81987653  1

ADS16/0048 008859668E  2

ADS16/0053 079305200G  2

ADS16/0055 080058184Z  3, 4

ADS16/0056 051445305D  4

ADS16/0058 052359900D  2

ADS16/0064 008043152Y  4

ADS16/0066 E10310167  2

ADS16/0067 000752431D  1

ADS16/0068 006731231M  1

ADS16/0076 006969259Y  1

ADS16/0083 007044310P  1, 3, 4

ADS16/0087 028363549H  2

ADS16/0090 007003391Y  6

ADS16/0109 006966658G  1

ADS16/0114 B86390408  3

ADS16/0119 007001165B  2

ADS16/0121 050392690N  2

ADS16/0123 007048808K  4

ADS16/0126 005101072V  6

ADS16/0127 006985021J  1

ADS16/0128 B28340164  1

ADS16/0131 J10403657  6
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ADS16/0133 B87047676  3

ADS16/0135 036132100C  1

ADS16/0136 006955452E  1, 2

ADS16/0142 J06390330  4

ADS16/0146 B10325991  4

ADS16/0155 B10320133  2

ADS16/0156 V10016343  1

ADS16/0158 008980931Y  4

ADS16/0162 028957306F  6

ADS16/0164 E10319440  4

ADS16/0165 006519204S  1

ADS16/0172 B10187623  1, 4

ADS16/0173 B10148930  1

ADS16/0174 008811998P  1

ADS16/0177 B10449452  1

ADS16/0192 A78514726  1

ADS16/0193 006997486N  1

ADS16/0196 B28264851  4, 8

ADS16/0205 079307119Z  2

ADS16/0206 079307120S  2

ADS16/0207 005833569X  1, 2

ADS16/0209 012170214V  2

ADS16/0218 034771229J  1, 2

ADS16/0223 079307417J  2

ADS16/0225 B06317564  4

ADS16/0226 079306992W  1

ADS16/0228 B84030873  1
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ADS16/0231 B06652804  1

ADS16/0232 006733254G  1

ADS16/0233 B10358927  4

ADS16/0236 031801754E  6

ADS16/0238 000657364R  2

ADS16/0241 076216001G  2

ADS16/0244 076004488E  1

ADS16/0249 J06155691  2

ADS16/0250 008459927K  1, 2

ADS16/0255 B84021898  3

ADS16/0256 X0059373X  3

ADS16/0257 M1000422Z  3, 4

ADS16/0258 011692942H  1

ADS16/0259 P1001900H  5

ADS16/0279 076031310A  1

ADS16/0283 008846457J  1

ADS16/0289 008777355A  1, 4

ADS16/0296 050744240F  6

ADS16/0317 B10363745  1, 2, 3

ADS16/0318 052992742Y  1

ADS16/0322 076121131D  3, 4, 7

ADS16/0326 007017046E  1, 2

ADS16/0332 007009829G  2, 6

ADS16/0338 J10248698  2

ADS16/0339 B83921247  1, 4

ADS16/0340 007868185T  6

ADS16/0342 009186362R  1
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ADS16/0344 E10391951  2

ADS16/0345 076004212E  1, 2

ADS16/0347 011073942V  1

ADS16/0350 B06111066  1

ADS16/0352 A21046263  1, 2

ADS16/0354 052964297N  1, 2

ADS16/0359 B78513918  1, 2

ADS16/0362 079262939V  2

ADS16/0371 B05208871  1

ADS16/0372 006735701J  2

ADS16/0373 076224738R  2

ADS16/0374 J80431562  3, 6

ADS16/0375 051109349Z  2

ADS16/0388 006947770E  1

ADS16/0390 A10052405  2

ADS16/0393 028672084P  1

ADS16/0396 008880873K  2

ADS16/0397 076236811E  2

ADS16/0403 007048707N  4

ADS16/0404 008770811Z  2

ADS16/0411 009167289H  1

ADS16/0414 V06321392  2

ADS16/0416 P1006900C  1, 5

ADS16/0419 E06248678  3

ADS16/0421 008881895P  1, 2

ADS16/0422 080045713D  4

ADS16/0423 050655921P  6
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ADS16/0424 006810761R  2

ADS16/0426 053262392G  4

ADS16/0428 006737106S  2

ADS16/0432 009186785X  2

ADS16/0434 008689961D  2

ADS16/0435 076236742E  2

ADS16/0436 080058481N  2

ADS16/0437 A06015002  1

ADS16/0440 076206297Y  2

ADS16/0442 008492871Y  1

ADS16/0443 008635122W  2

ADS16/0450 B06416457  1, 2

ADS16/0453 B05031398  1

ADS16/0455 B81928970  1

ADS16/0459 002539777W  1, 4

ADS16/0460 028278549A  3, 4

ADS16/0462 006747147M  6

ADS16/0464 053268629P  2

ADS16/0465 B81221723  1, 4

ADS16/0467 079307383W  2

ADS16/0468 J06572747  2

ADS16/0471 B28383461  2

ADS16/0473 028959803C  1

ADS16/0475 053268015S  1, 2

ADS16/0476 079263464J  2

ADS16/0478 A79314084  1

ADS16/0480 P1002700A  1
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ADS16/0481 006778704Y  2

ADS16/0482 050800782S  4

ADS16/0483 076167370H  2

ADS16/0484 B84216837  1

ADS16/0485 B10021582  2

ADS16/0488 000084255Y  6

ADS16/0494 033989778X  2

ADS16/0501 A41182114  8

ADS16/0504 P1011300I  1, 2

ADS16/0505 P1003400G  1

ADS16/0524 005341022P  2

ADS16/0525 008800091S  2

ADS16/0527 E10392439  1

ADS16/0528 B28580074  4

ADS16/0530 000822217J  4

ADS16/0531 A78014693  1

ADS16/0533 005237856C  1, 2

ADS16/0537 009170430P  1

ADS16/0541 007043374S  1

ADS16/0544 007000802Q  1

ADS16/0546 E10022051  1

ADS16/0548 028938609D  1, 6

ADS16/0559 006981618Z  6

ADS16/0567 B80147077  6

ADS16/0571 B84682558  1

ADS16/0573 033530073Y  1

ADS16/0575 008063298G  1
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ADS16/0580 B78316361  1

ADS16/0583 E91996959  1

ADS16/0588 006822469W  1, 2

ADS16/0593 006812788G  1

ADS16/0595 006911772L  1

ADS16/0599 006998796B  1

ADS16/0600 E06645188  2

ADS16/0603 006902736E  1, 4

ADS16/0604 A28480697  1

ADS16/0610 008869591D  1

ADS16/0611 F06048706  1

ADS16/0612 013917652F  1

ADS16/0614 P1017200E  1, 5, 7

1. REXA: inscripción del solicitante y de los recintos de la finca donde se van a realizar 
las actuaciones agrícolas-forestales en el Registro de Explotaciones Agrarias.

2. Uso SIGPAC compatible.

3. Estar al corriente de obligaciones con Seguridad Social.

4. Estar al corriente de obligaciones tributarias con Hacienda estatal.

5. Puntuación mínima necesaria (Ayuntamientos).

6. Puntuación mínima necesaria (No Ayuntamientos).

7. Estar al corriente de obligaciones tributarias con Hacienda autonómica.

8. No haber sido sancionado contra delitos a la fauna y flora.

• • •
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ANUNCIO de 31 de julio de 2017 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de “Mantenimiento de la red de información del transporte de 
Extremadura (RITEAX)”. Expte.: 1781GS0CA069. (2017081145)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 
Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1781GS0CA069.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento de la red de información del transporte de 
Extremadura (RITEAX)”.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 04/03/2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 186.465,36 euros, (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación:

b) Contratista: UTE Mantenimiento Ritaex (CIF: U-10482776).

c) Importe de adjudicación: 186.465,36, (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización: 28/07/2017.

Mérida, 31 de julio de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 

septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2017, de la Gerencia del Área de Salud de 
Badajoz, por la que se hace pública la formalización del contrato del 
acuerdo marco para el “Suministro de diverso modelaje, impresos, sobres 
y talonarios con un único empresario y con varios criterios de adjudicación 
con destino al Área de Salud de Badajoz, considerándose reservados los 
lotes 1 y 2 de acuerdo con la disposición adicional quinta del Real Decreto 
Ley 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público y con el apartado 28 de la Instrucción 
sobre incorporación de la Pymes y de impulso de la sostenibilidad en la 
contratación pública de la Junta de Extremadura y de las entidades que 
integran su sector público aprobada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 23 de febrero de 2016. Expte.: CS/01/C000000784/17/MAR. 
(2017061707)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad 
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000784/17/MAR.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Acuerdo marco para el suministro de diverso modelaje, impre-
sos, sobres y talonarios con un único empresario y con varios criterios de adjudicación 
con destino al Área de Salud de Badajoz, considerándose reservados los lotes 1 y 2 de 
acuerdo con la disposición adicional quinta del Real Decreto Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 
con el apartado 28 de la Instrucción sobre incorporación de la Pymes y de impulso de la 
sostenibilidad en la contratación pública de la Junta de Extremadura y de las entidades 
que integran su sector público aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de 
febrero de 2016.

c) Lote (en su caso): Según pliego.

d) CPV: 22800000-8.

e) Acuerdo Marco (si procede): Sí.
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f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/03/2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

180.979,59 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 86.180,76 euros.

Importe total: 104.278,72 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación:15 de junio de 2017.

b) Fecha de formalización: 21 de junio de 2017.

Lote 1:

c) Contratista: Masquepales.

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 24.457,61 euros.

Importe total: 29.593,70 euros.

Lote 3:

e) Contratista: Vivas Muñoz, SL.

f) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 53.138,86 euros.

Importe total: 64.298,03 euros.

Lote 2: Desierto.

Badajoz, 26 de julio de 2017. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de 
21/2/2017 (DOE n.º 41, de 28/2/2017), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2017, de la Gerencia del Área de Salud de 
Badajoz, por la que se hace pública la formalización de la contratación del 
servicio de “Portería y control de accesos internos y externos de los 
centros dependientes del Área de Salud de Badajoz con mejora de las 
condiciones laborales al personal adscrito a su prestación”. Expte.: 
CSE/01/1117008321/17/PA. (2017061708)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud de Badajoz. Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/01/1117008321/17/PA.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de portería y control de accesos inter-
nos y externos de los centros dependientes del Área de Salud de Badajoz con mejora 
de las condiciones laborales al personal adscrito a su prestación.

c) Lote (en su caso): No.

d) CPV: 98341120-2.

e) Acuerdo Marco (si procede): No.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13/03/2017; 01/04/2017; 29/03/2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

457.576,51 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 217.893,58 euros.

Importe total: 263.651,23 euros.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 23/06/2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 26/06/2017.

c) Contratista: UTE Auxiliares Área de Salud de Badajoz.

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 168.009,40 euros.

Importe total: 203.291,37 euros.

Badajoz, 27 de julio de 2017. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de 
21/2/2017 (DOE n.º 41, de 28/2/2017), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2017, de la Gerencia del Área de Salud de 
Badajoz, por la que se hace pública la formalización del contrato del 
acuerdo marco para el “Suministro de pijamas de un sólo uso de ámbito 
intrahospitalario y batas quirúrgicas desechables con un único empresario y 
con varios criterios de adjudicación, con destino al Área de Salud de 
Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000623/16/MAR. (2017061706)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud de Badajoz. Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000623/16/MAR.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: CS/01/C000000623/16/MAR.

b) Descripción del objeto: Acuerdo marco para el suministro de pijamas de un solo uso de 
ámbito intrahospitalario y batas quirúrgicas desechables con un único empresario y con 
varios criterios de adjudicación con destino al Área de Salud de Badajoz.

c) Lote (en su caso): Sí.

d) CPV: 33140000-3.
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e) Acuerdo Marco (si procede): Sí.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación:DOUE; BOE; DOE.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 07/12/2016; 31/12/2016; 21/12/2016.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

568.128,10 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 270.537,19 euros.

Importe total: 327.350,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 23/06/2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 26/06/2017.

Lote 1:

c) Contratista: Palex Medical, SA.

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 75.120,00 euros.

Importe total: 90.895,20 euros.

Lote 2:

e) Contratista: Barna Import Bimedica, SA.

f) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 164.532,50 euros.

Importe total: 199.084,33 euros.

Badajoz, 27 de julio de 2017. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de 
21/2/2017 (DOE n.º 41, de 28/2/2017), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de agosto de 2017, de la 
Dirección Gerencia, por la que se hace pública la convocatoria, por 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Organización y desarrollo de tres cursos de formación para el 
empleo de la especialidad formativa AFDA07EXP. “Guía por entornos 
urbanos y/o naturales para la observación del cielo estrellado”. Expte.: 
SE-04/2017. (2017061758)

 

 

 

Advertidos errores en la Resolución de 2 de agosto de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para 
la contratación del servicio de “Organización y desarrollo de tres cursos de formación para el 
empleo de la especialidad formativa AFDA07EXP. “Guía por entornos urbanos y/o naturales 
para la observación del cielo estrellado””, publicada en el DOE n.º 152 de 8 de agosto de 
2017, se procede a efectuar las correspondientes rectificaciones:

1. En el punto 7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Donde dice:

“El empresario podrá acreditar su solvencia en los contratos de servicios mediante el 
cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia:

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

1. Volumen anual de negocios global referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres últimos concluidos por importe igual/superior en 1 vez el valor estimado del 
contrato*. (El volumen anual de negocios debe ser superior a 1 vez el importe del valor 
estimado del lote o suma de valores estimados de lotes por los que presenta oferta: 
137.700,00€)”.

Debe decir:

“El empresario podrá acreditar su solvencia en los contratos de servicios mediante el 
cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia:

Acreditación de la solvencia económica y financiera:
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1. Volumen anual de negocios global referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres últimos concluidos por importe igual/superior en 1 vez el valor estimado del 
contrato*. (El volumen anual de negocios debe ser superior a 1 vez el importe del valor 
estimado del lote o suma de valores estimados de lotes por los que presenta oferta)”.

2. En el punto 8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Donde dice:

“1. Evaluación de la oferta económica:

Fórmula A X

Fórmula A: Mínimo 60 puntos.

Donde:

 = Puntos obtenidos.

 = Puntuación del criterio económico, mínimo 60 puntos”.

Debe decir:

“1. Evaluación de la oferta económica:

Fórmula A X

Fórmula A: Máximo 60 puntos.

Donde:

 = Puntos obtenidos.

 = Puntuación del criterio económico, 60 puntos”.

Consideraciones a tener en cuenta: La fecha límite para la presentación de proposiciones se 
traslada hasta las 14:00 horas del vigésimo día contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio de corrección de errores de la resolución de licitación publicada 
en el DOE de fecha 8 de agosto de 2017.

Mérida, 8 de agosto de 2017. El Director Gerente del SEXPE (PD Resolución de 02/10/2015, 
DOE n.º 202), La Directora General de Formación, (PA de 5 de agosto de 2015, DOE n.º 
153), CARMEN CASTRO REDONDO.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 1 de agosto de 2017 sobre convocatoria para la provisión del 
puesto de Jefe/a de Servicio Técnico de Urbanismo, mediante el 
procedimiento de libre designación abierto a otras Administraciones 
Públicas. (2017081160)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de esta fecha, se 
da aprobación a la convocatoria para la cobertura con carácter definitivo del puesto de trabajo de 
Jefe/a de Servicio Técnico de Urbanismo, vacante en la RPT de 2017, en los siguientes términos:

“Esta Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, RESUELVE llevar a efecto la siguiente:

CONVOCATORIA

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 0145, de 01 de agosto de 2017, se 
han publicado íntegramente las bases reguladoras del procedimiento de libre designación 
para dar cobertura con carácter definitivo al puesto de trabajo de Jefe/a de Servicio Técnico 
de Urbanismo, vacante en la RPT del año 2017 del Ayuntamiento de Cáceres.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» y/o en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Y ello en virtud de las argumentaciones anteriormente expuestas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 1 de agosto de 2017. La Vicesecretaria Primera, PILAR DE LA OSA TEJADO.

AYUNTAMIENTO DE PALOMAS

ANUNCIO de 2 de agosto de 2017 sobre aprobación provisional e 
información pública del Plan General Municipal. (2017081171)

Por Acuerdo de Pleno celebrada el día uno de agosto de dos mil diecisiete y debido a los 
cambios sustanciales en la ordenación estructural presentados por el arquitecto redactor del 
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Plan General como consecuencia de responder a la Comisión de Urbanismo,  conforme artícu-
los 77.2.3 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y artículo 122.2 del 
Reglamento de Planeamiento que la desarrollo, se somete de nuevo durante treinta días 
desde la última publicación (DOE y web de la entidad local) a información pública aquellas 
cuestiones que han sido objeto de modificación sustancial.

Toda la documentación, podrá ser examinada por cualquier interesado en las dependencias 
municipales del Ayuntamiento durante horario laborable, a fin de que se formulen las alega-
ciones que se estimen pertinentes.

Palomas, 2 de agosto de 2017. El Alcalde, FRANCISCO GINÉS VÁZQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

ANUNCIO de 4 de agosto de 2017 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 1 del Plan Especial de Desarrollo de la UA AHO1. 
(2017081173)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de 
agosto de 2017, la modificación puntual n.º 1 del Plan Especial de Desarrollo de la UA, AH01 
del Plan General Municipal de Torre de Don Miguel, consistente en la adaptación de una 
manzana proveniente del Desarrollo de la UA AH01 con el objetivo de rediseñar las alineacio-
nes, parcelación y establecer el uso dotacional el área total la manzana resultante con el fin 
de conseguir una adaptación idónea para la instalación futura del Centro de Salud de la loca-
lidad; y de conformidad con el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura y artículo 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, 
por el que se aprueba del Reglamento de Planeamiento de Extremadura; se somete a infor-
mación pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el DOE y sede electrónica del Ayuntamiento (pagina web. www.torrede-
donmiguel.es)

Durante referido plazo toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias 
municipales por cualquier interesado a fin de que se formulen las alegaciones u observacio-
nes que se estimen pertinentes.

Torre de Don Miguel, 4 agosto de 2017. La Alcaldesa-Presidenta, VALENTINA JIMÉNEZ 
JACINTO.
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